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 Leyes

LEY DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS
Ley 27718

Modificación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º- Modificase el artículo 27 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

Artículo 27: Además de lo establecido en el artículo 26, están exentas del gravamen:

Las remuneraciones percibidas en concepto de guardias obligatorias, ya sean activas o pasivas, y horas extras, 
realizadas por los profesionales, técnicos, auxiliares y personal operativo de los sistemas de salud, cuando la 
prestación del servicio se realice en centros de salud públicos o privados en todo el territorio nacional.

El beneficio de este apartado debe indicarse, en el recibo de haberes correspondiente al sujeto que tenga a su 
cargo el pago de la remuneración y/o liquidación del haber, identificándolo con la leyenda “Exención segundo 
párrafo del artículo 27 de la Ley de Impuesto a las Ganancias para las trabajadoras y trabajadores de la salud”.

Artículo 2º- La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial y surtirá efectos para 
las remuneraciones que devenguen a partir del primer día del mes en que ello ocurra, inclusive.

Artículo 3º- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS DIECINUEVE DÍAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

REGISTRADO BAJO EL N° 27718

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - CECILIA MOREAU - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 08/05/2023 N° 32498/23 v. 08/05/2023

Decreto 260/2023

DCTO-2023-260-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.718.

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2023

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.718 (IF-2023-44207392-APN-DSGA#SLYT) sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN en 
su sesión del día 19 de abril de 2023.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE ECONOMÍA. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 08/05/2023 N° 32499/23 v. 08/05/2023

#I6861078I#

#F6861078F#

#I6861079I#

#F6861079F#
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 Decretos

PERSONAL MILITAR
Decreto 263/2023

DCTO-2023-263-APN-PTE - Nómbrase en Misión Permanente Agregado Militar.

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-111467477-APN-DGI#EA, la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 y sus 
modificatorias, lo informado por los señores Jefes del ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS 
y del ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO y lo propuesto por el señor Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que es de interés para el ESTADO NACIONAL y las FUERZAS ARMADAS mantener las Agregadurías Militares en 
el Exterior a los fines de estrechar los lazos de cooperación y amistad entre las FUERZAS ARMADAS de la región 
pertinente.

Que conforme lo establecido por el artículo 10 de la Ley N° 20.957, el PODER EJECUTIVO NACIONAL podrá 
designar Agregados Especializados o Agregadas Especializadas en las áreas de Defensa, Cultura, Economía u 
otras, por iniciativa propia o a propuesta de los distintos Ministerios, con afectación a sus respectivos presupuestos.

Que, asimismo, establece que este servicio de Agregados Especializados o Agregadas Especializadas dependerá 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, salvo en los asuntos 
específicos de su especialidad y función, en los que mantendrán dependencia directa con el Ministerio de origen, 
y además formarán parte de la misión diplomática en que actúen y estarán subordinados o subordinadas al Jefe 
o a la Jefa de la misma, a quien deberán enterar de las instrucciones que reciban y de los informes que remitan a 
sus respectivos Ministerios.

Que el MINISTERIO DE DEFENSA seleccionó al Coronel de Ingenieros Javier Gustavo LORENZO MARTOS para 
que se desempeñe como Agregado Militar a la Embajada de la REPÚBLICA ARGENTINA en los ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA y Representante ante la JUNTA INTERAMERICANA DE DEFENSA.

Que la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención en el ámbito de su competencia.

Que los servicios de asesoramiento jurídico permanentes del ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO 
ARGENTINO, del MINISTERIO DE DEFENSA y del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO han intervenido en el marco de sus respectivas competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 12 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 10 de la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nombrase en “Misión Permanente” por el término de SETECIENTOS SESENTA (760) días, a 
partir de su salida, la que deberá producirse dentro de los SESENTA (60) días contados a partir del dictado del 
presente decreto, al Coronel de Ingenieros Javier Gustavo LORENZO MARTOS (D.N.I. N° 20.232.048) para que se 
desempeñe como Agregado Militar a la Embajada de la REPÚBLICA ARGENTINA en los ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA y como Representante ante la JUNTA INTERAMERICANA DE DEFENSA.

ARTÍCULO 2°.- El ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO (Contaduría General del Ejército) procederá a 
liquidar y abonar los montos correspondientes, conforme a las normas y reglamentaciones en vigencia, a efectos 
de cumplir con la designación establecida.

ARTÍCULO 3°.- Los gastos que demande el cumplimiento del presente decreto serán imputados a las partidas del 
Presupuesto de la Administración Nacional del Ejercicio 2023 y a los créditos que a tal efecto se prevean para los 
años sucesivos - SUBJURISDICCIÓN 4521- ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO.

ARTÍCULO 4°.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE CEREMONIAL del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO otorgará el pasaporte correspondiente.

#I6861080I#
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ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Jorge Enrique Taiana - Santiago Andrés Cafiero

e. 08/05/2023 N° 32500/23 v. 08/05/2023

PERSONAL MILITAR
Decreto 262/2023

DCTO-2023-262-APN-PTE - Nómbrase en misión permanente 
Agregado de Defensa, Militar, Naval y Aeronáutico.

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-114879073-APN-DGPYB#FAA, la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 
y sus modificatorias, lo informado por los señores Jefes del ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS 
ARMADAS y del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AÉREA, lo propuesto por el señor Ministro de 
Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que es de interés para el ESTADO NACIONAL y las FUERZAS ARMADAS mantener las Agregadurías Militares en 
el exterior, a los fines de estrechar los lazos de cooperación y amistad entre las FUERZAS ARMADAS de la región 
pertinente.

Que conforme lo establecido por el artículo 10 de la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957, el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL podrá designar Agregados especializados o Agregadas especializadas en las áreas de 
Defensa, Cultura, Economía u otras, por iniciativa propia o a propuesta de los distintos Ministerios, con afectación 
a sus respectivos presupuestos.

Que, asimismo, la citada norma prescribe que este servicio de Agregados especializados o Agregadas especializadas 
dependerá del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, salvo en los 
asuntos específicos de su especialidad y función, en los que mantendrán dependencia directa con el Ministerio de 
origen, y además formarán parte de la misión diplomática en que actúen y estarán subordinados o subordinadas 
al Jefe o a la Jefa de la misma, a quien deberán enterar de las instrucciones que reciban y de los informes que 
remitan a sus respectivos Ministerios.

Que el MINISTERIO DE DEFENSA seleccionó al Comodoro Leonardo Rubén MUZZI para desempeñarse como 
Agregado de Defensa, Militar, Naval y Aeronáutico a la Embajada de la REPÚBLICA ARGENTINA en la REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA.

Que intervino en el ámbito de sus competencias la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES del MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que han tomado intervención en el marco de sus respectivas competencias los servicios de asesoramiento jurídico 
permanente del ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS, del MINISTERIO DE DEFENSA y del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 12 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 10 de la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Nómbrase en “Misión Permanente”, por el término de SETECIENTOS SESENTA (760) días, a partir 
de su salida, la que deberá producirse dentro de los SESENTA (60) días contados a partir del dictado del presente 
decreto, al Comodoro Leonardo Rubén MUZZI (D.N.I. Nº 22.818.775) como Agregado de Defensa, Militar, Naval 
y Aeronáutico a la Embajada de la REPÚBLICA ARGENTINA en la REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.

ARTÍCULO 2º.- El ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AÉREA ARGENTINA procederá a liquidar y abonar 
los montos correspondientes, conforme a las normas y reglamentaciones en vigencia, a efectos de cumplir con la 
designación establecida.

ARTÍCULO 3º.- Los gastos que demande el cumplimiento del presente decreto serán imputados a las partidas del 
Presupuesto General de la Administración Nacional del Ejercicio 2023 y a los créditos que a tal efecto se prevean 
para los años sucesivos –Subjurisdicción 4523 - ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AÉREA ARGENTINA.

#F6861080F#

#I6861082I#
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ARTÍCULO 4º.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE CEREMONIAL del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO otorgará el pasaporte correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Jorge Enrique Taiana - Santiago Andrés Cafiero

e. 08/05/2023 N° 32502/23 v. 08/05/2023

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL
Decreto 261/2023

DCTO-2023-261-APN-PTE - Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2022-20479391-APN-J#PFA, la Ley N° 13.593, por la que se ratificó el Decreto-Ley 
N° 15.943 del 1° de junio de 1946 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 548 del 22 de junio de 2020 y 22 del 18 
de enero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que la ley mencionada regula el funcionamiento de la CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE 
LA POLICÍA FEDERAL, previendo que su administración será llevada adelante por un Directorio compuesto por 
CINCO (5) miembros nombrados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, UNO (1) de ellos en calidad de Presidente 
o Presidenta.

Que el artículo 13 de la citada norma establece que para ser miembro del Directorio se requiere ser Oficial de la 
POLICÍA FEDERAL ARGENTINA en actividad o retiro del grado mínimo de Comisario o Comisaria o funcionario o 
funcionaria civil en actividad, o jubilado o jubilada de la misma como afiliado o afiliada de la Caja, de categoría no 
menor a oficial de 6a.

Que a través del citado Decreto N° 548/20 se dieron por designados, con carácter “ad honorem”, a partir del 17 
de abril de 2020, integrantes del Directorio de la citada CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA 
POLICÍA FEDERAL a los Comisarios Generales (R) Héctor Marcos Félix de VARGAS –en calidad de Presidente– y 
a Fabio Carlos ODDONE y a Ricardo Leopoldo VIVAS – en calidad de Directores - por el término de DOS (2) años.

Que mediante el Decreto N° 22/22 fueron oportunamente dados por designados, a partir del 18 de abril de 2021, 
integrantes del Directorio del referido Organismo a la Comisaria General (R) Liliana Beatriz VELÁZQUEZ, con 
carácter “ad honorem” y al Auxiliar Superior de 6a abogado Marcelo Javier CHURÍN –en calidad de Directores -, 
por el término de DOS (2) años.

Que atento al vencimiento de los mandatos, se propone una nueva designación, a partir del 18 de abril de 2022, 
como integrantes del Directorio de la CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL, 
de los Comisarios Generales (R) Héctor Marcos Félix de VARGAS –en calidad de Presidente– y a Fabio Carlos 
ODDONE y Ricardo Leopoldo VIVAS – en calidad de Directores -, y a partir del 19 de abril de 2023 de la Comisaria 
General (R) Liliana Beatriz VELÁZQUEZ y del Auxiliar Superior de 6a abogado Marcelo Javier CHURÍN –en calidad 
de Directores–, todos por el término de DOS (2) años.

Que han tomado la intervención de su competencia las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS de 
la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA y del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 12 del Decreto-Ley N° 15.943/46, 
ratificado por la Ley N° 13.593.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado, con carácter “ad honorem”, a partir del 18 de abril de 2022, en el cargo de 
Presidente del Directorio de la CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD, al Comisario General (R) 
Héctor Marcos Félix de VARGAS (D.N.I. Nº 10.084.033) por el término de DOS (2) años.

ARTÍCULO 2º.- Danse por designados, con carácter “ad honorem”, a partir del 18 de abril de 2022, en los cargos 
de Directores de la CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL, organismo 
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descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD, a los Comisarios Generales (R) Fabio 
Carlos ODDONE (D.N.I. Nº 14.406.908) y Ricardo Leopoldo VIVAS (D.N.I. Nº 12.934.975) por el término de DOS (2) 
años.

ARTÍCULO 3º.- Desígnase, con carácter “ad honorem”, a partir del 19 de abril de 2023, en el cargo de Directora 
de la CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD, a la Comisaria General (R) Liliana Beatriz VELÁZQUEZ 
(D.N.I. Nº 12.551.981) por el término de DOS (2) años.

ARTÍCULO 4º.- Desígnase, a partir del 19 de abril de 2023, en el cargo de Director de la CAJA DE RETIROS, 
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, al Auxiliar Superior de 6a. abogado Marcelo Javier CHURÍN (D.N.I. N° 17.032.449) 
por el término de DOS (2) años.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Aníbal Domingo Fernández
e. 08/05/2023 N° 32501/23 v. 08/05/2023
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 Decisiones Administrativas

HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN
Decisión Administrativa 367/2023

DECAD-2023-367-APN-JGM - Prorrógase adscripción.

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2021-34088450-APN-DRI#MAD, el Decreto Nº 639 del 18 de abril de 2002 y la Decisión 
Administrativa N° 129 del 3 de febrero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa Nº 129/22 se adscribió, a partir del 3 de febrero de 2022 y por el término de 
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días corridos, al agente Augusto Leandro ESPERANZA, quien revistaba 
en UN (1) cargo de la planta permanente de la Dirección de Asuntos Contenciosos de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel D – Grado 9, Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº  2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, al HONORABLE 
SENADO DE LA NACIÓN.

Que el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN solicitó la prórroga de la citada adscripción por un plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días corridos.

Que dicho requerimiento se funda en la necesidad de seguir contando con la colaboración del referido agente.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico para el señor ESPERANZA, quien ha prestado 
su conformidad al respecto.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del punto 4 del Anexo I al Decreto Nº 639 del 18 de abril de 2002.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase la adscripción al HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN dispuesta por la Decisión 
Administrativa N°  129/22, a partir del 4 de febrero de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
corridos, del agente Augusto Leandro ESPERANZA (D.N.I. N° 13.735.999), quien revista en UN (1) cargo de la planta 
permanente de la Dirección de Asuntos Contenciosos de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, Nivel B - Grado 8, Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08.

ARTÍCULO 2º.- Hágase saber al agente mencionado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa que 
deberá presentar mensualmente ante la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE una certificación 
de prestación de servicios extendida por autoridad competente del HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN, caso 
contrario se procederá a la retención de sus haberes.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Juan Cabandie

e. 08/05/2023 N° 32452/23 v. 08/05/2023
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 368/2023

DECAD-2023-368-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-35084918-APN-DGDYD#MJ, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 360 del 16 de febrero de 2016 y su modificatorio, 355 
del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por el Decreto N° 360/16 se creó en el ámbito del citado Ministerio el PROGRAMA DE COORDINACIÓN 
NACIONAL PARA EL COMBATE DEL LAVADO DE ACTIVOS Y LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado Nivel A del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, para cumplir funciones de Coordinador o Coordinadora Nacional del PROGRAMA 
DE COORDINACIÓN NACIONAL PARA EL COMBATE DEL LAVADO DE ACTIVOS Y LA FINANCIACIÓN DEL 
TERRORISMO del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, encuadrado en las previsiones del 
artículo 2°, inciso f) del Decreto N° 426/22.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.701 y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de mayo de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la doctora Jimena 
María ZICAVO (D.N.I. N° 27.823.886) en un cargo Nivel A – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, 
para cumplir funciones de Coordinadora Nacional del PROGRAMA DE COORDINACIÓN NACIONAL PARA EL 
COMBATE DEL LAVADO DE ACTIVOS Y LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley Nº 27.701.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 08/05/2023 N° 32553/23 v. 08/05/2023
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 369/2023

DECAD-2023-369-APN-JGM - Dase por designado Director General de Consejería Legal Internacional.

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-30195375-APN-DGD#MRE, los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 2017 y 
su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 70 del 10 de 
febrero de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante de Director o Directora General 
de Consejería Legal Internacional de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que el citado Ministerio solicita la designación transitoria del señor Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase 
Gabriel HERRERA en el cargo precedentemente mencionado, con el fin de asegurar el cumplimiento de los 
objetivos asignados a dicha dependencia.

Que la presente medida no genera erogación presupuestaria adicional alguna al ESTADO NACIONAL.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de diciembre de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 17 de enero de 2023, al señor Ministro 
Plenipotenciario de Segunda Clase Gabriel HERRERA (D.N.I. N°  24.425.438) en el cargo de Director General 
de Consejería Legal Internacional de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida no genera erogación presupuestaria adicional alguna al ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 

Agustín Oscar Rossi - Santiago Andrés Cafiero

e. 08/05/2023 N° 32554/23 v. 08/05/2023
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 Resoluciones

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 226/2023

RESOL-2023-226-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, la Norma AR 0.11.1. 
Licenciamiento de personal de instalaciones Clase I, Revisión 3, los Expedientes en que tramitan las solicitudes de 
licenciamiento de personal que integra el Acta CALPIR N° 2/23, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c), establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el Listado, que se incluye como Anexo a la presente Resolución y la Entidad 
Responsable, solicitaron a esta ARN el otorgamiento de Licencias Individuales y renovaciones de Autorizaciones 
Específicas, para personal que se desempeña en Instalaciones Clase I.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS ha verificado que la formación y 
capacitación de los solicitantes para el personal que se desempeña en Instalaciones Clase I, comprendido en el 
Anexo a la presente Resolución, se ajusta a los requerimientos establecidos en la Norma AR 0.11.1 y que se haya 
dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de la solicitud mencionada.

Que el CONSEJO ASESOR PARA EL LICENCIAMIENTO DE PERSONAL DE INSTALACIONES CLASE I 
(RELEVANTES) Y CLASE II Y III (NO RELEVANTES) DEL CICLO DE COMBUSTIBLE NUCLEAR (CALPIR), en su 
Reunión correspondiente al Acta CALPIR N° 2/23, ha tomado la intervención que le compete.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en los trámites la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22, Inciso a), de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 26 de abril de 2023 (Acta N° 18),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias Individuales y las Renovaciones de Autorizaciones Específicas para el 
personal que se desempeña en Instalaciones Clase I, que se lista como Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS, a los solicitantes de las Licencias Individuales y de las renovaciones de Autorizaciones 
Específicas para el personal que se desempeña en Instalaciones Clase I, comprendido en el Anexo de la presente 
Resolución. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 08/05/2023 N° 32206/23 v. 08/05/2023
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 227/2023

RESOL-2023-227-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, la Normas AR 
0.11.1 “Licenciamiento de personal de instalaciones Clase I”, Revisión 3, las Resoluciones del Directorio de la 
Autoridad Regulatoria Nuclear N° 143/10 y N° 452/19, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que las personas individualizadas en el Listado, que se incluye como Anexo a la presente Resolución, y la 
COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA), en su carácter de Entidad Responsable, solicitaron a esta 
ARN el otorgamiento de varias Licencias Individuales, Autorizaciones Específicas y renovaciones de Autorizaciones 
Específicas para personal que se desempeña en Instalaciones Clase I.

Que, conforme se establece en la Resolución del Directorio de la ARN N° 143/10, el CONSEJO ASESOR PARA EL 
LICENCIMIENTO DE PERSONAL DE INSTALACIONES CLASE I (RELEVANTES) Y CLASE II Y III (NO RELEVANTES) 
DEL CICLO DE COMBUSTIBLE NUCLEAR (CALPIR) ha tomado intervención emitiendo el Acta N° 2/23.

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece que los licenciatarios titulares de una Autorización o Permiso, o 
personas jurídicas cuyas actividades están sujetas a la fiscalización de la autoridad abonarán anualmente y por 
adelantado, una tasa regulatoria a ser aprobada a través del presupuesto general de la Nación.

Que conforme a los registros de la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de la ARN, la CNEA 
adeuda el pago de la tasa regulatoria previsto en el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 respecto de las tramitaciones 
referenciadas en el ANEXO a la presente resolución. Sin perjuicio de ello, por razones de interés público y conforme 
lo establecido en la Resolución del Directorio de la ARN N° 452/19, se dará curso favorable a las respectivas 
tramitaciones, autorizando a que dicho pago se efectúe con posterioridad.

Que las GERENCIAS SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22, Inciso a), de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 26 de abril de 2023 (Acta N° 18),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias Individuales, las Autorizaciones Específicas y las Renovaciones de 
Autorizaciones Específicas para el personal que se desempeña en Instalaciones Clase I de la COMISIÓN NACIONAL 
DE ENERGÍA ATÓMICA, que se listan como Anexo a la presente Resolución, en excepción a lo establecido en el 
Artículo 26 de la Ley N° 24.804.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS de la ARN, a la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA y a los solicitantes comprendidos 
en el Anexo de la presente Resolución. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 08/05/2023 N° 32207/23 v. 08/05/2023

#I6860786I#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 398/2023

RESOL-2023-398-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-50117906-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) Nº 323 de fecha 29 de abril de 2023, se establecieron 
los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio Estabilizado de la Energía (PEE) en el Mercado 
Eléctrico Mayorista (MEM) que deberán utilizar para su correspondiente aplicación en los Cuadros Tarifarios los 
Agentes Distribuidores y otros Prestadores del Servicio Público de Distribución que lo requieran, de conformidad 
con lo establecido en la Resolución de la Ex SECRETARÍA DE ENERGÍA (Ex SE) N° 137 de fecha 30 de noviembre 
de 1992, durante el período comprendido entre el 1 de mayo de 2023 y el 31 de julio de 2023, los que obran en el 
Anexo I (IF-2023-48475554-APN-DNRYDSE#MEC) de la citada resolución.

Que, asimismo, dispuso la continuidad de los valores correspondientes a cada agente distribuidor del MEM por 
el Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal, establecidos en 
el Anexo II (IF-2022-17198259-APN-DNRYDSE#MEC) de la Resolución SE N° 105 de fecha 23 de febrero de 2022.

Que, además, estableció en su artículo 7 los precios sin subsidio que deberán considerarse para identificar 
el Subsidio Estado Nacional en el período comprendido entre el 1 de mayo de 2023 y el 30 de julio de 2023, 
contenidos en el Anexo III (IF-2023-48475913-APN-DNRYDSE#MEC).

Que, teniendo en cuenta los POTREF, los PEE y el Precio Estacional de Transporte (PET) que entrarán en vigencia 
a partir del 1 de mayo de 2023 al 31 de julio de 2023, los cuales fueron establecidos, como ya se mencionara, en 
el Anexo I (IF-2023-48475554-APN-DNRYDSE#MEC) de la Resolución SE Nº 323/2023 y su variación con respecto 
a los dispuestos en la Resolución SE Nº 54 de fecha 1 de febrero de 2023, que estuvieron vigentes hasta el 30 de 
abril de 2023, se observa lo siguiente.

Que los precios correspondientes a la categoría Grandes Usuarios General cuyas demandas son mayores a los 
300 kW aumentaron un DOCE POR CIENTO (12%) con respecto a los POTREF y en un SESENTA Y DOS POR 
CIENTO (62%) con relación al PEE.

Que los Organismos y Entes Públicos que prestan los Servicios Públicos de Salud y Educación (OSPE) tienen un 
aumento del PEE del TREINTA Y SEIS POR CIENTO (36%).

Que los usuarios no residenciales con demandas <10 kW que se abren en DOS (2) subcategorías, a saber: 
Demanda General Distribuidor no residencial <= 800 kWh/mes no tienen aumento del PEE; y Demanda General 
Distribuidor no residencial excedente a 800 kWh/mes observan un aumento en el PEE del TREINTA Y SIETE POR 
CIENTO (37%).

Que, por su parte, los usuarios no residenciales con demandas >10 kW y <300 kW, enfrentan un aumento del 
TREINTA Y SIETE POR CIENTO (37%).

Que se crea la categoría de Alumbrado Público llevando el PEE promedio en el orden de los 11.709 $MW/mes.

Que en cuanto a los usuarios residenciales del Nivel 1 tienen un aumento del PEE del CIENTO VEINTIOCHO 
POR CIENTO (128%); los residenciales Nivel 2 y los residenciales Nivel 3 para las demandas menores o iguales a 
los 400 kWh/mes mantienen los PEE vigentes del periodo anterior; mientras que para los Nivel 3 con consumos 
excedentes de energía eléctrica de 400 kWh/mes se le aplican los PEE definidos para el Nivel 1, cuyo aumento 
como ya se mencionara, es del CIENTO VEINTIOCHO POR CIENTO (128%).

Que de esta manera que, para el período del 1 de mayo al 31 de julio de 2023, se propicia una reducción gradual del 
subsidio del PEE promedio en los siguientes términos: a) Para el segmento de Demandas Mayores a TRESCIENTOS 
KILOVATIOS (300 kW) “Organismos y Entes Públicos que presten Servicios Públicos de Salud y Educación” - Gran 
Usuario de Distribuidora (GUDI)-, el subsidio es del TREINTA Y SIETE POR CIENTO (37%); b) Para el segmento 
de Demandas Menores a TRESCIENTOS KILOVATIOS (300 kW) –No Residencial- “Demandas de hasta 10 kW”, 
con demanda menor o igual a 800 kWh/mes el subsidio es del SESENTA Y CINCO POR CIENTO (65%) y para el 
excedente de los 800 kWh/mes, el subsidio es del TREINTA Y SIETE POR CIENTO (37%); c) Para las Demandas 
Menores a TRESCIENTOS KILOVATIOS (300 kW) -No Residencial- Mayores a 10 kW y hasta 300 kW, el subsidio es 
del TREINTA Y SIETE POR CIENTO (37%); d) Alumbrado Público tiene un subsidio del CUARENTA Y CINCO POR 
CIENTO (45%); e) Para el segmento Residencial Nivel 1, el subsidio es CERO (0); f) Para el segmento Residencial 
Nivel 2, el subsidio es del OCHENTA Y SEIS POR CIENTO (86%); y g) Para el Residencial Nivel 3 <= 400 kWh/

#I6860830I#
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mes, el subsidio es del OCHENTA Y DOS POR CIENTO (82%) y para el excedente a los 400 kWh/mes, el susidio 
es CERO (0).

Que teniendo en cuenta los POTREF, los PEE y el PET establecidos en la Resolución N° SE N° 323/2023, se calculó 
el Cuadro tarifario para los residenciales Nivel 1 y demás categorías tarifarias que entrará en vigencia a partir de 
las CERO HORAS (00:00 h) del día 1 de mayo de 2023, que se detalla en el Informe Nº IF-2023-50152374-APN-
ARYEE#ENRE.

Que las variaciones por categoría tarifaria para la tarifa media con relación al cuadro vigente en el período al 30 de 
abril de 2023 son las siguientes.

Que la categoría residencial Nivel 1 aumenta en promedio un NOVENTA Y TRES POR CIENTO (93%); los usuarios 
Generales G1 no sufren variaciones en promedio, mientras los G2 y G3 aumentan en promedio OCHO POR 
CIENTO (8%) y DIECISIETE POR CIENTO (17%), respectivamente.

Que las facturas de los usuarios T2 aumentan en promedio un VEINTIDÓS POR CIENTO (22%); T3 Baja y Media 
Tensión aumentan en promedio entre VEINTITRÉS POR CIENTO (23%) y VEINTIOCHO POR CIENTO (28%); y los 
GUDIS (demandas mayores a los 300 kW) aumentan en Baja Tensión un CUARENTA Y DOS POR CIENTO (42%) y 
en Media Tensión un CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO (49%).

Que de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° SE N° 323/2023, para los usuarios residenciales del Nivel 
2, como ya se mencionara, continúan los precios vigentes establecidos en la Resolución SE Nº 719 de fecha 28 
de octubre de 2023; por ende, el Cuadro tarifario es el determinado en el Informe Nº  IF-2023-20607712-APN-
ARYEE#ENRE que forma parte integrante de la Resolución ENRE N°  240/2023. De esta manera, las facturas 
medias antes de impuestos no sufren variaciones.

Que al respecto los usuarios del Nivel 2 pagarían en promedio un SETENTA Y TRES POR CIENTO (73%) menos 
que los usuarios del nivel 1.

Que cabe señalar que para las Entidades de Bien Público comprendidas en la Ley N° 27.218 y para el cálculo de 
la tarifa social, la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.) deberá tener en cuenta 
el Cuadro tarifario que corresponde al Nivel 2.

Que teniendo en cuenta lo dispuesto en la Resolución N° SE N° 323/2023 para los usuarios residenciales Nivel 
3 se detalla el Cuadro tarifario vigente a partir del 1 de mayo de 2023 en el Informe Nº IF-2023-50152755-APN-
ARYEE#ENRE.

Que, con respecto al cuadro vigente al 30 de abril de 2023, los usuarios residenciales del Nivel 3 hasta el R3 no 
sufren variaciones; a partir del R4 los aumentos promedios van del CINCO POR CIENTO (5%) al SETENTA POR 
CIENTO (70%).

Que, ahora bien, los usuarios del nivel 3 pagarían en promedio un SESENTA Y SIETE POR CIENTO (67%) menos 
que los usuarios del nivel 1, siendo este porcentaje decreciente en la medida que aumentan los consumos hasta 
llegar al DIEZ POR CIENTO (10%) promedio.

Que la participación del Costo Propio de Distribución (CPD) al 1 de mayo de 2023 se sitúa en el orden del 
VEINTISÉIS POR CIENTO (26%) del total de la facturación estimada para la empresa, considerando en el caso de 
los usuarios residenciales la energía anual consumida (base semestre 51 de la Tabla 10 del Modelo de Datos de la 
Resolución ENRE N° 2 de fecha 7 de enero de1998) por los usuarios de cada uno de los niveles considerados en 
la segmentación según el Registro de Acceso a los Subsidios a la Energía (RASE).

Que, de esta forma, la tarifa media de la distribuidora se ubica en el orden de los 18,023 $/kWh.

Que en el Anexo III (IF-2023-48475913-APN-DNRYDSE#MEC) de la Resolución N° SE N° 323/2023, la SE estableció 
en base al costo real de abastecimiento de la energía y potencia calculado por la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 
DEL MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), los siguientes precios de referencia 
sin subsidio para el período 1 de mayo de 2023 al 31 de julio de 2023, a los efectos de que los prestadores del 
servicio público de distribución puedan calcular el subsidio del ESTADO NACIONAL en la factura de los usuarios.

Que de acuerdo a la instrucción recibida en el artículo 7 de la Resolución N° SE N° 323/2023 y considerando los 
precios sin subsidio antes detallados, se determinaron en el Informe Nº  IF-2023-49222069-APN-ARYEE#ENRE 
los cargos de energía y potencia para la categoría y subcategoría tarifaria residencial Niveles 1, 2 y 3 y demás 
categorías subsidiadas que EDESUR S.A. deberá tener en cuenta para calcular, de acuerdo al consumo mensual 
de cada usuario el monto del subsidio correspondiente, el que deberá ser identificado como “Subsidio Estado 
Nacional” en las facturas de sus usuarios.

Que dicho concepto deberá ser incorporado de manera destacada en la sección de la factura que contiene la 
información al usuario.
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Que dado que los POTREF, los PEE y el PET establecidos en la Resolución SE Nº 54/2023 se mantienen para el 
período 1 de mayo de 2023 al 31 de julio de 2023, las tarifas para los Clubes de Barrio y del Pueblo (CdByP) que 
integran el listado que confecciona al respecto el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, son las establecidas 
en el Informe Nº IF-2023-20608716-APN-ARYEE#ENRE de la Resolución ENRE N° 240/2023.

Que teniendo en cuenta los POTREF, los PEE y el PET establecidos en la Resolución N° SE N° 323/2023 para el 
período 1 de mayo de 2023 al 31 de julio de 2023, corresponde aprobar las tarifas de inyección aplicables a los 
Usuarios-Generadores, las cuales obran en el Informe Nº IF-2023-49206738-APN-ARYEE#ENRE.

Que se ha realizado el correspondiente dictamen jurídico conforme lo requerido por el inciso d) del artículo 7 de la 
Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549.

Que el ENRE resulta competente para el dictado de la presente resolución, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 2, 40 al 49, 56, incisos a), b), d) y s) de la Ley Nº 24.065.

Que el Interventor del ENRE se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo dispuesto en los 
incisos a) y g) del artículo 63 de la Ley Nº 24.065, en el título III de la Ley Nº 27.541, en el Decreto Nº 277 de fecha 
16 de marzo de 2020, en el artículo 12 del Decreto Nº 1020 de fecha 16 de diciembre de 2020, en el artículo 1 del 
Decreto Nº 871 de fecha 23 de diciembre de 2021, en el artículo 3 del Decreto Nº 572 de fecha 1 de septiembre de 
2022 y en el artículo 2 del Decreto N° 815 de fecha 6 de diciembre de 2022.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar el Cuadro tarifario a aplicar para los usuarios residenciales Nivel 1 y demás categorías 
tarifarias por la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.) a partir de las CERO 
HORAS (00:00 h) del 1 de mayo de 2023, detallado en el Informe Nº IF-2023-50152374-APN-ARYEE#ENRE que 
forma parte integrante de este acto.

ARTÍCULO 2.- informar a EDESUR S.A. que el Cuadro tarifario para los usuarios residenciales Nivel 2 que deberá 
aplicar a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de mayo de 2023, es el detallado en el Informe Nº IF-2023-
20607712-APN-ARYEE#ENRE que forma parte integrante de la Resolución del ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD (ENRE) N° 240 de fecha 28 de febrero de 2023.

ARTÍCULO 3.- Aprobar el cuadro tarifario para los usuarios residenciales Nivel 3 que EDESUR S.A. deberá aplicar 
a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de mayo de 2023, que se detalla en el Informe Nº IF-2023-50152755-
APN-ARYEE#ENRE y que forma parte integrante de este acto.

ARTÍCULO 4.- Instruir a EDESUR S.A. que para las Entidades de Bien Público comprendidas en la Ley N° 27.218 
y para el cálculo de la tarifa social, deberá tener en cuenta el cuadro tarifario establecido para los usuarios 
residenciales de Nivel 2, que se detalla en el Informe Nº IF-2023-20608716-APN-ARYEE#ENRE que forma parte 
integrante de la Resolución ENRE N° 240/2023.

ARTÍCULO 5.- Instruir a EDESUR S.A. a que teniendo en cuenta los valores contenidos en el Informe Nº IF-2023-
49222069-APN-ARYEE#ENRE que forma parte integrante de este acto y de acuerdo al consumo mensual de cada 
usuario, calcule el monto del subsidio correspondiente, el que deberá ser identificado de manera destacada como 
“Subsidio Estado Nacional” en la sección de la factura que contiene la información al usuario.

ARTÍCULO 6.- Informar a EDESUR S.A. que a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de mayo de 2023, el valor 
de la tarifa media asciende a 18,023 $/kWh.

ARTÍCULO 7.- Informar a EDESUR S.A. que las tarifas que deberá aplicar a partir de las CERO HORAS (00:00 h) 
del 1 de mayo de 2023 para los Clubes de Barrio y del Pueblo (CdByP) que integran el listado que confecciona 
al respecto el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, de acuerdo a lo dispuesto en el Informe Nº  IF-2023-
20603395-APN-ARYEE#ENRE que forma parte integrante de la Resolución ENRE N° 240/2023.

ARTÍCULO 8.- Aprobar las Tarifas de Inyección para Usuarios-Generadores contenidas en el Informe Nº IF-2023-
49206738-APN-ARYEE#ENRE que forma parte integrante de este acto, vigentes a partir de las CERO HORAS 
(00:00 h) del 1 de mayo de 2023.

ARTÍCULO 9.- Dentro del término de CINCO (5) días corridos de notificada la presente resolución, EDESUR S.A. 
deberá publicar los cuadros tarifarios vigentes al 1 de mayo de 2023 en por lo menos DOS (2) diarios de mayor 
circulación de su área de concesión.

ARTÍCULO 10.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del día 1 mayo 
de 2023.
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ARTÍCULO 11.- Notifíquese a EDESUR S.A. y a las Asociaciones de Defensa del Usuario y/o Consumidor registradas, 
a la SUBSECRETARÍA DE ACCIÓN PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS CONSUMIDORES y a la COMISIÓN DE 
USUARIOS RESIDENCIALES (CUR).

ARTÍCULO 12.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Walter Domingo Martello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32251/23 v. 08/05/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 399/2023

RESOL-2023-399-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-50114320-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) Nº 323/2023, se establecieron los Precios de 
Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio Estabilizado de la Energía (PEE) en el Mercado Eléctrico Mayorista 
(MEM) que deberán utilizar para su correspondiente aplicación, en los cuadros tarifarios, los agentes distribuidores 
y otros prestadores del servicio público de distribución que lo requieran, de conformidad con lo establecido en 
la Resolución de la Ex SECRETARÍA DE ENERGÍA (Ex SE) Nº 137 de fecha 30 de noviembre de 1992, durante el 
período comprendido entre el 1 de mayo de 2023 y el 31 de julio de 2023, los que obran en el Anexo I (IF-2023-
48475554-APN-DNRYDSE#MEC) de la citada resolución.

Que, asimismo, dispuso la continuidad de los valores correspondientes a cada agente distribuidor del MEM por 
el Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal, establecidos en 
el Anexo II (IF-2022-17198259-APN-DNRYDSE#MEC) de la Resolución SE Nº 105 de fehc a23 de febrero de 2022.

Que, además, estableció en su artículo 7 los precios sin subsidio que deberán considerarse para identificar 
el Subsidio Estado Nacional en el período comprendido entre el 1 de mayo de 2023 y el 30 de julio de 2023, 
contenidos en el Anexo III (IF-2023-48475913-APN-DNRYDSE#MEC).

Que, teniendo en cuenta los POTREF, los PEE y el Precio Estacional de Transporte (PET) que entrarán en vigencia 
a partir del 1 de mayo de 2023 al 31 de julio de 2023, los cuales fueron establecidos, como ya se mencionara, en el 
Anexo I (IF-2023-48475554-APN-DNRYDSE#MEC) de la Resolución SE Nº 323/2023 y su variación, con respecto 
a los dispuestos en la Resolución SE Nº 54 de fecha 1 de febrero de 2023, que estuvieron vigentes hasta el 30 de 
abril de 2023, se observa lo siguiente.

Que los precios correspondientes a la categoría Grandes Usuarios General cuyas demandas son mayores a los 
300 kW aumentaron un DOCE POR CIENTO (12%) con respecto a los POTREF y en un SESENTA Y DOS POR 
CIENTO (62%) con relación al PEE.

Que los Organismos y Entes Públicos que prestan los Servicios Públicos de Salud y Educación (OSPE) tienen un 
aumento del PEE del TREINTA Y SEIS POR CIENTO (36%).

Que los usuarios no residenciales con demandas <10 kW que se abren en DOS (2) subcategorías, a saber, Demanda 
General Distribuidor no residencial <= 800 kWh/mes no tienen aumento del PEE y Demanda General Distribuidor 
no residencial excedente a 800 kWh/mes observan un aumento en el PEE del TREINTA Y SIETE POR CIENTO 
(37%).

Que, por su parte, los usuarios no residenciales con demandas >10 kW y <300 kW, enfrentan un aumento del 
TREINTA Y SIETE POR CIENTO (37%).

Que se crea la categoría de Alumbrado Público llevando el PEE promedio en el orden de los 11.709 $MW/mes.

Que en cuanto a los usuarios residenciales del Nivel 1, estos tienen un aumento del PEE del CIENTO VEINTIOCHO 
POR CIENTO (128%); los residenciales Nivel 2 y los residenciales Nivel 3 para las demandas menores o iguales 
a los 400 kWh/mes mantienen los PEE vigentes del periodo anterior; y a los residenciales Nivel 3 con consumos 

#F6860830F#
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excedentes de energía eléctrica de 400 kWh/mes se le aplican los PEE definidos para el Nivel 1 cuyo aumento, 
como ya se mencionara, es del CIENTO VEINTIOCHO POR CIENTO (128%).

Que de esta manera, para el período comprendido del 1 de mayo al 31 de julio de 2023, se propicia una reducción 
gradual del subsidio del PEE promedio en los siguientes términos: a) Para el segmento de Demandas Mayores a 
TRESCIENTOS KILOVATIOS (300 kW) “Organismos y Entes Públicos que presten Servicios Públicos de Salud y 
Educación” - Gran Usuario de Distribuidora (GUDI)-, el subsidio es del TREINTA Y SIETE POR CIENTO (37%); b) 
Para el segmento de Demandas Menores a TRESCIENTOS KILOVATIOS (300 kW) -No Residencial- “Demandas 
de hasta 10 kW”, con demanda menor o igual a 800 kWh/mes el subsidio es del SESENTA Y CINCO POR CIENTO 
(65%) y para el excedente de los 800 kWh/mes, el subsidio es del TREINTA Y SIETE POR CIENTO (37%); c) Para las 
Demandas Menores a TRESCIENTOS KILOVATIOS (300 kW) -No Residencial- Mayores a 10 kW y hasta 300 kW, 
el subsidio es del TREINTA Y SIETE POR CIENTO (37%); d) Alumbrado Público tiene un subsidio del CUARENTA 
Y CINCO POR CIENTO (45%); e) Para el segmento Residencial Nivel 1, el subsidio es CERO POR CIENTO (0%); 
f) Para el segmento Residencial Nivel 2, el subsidio es del OCHENTA Y SEIS POR CIENTO (86%) y; g) Para el 
segmento Residencial Nivel 3 < = 400 kWh/mes, el subsidio es del OCHENTA Y DOS POR CIENTO (82%) y para el 
excedente a los 400 kWh/mes, el susidio es CERO POR CIENTO (0%).

Que, teniendo en cuenta los POTREF, los PEE y el PET establecidos en la Resolución SE Nº 323/2023, se calculó 
el cuadro tarifario para los Residenciales Nivel 1 y demás categorías tarifarias que entrará en vigencia a partir de 
las CERO HORAS (00:00 h) del día 1 de mayo de 2023, según constan en el Informe Nº IF-2023-50151579-APN-
ARYEE#ENRE.

Que las variaciones por categoría tarifaria para la tarifa media con relación al cuadro vigente en el período al 30 de 
abril de 2023 son las siguientes.

Que la categoría residencial Nivel 1 aumenta en promedio un NOVENTA Y TRES POR CIENTO (93%); los usuarios 
Generales G1 no sufren variaciones en promedio, mientras los G2 y G3 aumentan en promedio SIETE POR CIENTO 
(7%) y DIECISIETE POR CIENTO (17%), respectivamente.

Que las facturas de los usuarios T2 aumentan en promedio un DIECINUEVE POR CIENTO (19%); T3 Baja y Media 
Tensión aumentan en promedio entre VEINTIUNO POR CIENTO (21%) y VEINTISÉIS POR CIENTO (26%); y los 
GUDIS (demandas mayores a los 300 kW) aumentan en Baja Tensión un CUARENTA Y UNO POR CIENTO (41%) y 
en Media Tensión un CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (47%).

Que, de acuerdo a lo establecido en la Resolución SE Nº 323/2023, para los usuarios residenciales del Nivel 2, como 
ya se mencionara, continúan los precios vigentes establecidos en la Resolución SE Nº 719 de fecha 28 de octubre 
de 2022; por ende, el cuadro tarifario es el determinado en el Informe Nº IF-2023-20600520-APN-ARYEE#ENRE 
que forma parte integrante de la Resolución del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) 
Nº  241 de fecha 28 de febrero de 2023. De esta manera, las facturas medias antes de impuestos no sufren 
variaciones.

Que al respecto los usuarios del Nivel 2 pagarían en promedio un SETENTA Y TRES POR CIENTO (73%) menos 
que los usuarios del Nivel 1.

Que cabe señalar que, para las Entidades de Bien Público comprendidas en la Ley Nº 27.218 y para el cálculo de 
la tarifa social, la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR 
S.A.) deberá tener en cuenta el cuadro tarifario que corresponde al Nivel 2.

Que, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Resolución SE Nº 323/2023, para los usuarios residenciales Nivel 
3 se detalla el cuadro tarifario vigente a partir del 1 de mayo de 2023 en el Informe Nº IF-2023-50151979-APN-
ARYEE#ENRE.

Que, con respecto al cuadro vigente al 30 de abril de 2023, los usuarios residenciales del Nivel 3 hasta el R3 no 
sufren variaciones; a partir del R4 los aumentos promedios van del NUEVE POR CIENTO (9%) al SESENTA Y SIETE 
POR CIENTO (67%).

Que, ahora bien, los usuarios del Nivel 3 pagarían en promedio un SESENTA Y SIETE POR CIENTO (67%) menos 
que los usuarios del Nivel 1, siendo este porcentaje decreciente en la medida que aumentan los consumos hasta 
llegar al DIEZ POR CIENTO (10%) promedio.

Que la participación del Costo Propio de Distribución (CPD) al 1 de mayo de 2023, se sitúa en el orden del 
VEINTINUEVE POR CIENTO (29%) del total de la facturación estimada para la empresa, considerando en el caso 
de los usuarios residenciales la energía anual consumida (base semestre 51 de la tabla 10 del Modelo de Datos de 
la Resolución ENRE Nº 2 de fecha 7 de enero de 1998) por los usuarios de cada uno de los niveles considerados 
en la segmentación según el Registro de Acceso a los Subsidios a la Energía (RASE).

Que, de esta forma, la tarifa media de la distribuidora se ubica en el orden de los 18,043 $/kWh.
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Que, en el Anexo III (IF-2023-48475913-APN-DNRYDSE#MEC) de la Resolución SE Nº 323/2023, se establecieron, 
en base al costo real de abastecimiento de la energía y potencia calculado por la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 
DEL MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), los siguientes precios de referencia 
sin subsidio para el período 1 de mayo de 2023 al 31 de julio de 2023, a los efectos de que los prestadores del 
servicio público de distribución puedan calcular el subsidio del ESTADO NACIONAL en la factura de los usuarios.

Que, de acuerdo a la instrucción recibida en el artículo 7 de la Resolución SE Nº 323/2023 y considerando los 
precios sin subsidio antes detallados, en el Informe Nº  IF-2023-49221535-APN-ARYEE#ENRE se determinaron 
los cargos de energía y potencia para la categoría y subcategoría tarifaria residencial Niveles 1, 2 y 3 y demás 
categorías subsidiadas que EDENOR S.A. deberá tener en cuenta para calcular, de acuerdo al consumo mensual 
de cada usuario el monto del subsidio correspondiente, el que deberá ser identificado como “Subsidio Estado 
Nacional” en las facturas de sus usuarios.

Que dicho concepto deberá ser incorporado de manera destacada en la sección de la factura que contiene la 
información al usuario.

Que dado que los POTREF, los PEE y el PET establecidos en la Resolución SE Nº 54/2023 se mantienen para el 
período 1 de mayo de 2023 al 31 de julio de 2023, las tarifas para los Clubes de Barrio y del Pueblo (CdByP) que 
integran el listado que confecciona al respecto el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, son las establecidas 
en el Informe Nº  IF-2023-20603395-APN-ARYEE#ENRE que forma parte integrante de la Resolución ENRE 
Nº 241/2023.

Que, teniendo en cuenta los POTREF, los PEE y el PET establecidos en la Resolución SE Nº 323/2023 para el 
período 1 de mayo de 2023 al 31 de julio de 2023, corresponde aprobar las tarifas de inyección aplicables a los 
Usuarios-Generadores, las cuales obran en el Informe Nº IF-2023-49206738-APN-ARYEE#ENRE.

Que, por último, en función de los cambios introducidos por la mencionada resolución, corresponde adecuar los 
valores tarifarios de aplicación para el sistema de medición autoadministrada de los usuarios residenciales Nivel 
1, 2 y 3, los cuales se detallan en el Informe Nº IF-2023-49206052-APN-ARYEE#ENRE.

Que se ha realizado el correspondiente dictamen jurídico conforme lo requerido por el inciso d) del artículo 7 de la 
Ley de Procedimientos Administrativos Nº 19.549.

Que el ENRE resulta competente para el dictado de la presente resolución, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 2, 40 al 49 y 56 incisos a), b), d) y s) de la Ley Nº 24.065.

Que el Interventor del ENRE se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo dispuesto en los 
incisos a) y g) del artículo 63 de la Ley Nº 24.065, en el título III de la Ley Nº 27.541, en el Decreto Nº 277 de fecha 
16 de marzo de 2020, en el artículo 12 del Decreto Nº 1020 de fecha 16 de diciembre de 2020, en el artículo 1 del 
Decreto Nº 871 de fecha 23 de diciembre de 2021, en el artículo 3 del Decreto Nº 572 de fecha 1 de septiembre de 
2022 y en el artículo 2 del Decreto Nº 815 de fecha 6 de diciembre de 2022.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar el cuadro tarifario a aplicar para los usuarios residenciales Nivel 1 y demás categorías 
tarifarias, por la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR 
S.A.) a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de mayo de 2023, contenido en el Informe Nº IF-2023-50151579-
APN-ARYEE#ENRE que forma parte integrante de este acto.

ARTÍCULO 2.- Informar a EDENOR S.A. que el cuadro tarifario para los usuarios residenciales Nivel 2 que deberá 
aplicar a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de mayo de 2023, es el detallado en el Informe Nº IF-2023-
20600520-APN-ARYEE#ENRE que forma parte integrante de la Resolución del ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD (ENRE) Nº 241 de fecha 28 de febrero de 2023.

ARTÍCULO 3.- Aprobar el cuadro tarifario para los usuarios residenciales Nivel 3 que EDENOR S.A. deberá aplicar 
a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de mayo de 2023, que se detalla en el Informe Nº IF-2023-50151979-
APN-ARYEE#ENRE y que forma parte integrante de este acto.

ARTÍCULO 4.- Instruir a EDENOR S.A. que, para las Entidades de Bien Público comprendidas en la Ley Nº 27.218 
y para el cálculo de la tarifa social, se deberá tener en cuenta el cuadro tarifario establecido para los usuarios 
residenciales de Nivel 2, contenido en el Informe Nº  IF-2023-20600520-APN-ARYEE#ENRE que forma parte 
integrante de la Resolución ENRE Nº 241/2023.

ARTÍCULO 5.- Instruir a EDENOR S.A. para que, teniendo en cuenta los valores contenidos en el Informe Nº IF-
2023-49221535-APN-ARYEE#ENRE que forma parte integrante de este acto y de acuerdo al consumo mensual de 
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cada usuario, calcule el monto del subsidio correspondiente, el que deberá ser identificado de manera destacada 
como “Subsidio Estado Nacional” en la sección de la factura que contiene la información al usuario.

ARTÍCULO 6.- Informar a EDENOR S.A. que, a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de mayo de 2023, el valor 
de la tarifa media asciende a 18,043 $/kWh.

ARTÍCULO 7.- Informar a EDENOR S.A. las tarifas que deberá aplicar a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de 
mayo de 2023 para los Clubes de Barrio y del Pueblo (CdByP), que integran el listado que confecciona al respecto 
el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, de acuerdo a lo dispuesto en el Informe Nº IF-2023-20603395-APN-
ARYEE#ENRE que forma parte integrante de la Resolución ENRE Nº 241/2023.

ARTÍCULO 8.- Aprobar las Tarifas de Inyección para Usuarios-Generadores contenidas en el Informe Nº IF-2023-
49206738-APN-ARYEE#ENRE que forma parte integrante de este acto, vigentes a partir de las CERO HORAS 
(00:00 h) del 1 de mayo de 2023.

ARTÍCULO 9.- Aprobar los valores tarifarios de aplicación para el sistema de medición autoadministrada de 
EDENOR S.A., que se detallan en el Informe Nº IF-2023-49206052-APN-ARYEE#ENRE, que forma parte integrante 
de este acto, vigentes a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de mayo de 2023.

ARTÍCULO 10.- Dentro del término de CINCO (5) días corridos de notificada la presente resolución, EDENOR S.A. 
deberá publicar los cuadros tarifarios vigentes al 1 de mayo de 2023, en por lo menos DOS (2) diarios de mayor 
circulación de su área de concesión.

ARTÍCULO 11.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del día 1 de mayo 
de 2023.

ARTÍCULO 12.- Notifíquese a EDENOR S.A., a las Asociaciones de Defensa del Usuario y/o Consumidor registradas, 
a la SUBSECRETARÍA DE ACCIÓN PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS CONSUMIDORES y a la COMISIÓN DE 
USUARIOS RESIDENCIALES (CUR).

ARTÍCULO 13.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Walter Domingo Martello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32369/23 v. 08/05/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 166/2023

RESOL-2023-166-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2023

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-07237928-APN-SGYEP#JGM y EX-2021-101463776-APN-DGA#ANSV del 
Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
respectivamente, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, la 
Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados N° 22.431 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto Nº 669 de fecha 13 de agosto 
de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 mayo de 2021 y 1155 de fecha 26 de noviembre de 
2021 ambas prorrogadas por la Decisión Administrativa N° 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022 y 4 de fecha 9 
de enero de 2023, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, las Resoluciones de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 131 de fecha 13 de julio de 
2022 y 38 de fecha 8 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

#F6860949F#

#I6860806I#
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Que por el Decreto Nº 669 de fecha 13 de agosto de 2020, se homologa el Acta Acuerdo de fecha 29 de mayo de 
2020 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, estableciendo con 
carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de Convocatoria, a la Convocatoria Interna.

Que, mediante el dictado de la Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 mayo de 2021 y 1155 de fecha 
26 de noviembre de 2021, ambas prorrogadas por el artículo 5° de la Decisión Administrativa N° 1086 de fecha 
1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la Planta Permanente de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes y financiados, mediante 
los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de excepción al artículo 7° de 
la Ley N° 27.591.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 131 de fecha 13 de julio de 2022, se dio inicio al proceso para la cobertura de CIENTO SESENTA 
(160) cargos vacantes y financiados de la planta permanente de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y 
se designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 2 y al Coordinador Concursal y su alterno, conforme con 
lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 8º de la Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados 
N°  22.431 y sus modificatorios, corresponde llevar a cabo los procesos de selección respecto de los cargos 
reservados para ser ocupados exclusivamente por personas con discapacidad.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 38 de fecha 8 de febrero 
de 2023, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria para la cobertura de SEIS (6) cargos 
vacantes y financiados de la planta permanente de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que el Comité de Selección Nº 2, en el marco de sus competencias aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares, y de Evaluación Técnica.

Que por Acta N° 10 de fecha 18 de abril de 2023, IF-2023-42958567-APN-DPSP#JGM, el Comité de Selección Nº 2 
elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento General.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que por todo lo expuesto, corresponde aprobar el Orden de Mérito, de conformidad al Anexo I de la presente 
medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 39 de fecha 18 
de marzo 2010 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébense las Órdenes de Mérito, elevadas por el Comité de Selección Nº 2, correspondiente al 
proceso de Convocatoria Interna convocado mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 131 de fecha 13 de julio de 2022, para la cobertura 
de los cargos vacantes y financiados pertenecientes a la Planta Permanente de la AGENCIA NACIONAL DE 
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SEGURIDAD VIAL de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I IF-2023-44870093-APN-DPSP#JGM, que forma 
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32227/23 v. 08/05/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 168/2023

RESOL-2023-168-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2023

VISTO los Expedientes N°  EX-2023-07237559-APN-SGYEP#JGM y EX-2021-72178191-APN-DTA#SENNAF 
del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA, respectivamente, la Ley N°  27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023, la Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados N° 22.431 y sus 
modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
el Decreto Nº 669 de fecha 13 de agosto de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 mayo de 
2021 y su modificatoria y 4 de fecha 9 de enero de 2023, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, 
las Resoluciones de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nros. 85 de fecha 10 de mayo de 2022, 41 de fecha 8 de febrero de 2023, 94 de fecha 1° de marzo 
de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto Nº 669 de fecha 13 de agosto de 2020, se homologa el Acta Acuerdo de fecha 29 de mayo de 
2020 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, estableciendo con 
carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de Convocatoria, a la Convocatoria Interna.

Que, mediante el dictado de la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021 prorrogada por el artículo 
5° de la Decisión Administrativa N° 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos 
vacantes a la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA con el 
fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de 
selección de personal a realizarse con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que mediante Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 85 de fecha 10 de mayo de 2022, se dio inicio al proceso para la cobertura de SEISCIENTOS 
TREINTA Y UN (631) cargos vacantes y financiados de la planta permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA y se designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 2 y al Coordinador 
Concursal y su alterno, conforme con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 94 de fecha 1° de marzo de 2023, se designó nuevo Coordinador Concursal.

#F6860806F#
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Que, conforme lo dispuesto por el artículo 8º de la Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados 
N°  22.431 y sus modificatorios, corresponde llevar a cabo los procesos de selección respecto de los cargos 
reservados para ser ocupados exclusivamente por personas con discapacidad.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de N° 41 de fecha 8 de febrero 
de 2023, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria para la cobertura de VEINTICINCO (25) 
cargos vacantes y financiados de la planta permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que el Comité de Selección Nº 2, en el marco de sus competencias aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que por Acta N° 9 de fecha 13 de abril de 2023, IF-2023-40338214-APN-DPSP#JGM, el Comité de Selección Nº 2 
elaboró y elevó las Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento General.

Que así también, conforme lo normado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias, se propició declarar desierto el proceso 
de selección para diversos cargos conforme al Anexo II de la presente medida.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que, por todo lo expuesto, corresponde aprobar el Orden de Mérito y declarar desierto los cargos correspondientes, 
de conformidad a los Anexos I y II de la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 39 de fecha 18 
de marzo 2010 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébense las Órdenes de Mérito, elevadas por el Comité de Selección Nº 2, correspondiente al 
proceso de Convocatoria Interna convocado mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 85 de fecha 10 de mayo de 2022, para la cobertura 
de los cargos vacantes y financiados pertenecientes a la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL 
DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I IF-2023-43479680-APN-
DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Declárese desierto el Proceso de Selección para los cargos comprendidos en el Anexo ll IF-2023-
43480810-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32233/23 v. 08/05/2023
#F6860812F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 170/2023

RESOL-2023-170-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2023

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-07234767-APN-SGYEP#JGM y EX-2021-74897082-APN-CGD#SGP del 
Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, respectivamente, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2023, la Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados N° 22.431 y sus modificatorios, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto Nº 669 de 
fecha 13 de agosto de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 mayo de 2021 y su modificatoria 
y 4 de fecha 9 de enero de 2023, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, las Resoluciones de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 128 de 
fecha 9 de noviembre de 2021 y 21 de fecha 2 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto Nº 669 de fecha 13 de agosto de 2020, se homologa el Acta Acuerdo de fecha 29 de mayo de 
2020 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, estableciendo con 
carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de Convocatoria, a la Convocatoria Interna.

Que, mediante el dictado de la Decisión Administrativa N°  449 de fecha 7 mayo de 2021 y su modificatoria, 
se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la Planta Permanente de la SECRETARÍA GENERAL DE LA 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes y financiados, mediante 
los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de excepción al artículo 7° de la 
Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 128 de fecha 9 de noviembre de 2021, se dio inicio al proceso para la cobertura de NOVENTA 
Y CUATRO (94) cargos vacantes y financiados de la planta permanente de la SECRETARÍA GENERAL DE LA 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y se designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 2 y al Coordinador Concursal 
y su alterno, conforme con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 8º de la Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados 
N°  22.431 y sus modificatorios, corresponde llevar a cabo los procesos de selección respecto de los cargos 
reservados para ser ocupados exclusivamente por personas con discapacidad.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de N° 21 de fecha 2 de febrero 
de 2023, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria para la cobertura de CINCO (5) 
cargos vacantes y financiados de la planta permanente de la SECRETARÍA GENERAL LA DE PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que el Comité de Selección Nº 2, en el marco de sus competencias aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares, y de Evaluación Técnica.

Que por Acta N° 9 de fecha 12 de abril de 2023, IF-2023-39894264-APN-DPSP#JGM, el Comité de Selección Nº 2 
elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento General.

#I6860811I#
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Que, así también, conforme lo normado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias, se propició declarar desierto el proceso 
de selección para diversos cargos conforme al Anexo II de la presente medida.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que por todo lo expuesto, corresponde aprobar el Orden de Mérito y declarar desierto los cargos correspondientes, 
de conformidad a los Anexos I y II de la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 39 de fecha 18 
de marzo 2010 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébense las Órdenes de Mérito, elevadas por el Comité de Selección Nº 2, correspondiente al 
proceso de Convocatoria Interna convocado mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 128 de fecha 9 de noviembre de 2021, para la cobertura 
de los cargos vacantes y financiados pertenecientes a la planta permanente de la SECRETARÍA GENERAL DE LA 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I IF-2023-41944976-APN-DPSP#JGM, 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Declárese desierto el Proceso de Selección para los cargos comprendidos en el Anexo ll IF-2023-
41945665-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32232/23 v. 08/05/2023

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 434/2023

RESOL-2023-434-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-33222600- -APN-DGD#MC y la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, el Decreto N° 392 de fecha 17 de marzo de 1986 y el Decreto N° 348 de 
fecha 22 de mayo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que conforme la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias es 
función de este Ministerio entender en la formulación y ejecución de políticas que estimulen y favorezcan la 
expresión cultural en todas sus formas

Que en virtud de los incisos h) e i) del Artículo 1° del Decreto N° 392/86 el titular de la cartera de cultura tiene 
delegada la facultad de resolver premios, designar y contratar a integrantes de jurados, respectivamente.

Que conforme el Decreto N° 348/17, entre los objetivos asignados PARQUE TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, 
CIENCIA, TECNOLOGÍA, CULTURA Y ARTE se encuentran, entre otros, impulsar la organización de eventos de 
promoción, difusión, desarrollo e innovación de la ciencia, la tecnología y el arte, como contribución y apoyo 
al conocimiento, en coordinación con las áreas competentes de la Administración Pública Nacional, así como 

#F6860811F#
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fomentar la generación de ciclos y espacios para la infancia, promoviendo actividades especiales de ciencia, arte 
y tecnología destinadas a la familia.

Que el 1° CONCURSO “IMAGINACIÓN, ACCIÓN, CREACIÓN: PROPUESTAS DE ARTE, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
PARA LAS INFANCIAS EN TECNÓPOLIS” para el ciclo 2023, surge de una propuesta elaborada por el PARQUE 
TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, TECNOLOGÍA, CULTURA Y ARTE, y tiene como objetivo impulsar 
un espacio de promoción, difusión, reconocimiento y estímulo al sector artístico vinculado con las infancias y las 
juventudes, conforme el alcance establecido en las Bases y Condiciones.

Que a los fines organizativos y operativos, es considerable designar a la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
DE ESPACIOS Y PROYECTOS ESPECIALES como Autoridad de Gestión y Aplicación del 1° CONCURSO 
“IMAGINACIÓN, ACCIÓN, CREACIÓN: PROPUESTAS DE ARTE, CIENCIA Y TECNOLOGÍA PARA LAS INFANCIAS 
EN TECNÓPOLIS” para el ciclo 2023 del PARQUE TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, TECNOLOGÍA, 
CULTURA Y ARTE, autorizando a realizar las gestiones conducentes para la tramitación de los mismos, así como 
a dictar las medidas complementarias a fin de lograr su efectivo cumplimiento.

Que resulta oportuno designar a los Miembros Titulares y Suplentes de la Comisión de Evaluación del presente 
certamen, por su idoneidad y experiencia en la materia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE ESPACIOS Y PROYECTOS ESPECIALES y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 y distribuido 
por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023 (DECAD-2023-4-APNJGM).

Que el suscripto resulta competente en virtud de las facultades delegadas por los Decretos N° 392/86, artículo 
1º inciso h) e i) y Nº 1344/07 sus modificatorios y complementarios; y en función de las misiones y funciones 
establecidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convocar al 1° CONCURSO “IMAGINACIÓN, ACCIÓN, CREACIÓN: PROPUESTAS DE ARTE, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA PARA LAS INFANCIAS EN TECNÓPOLIS” para el ciclo 2023 del PARQUE TECNÓPOLIS 
DEL BICENTENARIO, CIENCIA, TECNOLOGÍA, CULTURA Y ARTE, organismo desconcentrado dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE ESPACIOS Y PROYECTOS ESPECIALES, como un espacio de promoción, 
difusión, reconocimiento y estímulo al sector artístico vinculado con las infancias y juventudes, conforme el alcance 
establecido en la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar las BASES Y CONDICIONES del 1° CONCURSO “IMAGINACIÓN, ACCIÓN, CREACIÓN: 
PROPUESTAS DE ARTE, CIENCIA Y TECNOLOGÍA PARA LAS INFANCIAS EN TECNÓPOLIS” para el ciclo 
2023 del PARQUE TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, TECNOLOGÍA, CULTURA Y ARTE, organismo 
desconcentrado dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE ESPACIOS Y PROYECTOS ESPECIALES 
que, como ANEXO I (IF-2023-37011451-APNPTBCTCA#MC), forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Designar a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE ESPACIOS Y PROYECTOS ESPECIALES como 
Autoridad de Gestión y Aplicación del 1° CONCURSO “IMAGINACIÓN, ACCIÓN, CREACIÓN: PROPUESTAS 
DE ARTE, CIENCIA Y TECNOLOGÍA PARA LAS INFANCIAS EN TECNÓPOLIS” para el ciclo 2023 del PARQUE 
TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, TECNOLOGÍA, CULTURA Y ARTE, autorizando a realizar las 
gestiones conducentes para la tramitación de los mismos, así como a dictar las medidas complementarias a 
fin de lograr su efectivo cumplimiento, con intervención de las áreas técnicas pertinentes dependientes de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

ARTÍCULO 4°.- Designar en calidad de Miembros Titulares de la Comisión de evaluación del 1° CONCURSO 
“IMAGINACIÓN, ACCIÓN, CREACIÓN: PROPUESTAS DE ARTE, CIENCIA Y TECNOLOGÍA PARA LAS INFANCIAS 
EN TECNÓPOLIS” para el ciclo 2023 del PARQUE TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, TECNOLOGÍA, 
CULTURA Y ARTE, a BAGGIO, Mariana (D.N.I. Nº22.644.094), COSSA, Mariano (D.N.I. Nº17.107.711), ROSALES, 
María Sol (D.N.I Nº24.957.152), SALVIOLO, María Cielo (D.N.I. Nº23.829.426), SZEJNBLUM, Silvina Edith (D.N.I. 
Nº18.315.404); y en calidad de Miembros Suplentes a CZERLOWSKI, Claudia Carolina (D.N.I. Nº23.669.941) y MC 
KERLIE, Yanina (D.N.I. Nº29.535.358).

ARTÍCULO 5°.- Fijar para la Edición 2023 del 1° CONCURSO “IMAGINACIÓN, ACCIÓN, CREACIÓN: PROPUESTAS 
DE ARTE, CIENCIA Y TECNOLOGÍA PARA LAS INFANCIAS EN TECNÓPOLIS” para el ciclo 2023 del PARQUE 
TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, TECNOLOGÍA, CULTURA Y ARTE, una asignación monetaria total 
de hasta PESOS ONCE MILLONES ($11.000.000.-), a ser distribuidos por categorías, en un máximo de TREINTA Y 
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CINCO (35) premios, conforme surge de las Bases y Condiciones del presente certamen y del ANEXO II (IF-2023-
37012124-APN-PTBCTCA#MC), que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 – MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación. Cumplido, archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32384/23 v. 08/05/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 823/2023

RESOL-2023-823-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-31878031- -APN-DTA#SENNAF, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto 
Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y 
N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria, la Resolución del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de agosto de 2022 y la Resolución MDS Nº 1618 del 07 de 
septiembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1618 del 07 de septiembre de 2022 se 
le asignaron DOS (2) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma 
al agente Cristian Sebastián CHACON – CUIL N° 23-29274698-9.

Que el agente Cristian Sebastián CHACON – CUIL N° 23-29274698-9, quien, revista actualmente en el Nivel D, 
Grado 5, Agrupamiento General, Tramo General, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se 
postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
al Nivel C del Agrupamiento General del SINEP.

#F6860964F#

#I6860059I#
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Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-31914509-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Referente de Soporte 
Administrativo” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº XVI de fecha 30 de marzo de 2023 (IF-2023-35595613-APN-DTA#SENNAF) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que postular al agente Cristian Sebastián CHACON.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne al agente mencionado un Grado SEIS (6) 
y Tramo General.

Que el ÁREA DE PROGRAMACION Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº  XVI de fecha 30 de marzo de 2023 (IF-2023-35595613-APN-DTA#SENNAF), respecto de la 
postulación del agente Cristian Sebastián CHACON – CUIL N° 23-29274698-9, quien revista actualmente en la 
Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL en un cargo Nivel D, Grado 5, Agrupamiento General, Tramo General del Sistema Nacional 
de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovido al Nivel escalafonario C del Agrupamiento General, Grado SEIS (6), Tramo 
General, al agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Cristian Sebastián CHACON – CUIL N° 23- 29274698-9, en el puesto 
de “Referente de Soporte Administrativo” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/05/2023 N° 32079/23 v. 08/05/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 824/2023

RESOL-2023-824-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2023 

VISTO el EX-2023-13451898- -APN-DTA#SENNAF, la Ley N° 27.701, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 
2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 

#F6860059F#

#I6860060I#
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GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que la agente MARIA CARLOTA LANTERI (CUIL 27-12601458-4), quien, revista actualmente en el Nivel D del 
Agrupamiento Profesional, Grado 0, Tramo General, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se 
postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
al Nivel B del Agrupamiento Profesional, del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-17926888-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente MARIA CARLOTA LANTERI deberá ser designada en el 
puesto de Especialista de Servicios a la Ciudadanía con orientación en Gerontología del Nomenclador de Puestos 
y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº XIII de fecha 24 de febrero de 2023 (IF-2023-21654880-APN-DTA#SENNAF) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que se postulara la agente MARIA CARLOTA LANTERI.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne a la agente MARIA CARLOTA LANTERI 
un Grado 1 y Tramo General.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, Acta 
Nº XIII de fecha 24 de febrero de 2023 (IF-2023-21654880-APN-DTA#SENNAF) respecto de la postulación de la 
agente MARIA CARLOTA LANTERI (CUIL 27-12601458-4), quien revista actualmente en la Planta Permanente de la 
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SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en 
un cargo Nivel D del Agrupamiento Profesional, Grado 0, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovido al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 1, Tramo General, 
a la agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL MARIA CARLOTA LANTERI (CUIL 27- 12601458-4) en el puesto de 
Especialista de Servicios a la Ciudadanía con orientación en Gerontología del Sistema Nacional de Empleo Público 
instituido por Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°. - Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/05/2023 N° 32080/23 v. 08/05/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 830/2023

RESOL-2023-830-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el Expediente EX-2022-136096335-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº  27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de 
junio de 2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria y 
las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
y Nº 756 de fecha 21 de abril de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

#F6860060F#

#I6860989I#
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Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 756 de fecha 21 de abril de 2023 se le 
asignó UN (1) grado adicional a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma a la agente 
CASTELLANO, Sabrina (CUIL 27318222008).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento General, Grado 2, Tramo General, del 
Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de conformidad 
con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del Agrupamiento 
Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación 
del puesto (CE-2023-30645855-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Analista de 
Comunicación y Contenido Institucional” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº  23 de 20 de marzo de 2023 (IF-2023-31028156-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente CASTELLANO, Sabrina.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 3 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº  23 (IF-2023-31028156-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente 
CASTELLANO, Sabrina quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL en un cargo Nivel C del Agrupamiento General, Grado 2, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 3, Tramo General, 
a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción CASTELLANO, Sabrina (CUIL 27318222008) en el puesto 
de “Analista de Comunicación y Contenido Institucional” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/05/2023 N° 32409/23 v. 08/05/2023
#F6860989F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 831/2023

RESOL-2023-831-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el Expediente EX-2023-18377642-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº  27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de 
junio de 2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria y 
las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
y Nº 1529 de fecha 31 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº1529 de fecha 31 de agosto de 2022 se 
le asignaron DOS (2) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma 
a la agente MARTINEZ CARDO, Erica Sabrina (CUIL 27280528752).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 4, Tramo 
General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de 
conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del 
Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-46510778-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Analista de Compras 
y Contrataciones” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº  26 de 25 de abril de 2023 (IF-2023-46822101-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente MARTÍNEZ CARDO, Erica 
Sabrina.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 5 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 26 (IF-2023-46822101-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente MARTINEZ 
CARDO, Erica Sabrina quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 4, Tramo General del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 5, Tramo General, 
a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción MARTINEZ CARDO, Erica Sabrina (CUIL 27280528752) 
en el puesto de “Analista de Compras y Contrataciones” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/05/2023 N° 32413/23 v. 08/05/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 833/2023

RESOL-2023-833-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-31785351-APN-DTA#SENNAF, la Ley N° 27.701, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de 
fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.
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Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que la agente Lidia Del Valle MONTERO (CUIL 27-18576955-6), quien, revista actualmente en el Nivel D del 
Agrupamiento General, Grado 9, Tramo Intermedio, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se 
postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
al Nivel C del Agrupamiento General, del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-31891277-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de Referente de Soporte 
Administrativo del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta N° XVI de fecha 30 de Marzo de 2023 (IF-2023-35595613-APN-DTA#SENNAF) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que se postulara la agente Lidia del Valle MONTERO.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne a la agente mencionada un Grado 10 y 
Tramo Intermedio.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, Acta 
Nº XVI de fecha 30 de Marzo de 2023 (IF-2023-35595613-APN-DTA#SENNAF), respecto de la postulación de la 
señora Lidia Del Valle MONTERO (CUIL 27-18576955-6) quien revista actualmente en la Planta Permanente de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en 
un cargo Nivel D del Agrupamiento General, Grado 9, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario C del Agrupamiento General, Grado (10), Tramo 
Intermedio, a la agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Lidia Del Valle MONTERO (CUIL 27-18576955-6), en el 
puesto de Referente de Soporte Administrativo del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/05/2023 N° 32077/23 v. 08/05/2023
#F6860057F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 834/2023

RESOL-2023-834-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el Expediente EX-2023-38484954-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº  27.701 y modificatorias; el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio de 
2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y su modificatoria, y las 
Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y su modificatoria, y 
Nº 754 de fecha 21 de abril de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 754 de fecha 21 de abril de 2023 se le 
asignó UN (1) grado adicional a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma a la agente 
MAYAN, María Celeste (CUIL 27281565694).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel D del Agrupamiento General, Grado 3, Tramo General, del 
Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de conformidad 
con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel C del Agrupamiento 
General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-44654455-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Asistente de Soporte 
Administrativo” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 25 de fecha 21 de abril de 2023 (IF-2023-45032700-APN-DDCYCA#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente MAYAN, María Celeste.

Que en virtud de lo establecido por Acta COPIC Nº 181 (IF-2022-57331266-APN-COPIC) de fecha 7 de junio de 
2022, y al solo efecto del Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el SINEP, 
el requisito mínimo excluyente de título de nivel secundario y experiencia laboral atinente a la función no menor a 
DIEZ (10) años, establecido en el artículo 14 del SINEP para el Nivel Escalafonario C del Agrupamiento General, se 
encuentra constatado por la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
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DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 4 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 25 (IF-2023-45032700-APN-DDCYCA#MDS), respecto de la postulación de la agente MAYAN, 
María Celeste, quien revista actualmente en la planta permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel D del Agrupamiento General, Grado 3, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario C del Agrupamiento General, Grado 4, Tramo General 
a la agente de la Planta permanente de esta Jurisdicción, MAYAN, María Celeste (CUIL 27281565694) en el puesto 
“Asistente de Soporte Administrativo” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/05/2023 N° 32427/23 v. 08/05/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 835/2023

RESOL-2023-835-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-37000166-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.701 y modificatorias; el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio de 
2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y su modificatoria, y las 
Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.
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Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que la agente APARICIO Raquel Gabriela (CUIL 23163454394), quien revista actualmente en el Nivel D del 
Agrupamiento General, Grado 11, Tramo Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para ascender al Nivel C del Agrupamiento General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-44653335-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Asistente de Soporte 
Administrativo” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 25 de fecha 21 de abril de 2023 (IF-2023-45032700-APN-DDCYCA#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente APARICIO, Raquel Gabriela.

Que en virtud de lo establecido por Acta COPIC Nº 181 (IF-2022-57331266-APN-COPIC) de fecha 7 de junio de 
2022, y al solo efecto del Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el SINEP, 
el requisito mínimo excluyente de título de nivel secundario y experiencia laboral atinente a la función no menor a 
DIEZ (10) años, establecido en el artículo 14 del SINEP para el Nivel Escalafonario C del Agrupamiento General, se 
encuentra constatado por la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 12 y Tramo Avanzado.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 25 (IF-2023-45032700-APN-DDCYCA#MDS), respecto de la postulación de la agente APARICIO 
Raquel Gabriela, quien revista actualmente en la planta permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL en un cargo Nivel D del Agrupamiento General, Grado 11, Tramo Avanzado del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario C del Agrupamiento General, Grado 12, Tramo Avanzado, 
a la agente de la Planta permanente de esta Jurisdicción, APARICIO Raquel Gabriela (CUIL 23163454394) en 
el puesto “Asistente de Soporte Administrativo” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.
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ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/05/2023 N° 32424/23 v. 08/05/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 836/2023

RESOL-2023-836-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-34480350-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.591 prorrogada por el Decreto Nº 822 
del 23 de diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de 
marzo de 2022 y su modificatoria y las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de 
mayo de 2022 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que la agente DEIBE, María Cristina (CUIL 27319266912), quien revista actualmente en el Nivel E del Agrupamiento 
General, Grado 0, Tramo General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para 
ascender al Nivel D del Agrupamiento General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-44654707-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Asistente de Soporte 
Administrativo” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 25 de fecha 21 de abril de 2023 (IF-2023-45032700-APN-DDCYCA#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente DEIBE María Cristina.

#F6861004F#

#I6861003I#
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Que de conformidad con las previsiones del artículo 31° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 1 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 25 (IF-2023-45032700-APN-DDCYCA#MDS), respecto de la postulación de la agente DEIBE 
María Cristina, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel E del Agrupamiento General, Grado 0, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario D del Agrupamiento General, Grado 1, Tramo General, a 
la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción DEIBE María Cristina (CUIL 27319266912) en el puesto de 
“Asistente de Soporte Administrativo” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/05/2023 N° 32423/23 v. 08/05/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 837/2023

RESOL-2023-837-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el Expediente EX-2023-17257904-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº  27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de 
junio de 2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria y 
las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
y Nº 1514 de fecha 31 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 

#F6861003F#

#I6860985I#
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sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1514 de fecha 31 de agosto de 2022 se 
le asignó UN (1) grado adicional a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma al agente 
HERRERA LAZARTE, Rudy Herberst (CUIL 20936368264).

Que el mencionado agente revista actualmente en el Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 6, Tramo 
Intermedio, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló 
de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel A 
del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación 
del puesto (CE-2023-46511908-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Especialista 
de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Inclusión Social del 
Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº  26 de 25 de abril de 2023 (IF-2023-46822101-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente HERRERA LAZARTE, Rudy 
Herberst.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne al 
agente Grado 7 y Tramo Intermedio.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 26 (IF-2023-46822101-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación del agente HERRERA 
LAZARTE, Rudy Herberst quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL en un cargo Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 6, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovido al Nivel escalafonario A del Agrupamiento Profesional, Grado 7, Tramo 
Intermedio, al agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción HERRERA LAZARTE, Rudy Herberst (CUIL 
20936368264) en el puesto de “Especialista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con 
orientación en Estrategias de Inclusión Social del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto 
Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.
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ARTÍCULO 3º.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/05/2023 N° 32405/23 v. 08/05/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 838/2023

RESOL-2023-838-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el Expediente EX-2023-25885969-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.591 prorrogada por el Decreto Nº 822 
del 23 de diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de 
marzo de 2022 y su modificatoria y las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de 
mayo de 2022 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que el agente MARQUINEZ, Roberto Horacio (CUIL 20109602958), quien revista actualmente en el Nivel E del 
Agrupamiento General, Grado 2, Tramo General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para ascender al Nivel D del Agrupamiento General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-27952239-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Asistente de Soporte 
Administrativo” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

#F6860985F#

#I6860987I#
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Que mediante el Acta Nº 23 de fecha 20 de marzo de 2023 (IF-2023-31028156-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postula el agente MARQUINEZ,Roberto Horacio.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne al 
agente Grado 3 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 23 (IF-2023-31028156-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación del agente MARQUINEZ, 
Roberto Horacio quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL en un cargo Nivel E del Agrupamiento General, Grado 2, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovido al Nivel escalafonario D del Agrupamiento General, Grado 3, Tramo General, 
al agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción MARQUINEZ, Roberto Horacio (CUIL 20109602958) en el 
puesto de “Asistente de Soporte Administrativo” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/05/2023 N° 32407/23 v. 08/05/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 840/2023

RESOL-2023-840-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el Expediente EX-2022-74090762-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.591 prorrogada por el Decreto Nº 822 
del 23 de diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de 
marzo de 2022 y su modificatoria y las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de 
mayo de 2022 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
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Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que el agente ARAGÓN, Javier Alejandro (CUIL 20295846829), quien revista actualmente en el Nivel B del 
Agrupamiento Profesional, Grado 1, Tramo General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para ascender al Nivel A del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación 
del puesto (CE-2023-46512066-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Especialista 
de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Inclusión Social del 
Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 26 de fecha 25 de abril de 2023 (IF-2023-46822101-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente ARAGON, Javier Alejandro.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne al 
agente Grado 2 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 26 (IF-2023-46822101-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación del agente ARAGON 
Javier Alejandro, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL en un cargo Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 1, Tramo General del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovido al Nivel escalafonario A del Agrupamiento Profesional, Grado 2, Tramo General, 
al agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción ARAGON Javier Alejandro (CUIL 20295846829) en el 
puesto de “Especialista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de 
Inclusión Social del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios.



 Boletín Oficial Nº 35.165 - Primera Sección 43 Lunes 8 de mayo de 2023

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/05/2023 N° 32415/23 v. 08/05/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 841/2023

RESOL-2023-841-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el Expediente EX-2022-117524402-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº  27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de 
junio de 2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria y 
las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
y Nº 1545 de fecha 31 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1545 de fecha 31 de agosto de 2023 
se le asignaron 2 (DOS) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma 
a la agente MAZZA, Natalia Alejandra (CUIL 27279523712).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 6, Tramo 
General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de 
conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel A del 
Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-44806136-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
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en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Especialista de 
Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Abordaje Territorial de 
Problemáticas Sociales del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº  25 de 21 de abril de 2023 (IF-2023-45032700-APN-DDCYCA#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente MAZZA, Natalia Alejandra.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 7 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 25 (IF-2023-45032700-APN-DDCYCA#MDS), respecto de la postulación de la agente MAZZA, 
Natalia Alejandra quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL en un cargo Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 6, Tramo General del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario A del Agrupamiento Profesional, Grado 7, Tramo General, 
a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción MAZZA, Natalia Alejandra (CUIL 27279523712) en el 
puesto de “Especialista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias 
de Abordaje Territorial de Problemáticas Sociales del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto 
Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/05/2023 N° 32414/23 v. 08/05/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 843/2023

RESOL-2023-843-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el Expediente EX-2022-120726179-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº  27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de 
junio de 2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria y 
las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
y Nº 1515 de fecha 31 de agosto de 2022, y
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CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1515 de fecha 31 de agosto de 2022 se 
le asignaron TRES (3) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma 
al agente GONZÁLEZ, Osmar Alcides (CUIL 20162967534).

Que el mencionado agente revista actualmente en el Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 8, Tramo 
Intermedio, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló 
de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel A 
del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación 
del puesto (CE-2023-44653692-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Especialista 
de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Inclusión Social del 
Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº  25 de 21 de abril de 2023 (IF-2023-45032700-APN-DDCYCA#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente GONZÁLEZ, Osmar Alcides.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne al 
agente Grado 9 y Tramo Intermedio.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 25 (IF-2023-45032700-APN-DDCYCA#MDS), respecto de la postulación del agente GONZÁLEZ, 
Osmar Alcides quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 8, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de Empleo 
Público.
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ARTÍCULO 2º.- Dase por promovido al Nivel escalafonario A del Agrupamiento Profesional, Grado 9, Tramo 
Intermedio, al agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción GONZALEZ, Osmar Alcides (CUIL 20162967534) 
en el puesto de “Especialista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en 
Estrategias de Inclusión Social del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/05/2023 N° 32406/23 v. 08/05/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 598/2023

RESOL-2023-598-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023 

Visto el expediente EX-2023-48323348- -APN-DGDA#MEC, la Ley de Ministerios – t.o. 1992 – y sus modificaciones 
y el decreto 286 del 27 de febrero de 1995, y

CONSIDERANDO:

Que el Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial, creado en virtud del decreto 286 del 27 de febrero de 1995, 
tiene por objeto, entre otros, asistir y financiar el saneamiento de las deudas de los Estados Provinciales, la 
implementación de programas de desarrollo, mejora de la eficiencia, incremento de la calidad de las prestaciones 
y fortalecimiento en general de los sectores de la economía real, educación, justicia, salud y seguridad y la 
consolidación de la situación fiscal y financiera.

Que en el artículo 2º de dicha norma se establece que el citado Fondo será administrado siguiendo las instrucciones 
que le imparta el Ministerio de Economía, a través de la Secretaría de Hacienda.

Que pese a los signos de recuperación de los ingresos provinciales, aún persiste una situación de déficit fiscal y 
financiero en razón de la cual la provincia del Chubut solicita asistencia para hacer frente al cumplimiento por parte 
del Tesoro Provincial de compromisos indelegables en tiempo y forma.

Que es intención del Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial contribuir a la sostenibilidad de los esquemas 
fiscales provinciales, a través de préstamos solventados con fondos propios y/o transferencias del Tesoro Nacional.

Que resulta necesario instruir al mencionado Fondo para que proceda a otorgar a la citada Jurisdicción la asistencia 
requerida.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones contempladas en el artículo 20 de la Ley de Ministerios 
– t.o. 1992 – y sus modificaciones y en el artículo 2º del decreto 286/1995.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Instrúyese al Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial a suscribir e instrumentar un “Convenio 
de Asistencia Financiera” con la Provincia del Chubut por hasta la suma de catorce mil millones de pesos 
($ 14.000.000.000), a cancelarse en uno (1) o más desembolsos de acuerdo a las posibilidades financieras del 
Fondo.

ARTÍCULO 2º.- Las condiciones financieras de reembolso de dicha asistencia serán las siguientes:

#F6860986F#
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a. Amortización del Capital: se efectuará en catorce (14) cuotas mensuales y consecutivas. El primer vencimiento 
operará el último día hábil del mes de noviembre de 2023.

b. Plazo de gracia: hasta el 31 de octubre de 2023.

c. Intereses: se devengarán a partir de cada desembolso sobre el capital actualizado por el Coeficiente de 
Estabilización de Referencia (CER) que publica el Banco Central de la República Argentina, se capitalizarán hasta 
el 31 de octubre de 2023 y serán pagaderos mensualmente, siendo el primer vencimiento el último día hábil de 
noviembre de 2023.

d. Tasa de interés: la tasa de interés aplicable será del cero coma diez por ciento (0,10 %) nominal anual.

e. Aplicación del CER: el capital del préstamo será ajustado desde el desembolso conforme al CER correspondiente 
al período transcurrido entre la fecha de cada desembolso y la fecha de cada vencimiento.

f. Pago de Servicios: los servicios de capital e interés vencerán el último día hábil de cada mes y serán pagaderos 
mediante la retención de los recursos previstos en el inciso g subsiguiente, a partir del décimo día hábil anterior al 
vencimiento hasta su total cancelación.

g. Garantía: cesión “pro solvendo” de los derechos sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación 
Federal de Impuestos, de acuerdo con lo establecido en los artículos 1°, 2° y 3° del Acuerdo Nación – Provincias 
sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la 
ley 25.570, o el régimen que lo sustituya, hasta la total cancelación del capital con más los intereses y gastos 
adeudados.

ARTÍCULO 3º.- Apruébase el Modelo de “Convenio de Asistencia Financiera” a la provincia del Chubut a ser 
suscripto entre el Ministerio de Economía, la Provincia del Chubut y el Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial, 
el que contiene las cláusulas mínimas necesarias y que como Anexo (IF-2023-48440426-APNSH#MEC) forma 
parte integrante de esta resolución.

ARTÍCULO 4º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32028/23 v. 08/05/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE COMERCIO
Resolución 804/2023

RESOL-2023-804-APN-SC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-45786784-APN-DGD#MDP, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y 787 de fecha 27 de noviembre de 2022, las Resoluciones Conjuntas Nros. 1 de 
fecha 6 de febrero de 2021 y 1 de fecha 31 de enero de 2022, ambas del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO y del ex MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y las Resoluciones Nros. 753 de 
fecha 24 de octubre de 2022, 30 de fecha 16 de enero de 2023 y 118 de fecha 13 de febrero de 2023, todas ellas 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, dispone los objetivos que competen a esta Secretaría, entre los 
que se encuentran, entre otros: entender en la formulación y ejecución de la política comercial; entender en la 
elaboración de propuestas, control y ejecución de las políticas comerciales internas relacionadas con la defensa y 
la promoción de los derechos de los consumidores y las consumidoras; y entender en las propuestas, coordinación, 
seguimiento y control de las políticas comerciales vinculadas a la actividad del sector privado.

Que el día 30 de diciembre de 2020 se firmó un Acta Acuerdo que previó la implementación de un mecanismo 
de financiamiento con la finalidad de que los consumidores del mercado interno pudieran contar con un precio 
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accesible de aceites, en el marco de un mecanismo de asistencia financiera previsto bajo pautas de previsibilidad 
y seguridad jurídica.

Que por el artículo 1° de la Resolución Conjunta N° 1/21 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y del 
ex MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y sus modificatorias, se ratificó el alcance de la citada 
Acta Acuerdo suscripta el 30 de diciembre de 2020 en los términos detallados en el Anexo I de esa medida, que 
forma parte integrante de esa resolución.

Que, por el primer párrafo del artículo 2° de la Resolución Conjunta citada en el considerando anterior se estableció 
que las personas humanas o jurídicas que operan en el mercado de la soja o girasol y se encuentren inscriptas 
en el Registro Único de la Cadena Agroalimentaria (RUCA), sea como productores, fraccionadores, acopiadores, 
exportadores, elevadores y fazoneros o demás áreas del comercio, deberán conformar un fideicomiso cuyas 
normas y alcances estarán determinados en el respectivo contrato que a tal efecto deberá ser suscripto en un 
plazo de 15 días hábiles.

Que, asimismo, el segundo párrafo del artículo citado en el considerando anterior dispone que el fideicomiso 
que se establece deberá velar por el interés económico general de la población, mediante un sistema interno de 
asistencia financiera que, preservando la libertad de mercado y la libre competencia, garantice el abastecimiento 
interno y asegure precios justos y razonables para los consumidores y, en su tercer párrafo, establece que los 
beneficiarios serán todos aquellos abastecedores de Productos Sujetos a Compensación que se adhieran al 
Fideicomiso sujeto al cumplimiento de los requisitos para ser Beneficiario que surgen del Anexo II, que forma parte 
integrante de esa medida.

Que, a su vez, por la Resolución Conjunta N° 1/22 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y del ex 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se sustituyó el Anexo II de la Resolución Conjunta N° 1/21 
del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y del ex MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, por el Anexo que forma parte integrante de la primera resolución conjunta, previendo la continuidad del 
Fideicomiso durante el período comprendido entre el 1° de febrero de 2022 y el 31 de enero de 2023.

Que, por otro lado, mediante la Resolución N° 753/22 del MINISTERIO DE ECONOMÍA se sustituyó el Anexo II 
de la Resolución Conjunta N° 1/21 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y del ex MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, a fin de ampliar el Monto de Aporte anual al Fondo Fiduciario Aceitero a 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES (USD 240.000.000).

Que, posteriormente, por la Resolución N° 118/23 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se sustituyó el Anexo II de 
la Resolución Conjunta N° 1/21 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y del ex MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y sus modificatorias referidas previamente, fijando un nuevo plazo de 
vigencia, monto de aporte y volumen mensual compensable.

Que, por el artículo 1° de la Resolución N° 30/23 del MINISTERIO DE ECONOMÍA se creó el PROGRAMA DE 
FOMENTO AL SECTOR ACEITERO, en la órbita de esta Secretaría, con el objeto propender a sostener en el mercado 
interno un precio razonable de los aceites envasados y refinados para los consumidores y las consumidoras, así 
como su pleno abastecimiento.

Que, asimismo, en el artículo citado en el considerando anterior se dispuso que esta Secretaría podrá adoptar 
aquellas medidas que tiendan al cumplimiento de su objeto, en el marco de su competencia y en el artículo 5° de 
la citada Resolución N° 30/23 del MINISTERIO DE ECONOMÍA se estableció que esta Secretaría podrá dictar las 
normas aclaratorias y complementarias que fueran necesarias para la eficiente aplicación de esa medida.

Que, a los efectos de que el PROGRAMA DE FOMENTO AL SECTOR ACEITERO pueda cumplir con las finalidades 
establecidas por la Resolución N° 30/23 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, resulta oportuno y necesario establecer 
los requisitos a cumplimentar por las empresas alcanzadas por la resolución mencionada para disponer el pago 
de las compensaciones correspondientes.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N°  50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y la Resolución N° 30 de fecha 16 de enero de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que, en el plazo de CINCO (5) días contado desde la entrada en vigencia de la 
presente medida, el Fiduciario del Fideicomiso Fondo Fiduciario Aceitero creado en el marco de lo dispuesto por 
la Resolución Conjunta N° 1 de fecha 6 de febrero de 2021 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
y del ex MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y sus modificatorias, deberá informar a la 
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SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la nómina de los sujetos alcanzados por el artículo 2° de la Resolución N° 30 de 
fecha 16 de enero de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el Fiduciario del Fideicomiso Fondo Fiduciario Aceitero creado en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Conjunta N° 1 de fecha 6 de febrero de 2021 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO y del ex MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y sus modificatorias, deberá 
acreditar en el plazo de DIEZ (10) días contado desde que hubiere tomado conocimiento del hecho, la insuficiencia 
de los bienes fideicomitidos en el marco de lo previsto en el artículo 2° de la Resolución N° 30 de fecha 16 de enero 
de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, informando expresamente el período comprendido.

En el caso de que la insuficiencia de bienes fideicomitidos hubiere ocurrido entre la entrada en vigencia de la 
Resolución N° 30 de fecha 16 de enero de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA y la entrada en vigencia del 
presente acto administrativo, el Fiduciario contará con un plazo de DIEZ (10) días contado desde la entrada en 
vigencia del presente acto para acreditar lo dispuesto en el párrafo precedente.

ARTÍCULO 3°.- La SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO dependiente de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA notificará a los sujetos alcanzados por el artículo 2° de la 
Resolución N° 30 de fecha 16 de enero de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA incluidos en la nómina informada 
por el Fiduciario del Fideicomiso Fondo Fiduciario Aceitero creado en el marco de la Resolución Conjunta N° 1 
de fecha 6 de febrero de 2021 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y del ex MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y sus modificatorias en virtud de lo establecido en el artículo 1° de la 
presente medida, la posibilidad de acceder a las compensaciones referidas en el artículo 2° de la Resolución N° 30 
de fecha 16 de enero de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en virtud de la insuficiencia de bienes fideicomitidos 
oportunamente acreditada por el Fiduciario en el marco de lo establecido en el artículo 2° de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los sujetos alcanzados por el artículo 2° de la Resolución N° 30 de fecha 16 de 
enero de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, que requieran el pago de las compensaciones referidas en el 
artículo 2° de la Resolución N° 30 de fecha 16 de enero de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA deberán, en el 
plazo de QUINCE (15) días contado desde que haya sido recibida la notificación prevista en el artículo 3° de la 
presente medida, cumplimentar mediante la Plataforma “Trámites a Distancia” (TAD) los siguientes requisitos:

1. Solicitar expresamente la compensación en el marco del PROGRAMA DE FOMENTO AL SECTOR ACEITERO 
creado por el artículo 1° de la Resolución N° 30 de fecha 16 de enero de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA;

2. Acreditar que realizan en la REPÚBLICA ARGENTINA la venta de aceites refinados comestibles de soja, girasol 
y/o sus mezclas, destinados al mercado interno para consumo final y familiar en envases de hasta TRES (3) litros;

3. Adjuntar la constancia de inscripción ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), 
entidad autárquica actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA; y

4. Acompañar la declaración jurada de ventas, detallada por cliente y productos, con certificación contable y 
comprobante de número de cuenta y constancia de Clave Bancaria Uniforme (CBU) con la correspondiente 
certificación bancaria.

ARTÍCULO 5°.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS PARA EL DESARROLLO DEL MERCADO INTERNO 
de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO dependiente de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA procederá a efectuar el análisis de la documentación aportada por 
los sujetos alcanzados por el artículo 2° de la Resolución N° 30 de fecha 16 de enero de 2023 del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, a los fines de determinar si se ha dado cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 4° de la 
presente medida, pudiendo requerir las aclaraciones correspondientes y la documentación complementaria que 
considere pertinente.

En caso de que la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS PARA EL DESARROLLO DEL MERCADO INTERNO 
considere que se ha dado cumplimiento a los requisitos referidos en el párrafo precedente, la SECRETARÍA DE 
COMERCIO dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA emitirá el correspondiente acto administrativo que 
autorice el pago de la compensación prevista en el artículo 2° de la Resolución N° 30 de fecha 16 de enero de 
2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 6°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matias Raúl Tombolini

e. 08/05/2023 N° 32060/23 v. 08/05/2023
#F6860040F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 573/2023

RESOL-2023-573-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-35747068- -APN-SIP#JGM, la Ley Nº 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002, modificado por su similar Nº 735 del 1º de junio de 2016, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 39 del 9 de enero de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la 
Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 20 del 29 de febrero de 
2012, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario efectuar UNA (1) contratación en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº  25.164, en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL CENTRO 
CULTURAL DE LA MEMORIA “Haroldo CONTI” dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS de este Ministerio, a fin de garantizar el 
debido cumplimiento de los objetivos asignados a la citada Dirección Nacional.

Que el artículo 4° del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio faculta a los Ministros y Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN a designar al personal de gabinete de las autoridades superiores de sus respectivas jurisdicciones, 
a aprobar las contrataciones, renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad, incluidas las previstas en el 
artículo 9° del Anexo I de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional.

Que los artículos 7º y 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164, reglamentada por el Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, 
norman respecto de la naturaleza y características de la relación de empleo del personal que revista en el régimen 
de contrataciones para la prestación de servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles 
y grados de la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los incisos a), b) y c) del artículo 9º del 
Anexo I al Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, como asimismo las de la Resolución Nº 48 del 30 de diciembre 
de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que se encuentra acreditado en los presentes actuados que la persona propuesta no se halla comprendida en las 
prohibiciones establecidas por el artículo 5º del Anexo a la Ley Nº 25.164.

Que por el Decreto N° 39/12 se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) del 30 de noviembre de 2011, 
mediante la cual se acordó un régimen de Compensaciones Transitorias al personal sujeto al régimen previsto por 
el artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164, comprendido en el ámbito de aplicación del referido Convenio Colectivo 
Sectorial, aprobándose el instructivo para la aplicación de lo establecido por el referido decreto, mediante la 
Resolución ex - S.G. y C.A N° 20/12.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se expidió favorablemente respecto a la autorización de la contratación 
en cuestión, por aplicación del inciso f) del artículo 2° del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022, y con carácter de 
excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1421/02, conforme lo 
dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº 735/16.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 4º del Decreto Nº 355/17 y su 
modificatorio.

Por ello, 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la contratación (IF-2023-35768737-APN-SSGA#MJ) celebrada entre la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio y la señora Lara Melina OLARIETA (D.N.I. N° 40.399.741), en 
los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº  25.164, 

#I6859992I#
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con carácter de excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al Decreto 
N° 1421/02, conforme lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 735/16, equiparada en un cargo Nivel C – 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, para desempeñarse 
en la DIRECCIÓN NACIONAL DEL CENTRO CULTURAL DE LA MEMORIA “Haroldo CONTI” dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DE DERECHOS HUMANOS de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
por el período comprendido entre el 1° de abril y el 31 de diciembre de 2023, con una Compensación Transitoria 
del SIETE CON CINCO DECIMOS POR CIENTO (7,5%) de la asignación básica del nivel.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

e. 08/05/2023 N° 32012/23 v. 08/05/2023

SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS
Resolución 16/2023

RESOL-2023-16-APN-SAE

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-30410977- -APN-CGD#SGP, la Ley de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023 N° 27.701, el Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la 
Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional aprobada por la Ley N° 25.164, el Decreto N° 1421 del 8 
de agosto de 2002 y sus modificatorios, el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y 
complementarios, el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorios, el Decreto N° 103 del 2 de marzo 
de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y la Resolución de la SECRETARÍA DE ASUNTOS 
ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 85 del 13 de diciembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 103/22 se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 
26 de noviembre de 2022 entre el Estado y la representación gremial, por cuya cláusula tercera se acordó que “Por 
única vez y hasta el 31 de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio 
colectivo de trabajo sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta 
un máximo de dos niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención”.

Que el Artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 53/22 y su modificatoria aprobó el Anexo II “Régimen de Valoración por Evaluación 
y Mérito para la Promoción de Nivel para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público”, de aplicación “…
al personal que reviste en la Planta Permanente del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público homologado por el Decreto N°  2.098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del presente 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E, quienes podrán ascender 
hasta un máximo de dos (2) Niveles”.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN N° 85/22 se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen al que se viene haciendo referencia, 
se designó a los integrantes del Comité de Valoración y se designó a la Secretaria Técnico Administrativa.

Que el agente Claudio Alejandro MARINO (C.U.I.L. N° 20-14873607-4) de la planta permanente de la SECRETARÍA 
DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, quien revista en el Agrupamiento General, 
Nivel D, Tramo Avanzado, Grado 14, del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), se postuló de conformidad 
con el régimen indicado para ascender al Nivel C del Agrupamiento General del SINEP.

Que mediante el Acta N° 1 del 17 de marzo del 2023 (IF-2023-30569262-APN-DDPE#SGP) el Comité de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se expidió favorablemente respecto del cumplimiento 
de los requisitos del nivel y agrupamiento al que se postulara el agente MARINO, aprobando el cambio de nivel del 
agente conforme el siguiente detalle: Agrupamiento General, Nivel C, Tramo Avanzado, Grado 14.

#F6859992F#

#I6860770I#



 Boletín Oficial Nº 35.165 - Primera Sección 52 Lunes 8 de mayo de 2023

Que la Dirección de Programación y Control Presupuestario dependiente de la Dirección General de Administración 
de la Subsecretaría de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN certificó 
la existencia de crédito presupuestario en el ejercicio en curso para efectivizar la medida.

Que de conformidad con las previsiones del Artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto 2098/08 y sus modificatorios y complementarios, 
la unidad a cargo de las acciones de personal determinó que corresponde se asigne al trabajador: Grado 14 y 
Tramo Avanzado.

Que las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Recursos Humanos, de la Subsecretaría de Coordinación 
de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 355 del 22 de mayo 
de 2017 y sus modificatorios, el Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y el Anexo II de la 
Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 53/22 y su modificatoria.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por la Resolución de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN N° 85 del 13 de diciembre de 2022 respecto de la postulación del agente Claudio Alejandro MARINO 
(C.U.I.L. N° 20-14873607-4), quien reviste actualmente en la Planta Permanente en un cargo del Agrupamiento 
General, Nivel D, Tramo Avanzado, Grado 14, del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°. - Desígnase a Claudio Alejandro MARINO (C.U.I.L. N° 20-14873607-4) -de acuerdo con lo establecido 
en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito aprobado en el Artículo 2° de la Resolución 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 
del 22 de marzo de 2022- en un cargo de planta permanente del Agrupamiento General, Nivel C, Tramo Avanzado, 
Grado 14, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, asignándosele un puesto de Referente de Soporte Administrativo, a partir 
de la fecha contemplada a tal efecto por el régimen indicado.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias correspondientes a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN para 
el Ejercicio 2023.

ARTÍCULO 4°. - Notifíquese al interesado el dictado de la presente.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mercedes Marcó del Pont

e. 08/05/2023 N° 32191/23 v. 08/05/2023

SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS
Resolución 18/2023

RESOL-2023-18-APN-SAE

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el EX-2023-34937561--APN-CGD#SGP, el Decreto N° 101 del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios y el 
Decreto N° 47 del 25 de enero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 47/23 se designó a la doctora Alejandra Silvina KERN (D.N.I. N° 22.818.077) en el cargo de 
Directora de Estudios Estratégicos Internacionales de la Dirección Nacional de Análisis de las Transformaciones 
Geopolíticas y de Estudios Estratégicos Internacionales de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS 
INTERNACIONALES de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la doctora KERN presentó su renuncia al cargo mencionado a partir del 1 de abril de 2023.

Que es necesario proceder a la aceptación de la renuncia presentada.

#F6860770F#
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Que la Dirección de Sumarios de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN informó 
que la doctora KERN no se halla vinculada en ningún sumario administrativo que tenga trámite por ante esa 
Dirección.

Que la Dirección de Contrataciones, Patrimonio y Suministros, la Dirección General de Tecnología Informática y 
Telecomunicaciones, la Dirección de Contabilidad, la Coordinación de Movimiento de Valores y las Direcciones 
del área de Recursos Humanos, todas ellas de la Subsecretaría de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, informaron que la doctora KERN no presenta cargos pendientes de rendición 
patrimonial ni registra deudas.

Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría 
de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 1º, inciso c), del Decreto 
Nº 101/85 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por aceptada a partir del 1 de abril de 2023 la renuncia presentada por la doctora Alejandra 
Silvina KERN (DNI N° 22.818.077) al cargo de Directora de Estudios Estratégicos Internacionales de la Dirección 
Nacional de Análisis de las Transformaciones Geopolíticas y de Estudios Estratégicos Internacionales de la 
Subsecretaría de Asuntos Estratégicos Internacionales de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, para el que fuera designada mediante el Decreto N° 47 del 25 de enero de 2023.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Mercedes Marcó del Pont

e. 08/05/2023 N° 32188/23 v. 08/05/2023

SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA
Resolución 67/2023

RESOL-2023-67-APN-SCYP

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023 

VISTO el EX-2023-37268286- -APN-DRRHHYCP#SCYP, la Ley de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023 N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, 1035 del 8 de noviembre de 2018 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, 195 del 28 de febrero de 2020 y su modificatorio, 328 del 31 de marzo de 2020, 426 de fecha 21 de 
julio de 2022, 88 de fecha 23 de febrero de 2023, las Decisiones Administrativas Nros. 675 de fecha 13 de julio de 
2022, 681 de fecha 15 de julio de 2022, 699 de fecha 20 de julio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018 y sus modificatorios se facultó a las/los Ministras/os, 
Secretarias/os de la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades 
máximas de organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran 
dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, mediante el Decreto N° 863 de fecha 29 de diciembre de 2022, se autorizó a las/los Ministras/
os, Secretarias/os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
a prorrogar –por ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, 
en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal 
desenvolvimiento de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 260 del 12 de marzo de 2020.

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 675 de fecha 13 de julio de 2022, 681 de fecha 15 de julio de 2022, 
699 de fecha 20 de julio de 2022; se designaron a los funcionarios identificados en el Anexo IF-2023-43650197-
APN-DRRHHYCP#SCYP que forma parte integrante de la presente medida, en los cargos allí especificados, por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.
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Que, mediante Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaria y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes a la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que, mediante el Decreto N° 88 del 23 de febrero de 2023, se transfirió la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 
Y CONTENIDOS DE DIFUSIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a la órbita de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que razones operativas justifican prorrogar las designaciones transitorias de los agentes mencionados, por un 
nuevo plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021.

Que, a través del Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
concertado entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales mediante el Acta Acuerdo y su Anexo del 05 de 
septiembre de 2008.

Que las personas propuestas deben ser exceptuadas del cumplimiento de los requisitos mínimos previstos en el 
artículo 14 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

Que las presentes prórrogas de designaciones se encuentran alcanzadas por lo dispuesto en el inciso d) del 
artículo 2° del Decreto N° 426 de fecha 21 de julio de 2022, donde se exceptúa las prórrogas de designaciones 
transitorias y de contratos.

Que mediante NO-2023-37056790-APN-DPCYF#SCYP se ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
necesario a fin de atender el gasto resultante de las prórrogas alcanzadas por la presente medida.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA 
DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 1035/18 
y sus modificatorios y el artículo 1° del Decreto N° 328/20.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Danse por prorrogadas las designaciones transitorias de los agentes que se detallan en el anexo 
que como IF-2023-43650197-APN-DRRHHYCP#SCYP, forma parte integrante de la presente medida, a partir de 
las fechas allí detalladas y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en los cargos y niveles allí 
consignados, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO 
DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto N°  2098/08 y sus modificatorios, autorizándose el 
correspondiente pago de las Funciones Ejecutivas del referido Convenio, y con autorización excepcional por no 
reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTÍCULO 2°. - Los cargos involucrados deberán ser cubiertos de conformidad con los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de las fechas consignadas en el anexo que como IF-2023-43650197-APN-
DRRHHYCP#SCYP forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 20-17 SAF 368 SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y 
PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABIENTE 
DE MINISTROS, conforme lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gabriela Carla Cerruti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32013/23 v. 08/05/2023
#F6859993F#
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SECRETARÍA GENERAL
Resolución 303/2023

RESOL-2023-303-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el EX-2023-45733042- -APN-CGD#SGP, el Decreto Nº 101 del 16 de enero de 1985, modificado por el 
Decreto Nº 1517 del 23 de agosto de 1994, la Resolución S.G. Nº 459 del 21 de octubre de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente indicado en el VISTO, tramita la presentación efectuada por la Asociación Civil de Derecho 
Registral, por medio de la cual solicita se declare de Interés Nacional al “II Congreso Nacional sobre Actualidad 
Registral”, a desarrollarse del 3 al 6 de julio de 2023, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que este acontecimiento, que se llevará a cabo en el “Auditorio San Agustín – Edificio Santa María – Universidad 
Católica Argentina”, convoca a diferentes profesionales del ámbito registral, con el objetivo de compartir 
experiencias, mejores prácticas, normativas, y visiones de la modernización registral que permitan generar 
conocimiento y mejorar la calidad del servicio.

El evento contendrá los ejes fundamentales de las áreas inmobiliarias, mercantil, buques, aeronaves, automotor 
y conferencias con representantes de diferentes instituciones dependientes del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos de la Nación, invitados especialmente para la ocasión con el fin de compartir inquietudes y sumar las 
respectivas visiones, en un mismo ámbito, para un público de todo el país e inclusive invitados internacionales, con 
un alcance de 60 expositores y conferencistas.

La convocatoria para este evento se extiende a nivel federal a los profesionales de todas las provincias, a 
estudiantes universitarios, registradores, notarios, directivos, docentes, universidades y entes de referencia. Se 
estima que la participación será de 350 participantes aproximadamente, provenientes de todas las provincias e 
invitados especiales de organismos concernientes al área registral en el ámbito internacional.

Que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO han tomado la intervención correspondiente, dictaminando favorablemente.

Que la Resolución S.G. Nº 459/94 establece los requisitos y procedimientos a los que se debe ajustar el trámite de 
declaraciones de Interés Nacional.

Que, en este sentido, la Asociación Civil de Derecho Registral, ha presentado la documentación pertinente.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso j) del Decreto 
Nº 101/85 y su modificatorio, Decreto Nº 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Nacional al “II Congreso Nacional sobre Actualidad Registral”, a desarrollarse 
del 3 al 6 de julio de 2023, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2º.- La declaración otorgada por el artículo 1º del presente acto administrativo no generará ninguna 
erogación presupuestaria para la Jurisdicción 20.01- SECRETARÍA GENERAL - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julio Fernando Vitobello

e. 08/05/2023 N° 32197/23 v. 08/05/2023

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 304/2023

RESOL-2023-304-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el EX-2023-18368966- -APN-CGD#SGP, el Decreto Nº 101 del 16 de enero de 1985, modificado por el 
Decreto Nº 1517 del 23 de agosto de 1994, la Resolución Nº 459 del 21 de octubre de 1994, dictada por esta 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y

#I6860776I#
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CONSIDERANDO:

Que por el Expediente indicado en el VISTO tramita la presentación efectuada por la Asociación Civil Nuevas 
Olimpíadas Especiales Argentinas, a través de la cual se solicita declarar de Interés Nacional a la participación 
de la Delegación Argentina en los “Juegos Mundiales de Verano de Olimpiadas Especiales, Berlín 2023”, que se 
desarrollarán del 17 al 24 de junio de 2023, en la REPÚBLICA FEDERAL de ALEMANIA.

Que Olimpiadas Especiales Argentina es una asociación civil sin fines de lucro con alcance nacional y 40 años 
de trayectoria en Argentina, perteneciente al movimiento internacional Special Olympics, presente en más de 170 
países.

Que a través del continuo entrenamiento en una variedad de deportes de tipo olímpico y competencias de alto 
nivel, la institución mencionada procura mejorar la calidad de vida e inclusión de niños y adultos con discapacidad 
intelectual.

Que los “Juegos Mundiales de Olimpiadas Especiales” son una competencia deportiva internacional, con el 
objetivo de promover empoderamiento y la autonomía de las personas con discapacidad intelectual, al tiempo que 
posibilita celebrar sus habilidades con la comunidad.

Que nuestro país estará presente, en esta oportunidad, con una delegación conformada por 17 miembros que 
representarán a nuestro país en las disciplinas de atletismo, bochas, equitación, gimnasia rítmica y natación.

Que la Asociación Civil Nuevas Olimpíadas Especiales Argentinas ha presentado la documentación requerida por 
la Resolución S.G. Nº 459/94, mediante la cual se establecen los requisitos y procedimientos a los que se debe 
ajustar el trámite de declaraciones de Interés Nacional.

Que el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y el MINISTERIO DE 
TURISMO Y DEPORTES han tomado la intervención correspondiente, dictaminando favorablemente.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso j) del Decreto 
Nº 101/85 y su modificatorio, Decreto Nº 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Nacional a la participación de la Delegación Argentina en los “Juegos 
Mundiales de Verano de Olimpiadas Especiales, Berlín 2023”, que se desarrollarán del 17 al 24 de junio de 2023, 
en la REPÚBLICA FEDERAL de ALEMANIA.

ARTÍCULO 2º.- La declaración otorgada por el artículo 1º del presente acto administrativo no generará ninguna 
erogación presupuestaria para la Jurisdicción 20.01- SECRETARÍA GENERAL - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Julio Fernando Vitobello

e. 08/05/2023 N° 32204/23 v. 08/05/2023

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 305/2023

RESOL-2023-305-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

Visto el Expediente N°  EX-2023-44560614--APN-CGD#SGP, la Ley N°  27.701 de Presupuesto General para la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019, 194 de fecha 28 de febrero de 2020 y su modificatorio, el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito 
para la promoción de Nivel para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por 
la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, la RESOL-
2021-620-APN-SGP de fecha 7 de diciembre de 2021, la RESOL2023-18-APN-SLYT de fecha 8 de febrero de 
2023, la Decisión Administrativa N° 4 del 9 de enero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

#F6860783F#
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Que, en consecuencia, por la Decisión Administrativa N° 4/2023, se distribuyeron los Recursos y los Créditos 
Presupuestarios para dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2023.

Que a través del Decreto N° 2098/2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), concertado entre el Estado 
Empleador y los Sectores Gremiales mediante el Acta Acuerdo y su Anexo del 5 de septiembre de 2008.

Que por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 194/2020 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N°  355/17 y su modificatorio se dispuso que la designación del personal ingresante a la 
Planta Permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, 
serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, como así también serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus 
respectivas jurisdicciones. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

Que por conducto de la RESOL-2021-620-APN-SGP se asignó, con carácter transitorio, a partir del 1° de agosto 
de 2021, y por el plazo establecido en el artículo 21 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la función de Coordinadora de 
Análisis y Asistencia Jurídica de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Coordinación de 
la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022, se aprobó el “Régimen de Valoración por Evaluación 
y Mérito para la Promoción de Nivel para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público”.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 del Anexo II a la Resolución SGyEP N°  53/2022 (IF-2022- 
27280649-APNSGYEP#JGM) el trabajador de Planta Permanente con estabilidad adquirida que se encuentre 
ejerciendo una Función Ejecutiva en el marco del SINEP, ya sea a través de una asignación transitoria de funciones 
o mediante el respectivo proceso de selección, se le deberá instrumentar mediante el acto administrativo 
correspondiente la reasignación del ejercicio de dicha Función Ejecutiva a la nueva situación escalafonaria que 
hubiera obtenido el agente producto de su postulación y posesión del cargo en el presente régimen.

Que mediante la RESOL-2023-18-APN-SLYT se designó a la magister Laura COFIÑO (D.N.I. Nº 20.893.026) en la 
planta permanente de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN con fecha 8 de 
febrero de 2023, en un Nivel A, Grado 10 , Agrupamiento Profesional y Tramo Avanzado del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, y con las funciones consignadas en el ANEXO I (IF-2022-136953077- 
APNDRRHHYO#SLYT), que forma parte integrante de la citada Resolución, conforme lo establecido en el Régimen 
de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y el Decreto N° 432 
del 25 de julio de 2022.

Que la magister Laura COFIÑO tomó posesión del Cargo el día 10 de febrero de 2023, conforme surge del Acta de 
posesión de fecha 14 de febrero de 2023 IF-2023-16958615- APN-DRRHHYO#SLYT.

Que, en consecuencia, corresponde que se proceda a reasignar el ejercicio de la Función Ejecutiva a la magister 
Laura COFIÑO a su nueva situación escalafonaria de acuerdo a lo establecido por la Resolución SLYT Nº 18 del 8 
de febrero de 2023.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría 
de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reasignase el ejercicio de la Función Ejecutiva, a partir del 10 de febrero de 2023, a la nueva 
situación escalafonaria obtenida por la magister Laura COFIÑO (D.N.I. Nº 20.893.026), perteneciente a la planta 
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permanente de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel A - Grado 10, 
Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel 
IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios y complementarios, mientras se encuentre vigente la asignación transitoria de funciones 
superiores que dio origen a la percepción.

ARTÍCULO 2°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3°- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Julio Fernando Vitobello

e. 08/05/2023 N° 32198/23 v. 08/05/2023

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA
Resolución 44/2023

RESOL-2023-44-APN-SLYT

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-69098155-APN-DRRHHYO#SLYT y sus asociados, la Ley N° 27.701, los Decretos 
Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 103 del 2 de marzo de 2022 y 
las Resoluciones de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 33 del 7 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 103/22 se homologó el Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, en la que en su CLÁUSULA TERCERA se acordó 
por única vez y hasta el 31 de diciembre de 2023 que el personal permanente comprendido en dicho Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un nivel escalafonario superior y hasta 
un máximo de DOS (2) niveles podrá solicitar su reubicación, manifestando por escrito su intención, conforme 
el régimen de valoración para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa 
consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C..

Que, asimismo, se estableció que el Estado Empleador podrá disponer el cambio de nivel escalafonario, mediante 
la conversión del cargo siempre que se contara con los respectivos créditos presupuestarios en cada jurisdicción 
y organismo descentralizado, valorándose en todos los casos especialmente a quienes hayan accedido a los 
Tramos más elevados.

Que en el marco de dicha reubicación, el grado equivalente se reconocerá conforme lo establecido en el artículo 
31, incisos a), b) y c) de dicho Convenio Sectorial.

Que si como consecuencia de la aplicación de los incisos a), b) y c) del artículo citado precedentemente le fuera 
asignado un grado comprendido por Tramo igual o inferior al que revistara, continuará su carrera en el Tramo 
correspondiente a dicho grado.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 53/22 y su modificatoria se aprobó 
el Régimen Transitorio y Excepcional para la Readecuación Voluntaria de Grado y el Régimen de Valoración por 
Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que mediante el ACTA Co.P.I.C. N° 207 del 13 de febrero de 2023 la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN 
Y CARRERA del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
estableció los criterios interpretativos a ser implementados sobre el Régimen de Valoración por Evaluación y 
Mérito, aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 53/22.

Que a través de la Resolución de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 33/22 
se dio inicio al Proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel del personal que revista en 
la planta permanente de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y se designaron 
a los integrantes del Comité de Valoración y a la Secretaria Técnica Administrativa.

#F6860777F#
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Que mediante el Acta N° 1 de fecha 4 de agosto de 2022 (IF-2022-82387549-APN-DRRHHYO#SLYT) los miembros 
del Comité de Valoración han actuado de conformidad con lo previsto por la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53/22 y su modificatoria.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA TÉCNICA de la SECRETARÍA LEGAL Y 
TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que atento lo señalado procede designar a la agente Romina Marta SOFI en un cargo Nivel B, Grado 5, Agrupamiento 
Profesional y Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas en el objetivo 11, apartado II del Anexo II 
del Decreto N° 50/19 y en el artículo 20 del Anexo II de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53/22 y su modificatoria.

Por ello,

LA SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase en la planta permanente de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN a la agente Romina Marta SOFI (D.N.I. N° 29.557.650) en un cargo Nivel B, Grado 5, Agrupamiento 
Profesional, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, para cumplir funciones de Analista de 
Comunicación y Contenido Institucional conforme lo establecido en el Régimen de Valoración por Evaluación 
y Mérito para la Promoción de Nivel para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a los créditos 
de las partidas específicas del presupuesto vigente, correspondiente a la Jurisdicción 20.02 – SECRETARÍA LEGAL 
Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Vilma Lidia Ibarra

e. 08/05/2023 N° 32088/23 v. 08/05/2023

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA
Resolución 45/2023

RESOL-2023-45-APN-SLYT

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-78971520-APN-DRRHHYO#SLYT, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 103 del 2 de marzo de 2022, la Resolución Conjunta 
de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 5 del 23 de febrero de 2022 y las Resoluciones de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 22 
de marzo de 2022 y su modificatoria y de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
N° 33 del 7 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 103/22 se homologó el Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, en la que por su cláusula tercera se acordó, por única 
vez y hasta el 31 de diciembre de 2023 que el personal permanente comprendido en dicho Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un nivel escalafonario superior y hasta un máximo 
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de DOS (2) niveles podrá solicitar su reubicación, manifestando por escrito su intención, conforme el régimen de 
valoración para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las 
Entidades Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C.

Que, asimismo, se estableció que el Estado Empleador podrá disponer el cambio de nivel escalafonario, mediante 
la conversión del cargo siempre que se contara con los respectivos créditos presupuestarios en cada jurisdicción 
y organismo descentralizado, valorándose en todos los casos especialmente a quienes hayan accedido a los 
Tramos más elevados.

Que en el marco de dicha reubicación, el grado equivalente se reconocerá conforme lo establecido en el artículo 
31, incisos a), b) y c) de dicho Convenio Sectorial.

Que si como consecuencia de la aplicación de los incisos a), b) y c) del artículo citado precedentemente le fuera 
asignado un grado comprendido por Tramo igual o inferior al que revistara, continuará su carrera en el Tramo 
correspondiente a dicho grado.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 53/22 y su modificatoria se aprobó 
el Régimen Transitorio y Excepcional para la Readecuación Voluntaria de Grados y el Régimen de Valoración por 
Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que mediante el ACTA Co.P.I.C. N° 207 del 13 de febrero de 2023 la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN 
Y CARRERA del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
estableció los criterios interpretativos a ser implementados sobre el Régimen de Valoración por Evaluación y 
Mérito, aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 53/22.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 33/22 
se dio inicio al Proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel del personal que revista 
en la planta permanente de esta Secretaría y se designaron a los integrantes del Comité de Valoración y a la 
Secretaria Técnica Administrativa de dicho Comité.

Que el agente Alejandro Esteban CABANILLA TURDERA, quien revista en la planta permanente de esta Secretaría 
en un cargo Nivel C - Grado 4, Agrupamiento General, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por el Decreto N° 2098/08, se postuló de 
conformidad con el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el Personal de 
dicho escalafón con el fin de ser designado en un cargo Nivel B.

Que por la Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA N°  5/22 se 
incorporó al Nomenclador de Funciones Específicas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°  2098/08, el CAPÍTULO VI: 
“OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN EL AGRUPAMIENTO PROFESIONAL O GENERAL PARA EL PERSONAL QUE 
SE DESEMPEÑE PUESTOS DE LA FAMILIA TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES”.

Que la Dirección de Recursos Humanos y Organización de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA TÉCNICA de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN consideró 
que atento las funciones asignadas al señor CABANILLA TURDERA corresponde designarlo en el puesto de 
Desarrollador, lo que conlleva la asignación del correspondiente Suplemento por Función Específica.

Que los miembros del Comité de Valoración han actuado de conformidad con lo previsto por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53/22 y su 
modificatoria.

Que atento lo señalado procede la designación del señor CABANILLA TURDERA en un cargo Nivel, Grado, 
Agrupamiento, Tramo y Suplementos detallados en el Anexo I de la presente medida.

Que han tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 
de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la Dirección de 
Recursos Humanos y Organización de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA 
TÉCNICA de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas en el objetivo 11, apartado II del Anexo II 
del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios y en el artículo 20 del Anexo II de la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53/22 y su modificatoria.
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Por ello,

LA SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase en la planta permanente de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN al agente Alejandro Esteban CABANILLA TURDERA (D.N.I. N°  21.480.417) en el Nivel, Grado, 
Agrupamiento y Tramo del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, para cumplir la función y asignándole los 
Suplementos consignados en el ANEXO I (IF-2023-30645465-APN-DRRHHYO#SLYT), que forma parte integrante 
de la presente Resolución, conforme lo establecido en el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la 
Promoción de Nivel para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por la 
Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 53/22.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a los créditos 
de las partidas específicas del presupuesto vigente, correspondiente a la Jurisdicción 20.02 - SECRETARÍA LEGAL 
Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Vilma Lidia Ibarra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32089/23 v. 08/05/2023

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 20/2023

RESOL-2023-20-APN-SRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023 

VISTO el Expediente EX-2023-09313888-APN-GAYF#SRT, las Leyes Nº 24.241, Nº 24.557, Nº 26.425, N° 27.348, 
los Decretos N° 717 de fecha 28 de junio de 1996, Nº 2.104 y Nº 2.105 ambos de fecha 04 de diciembre de 2008, 
N° 1.475 de fecha 29 de julio de 2015, la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) Nº 1.025 de fecha 16 de octubre de 2015, las Resoluciones de la SUPERINTENDENCIA DE 
RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 1.105 de fecha 02 de agosto de 2010, N° 326 de fecha 13 de marzo de 2017 
y sus modificatorias, N° 59 de fecha 26 de julio de 2018, N° 4 de fecha 11 de enero de 2019, N° 24 de fecha 28 de 
abril de 2021, N° 52 de fecha 30 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) 
N° 1.105 de fecha 02 de agosto de 2010 y sus modificatorias, se creó el Fondo de Reserva para Financiar el 
Funcionamiento de las Comisiones Médicas, el cual se encuentra destinado a solventar los gastos fijos y variables 
que por todo concepto demande el funcionamiento y administración de las mentadas comisiones.

Que el artículo 3° de la citada resolución -sustituido por el artículo 1° de la Resolución S.R.T. N° 52 de fecha 30 de 
agosto de 2022 -, determinó el monto mínimo del Fondo de Reserva mencionado en el párrafo precedente.

Que a su vez, los artículos 4° y 5° de la misma resolución dispusieron las sumas que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL (A.N.S.E.S.), las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) y Empleadores 
Autoasegurados (E.A.), respectivamente, deben aportar al Fondo de Reserva para Financiar el Funcionamiento de 
las Comisiones Médicas.

Que, asimismo, el artículo 11 del mismo cuerpo normativo dispuso que: “Al 30 de septiembre de cada año, la 
Gerencia de Administración y Finanzas de la S.R.T. recalculará el monto del Fondo de Reserva para Financiar el 
Funcionamiento de las Comisiones Médicas determinado en el artículo 3º de la presente resolución y su distribución 
y aporte mínimo conforme disponen los artículos 4º y 5º y notificará las liquidaciones respectivas a la A.N.S.E.S., 
a las A.R.T. y a los E.A. Sin perjuicio de ello, podrá efectuar tal recálculo y notificar las liquidaciones resultantes 
cuando, por cualquier circunstancia, se adviertan situaciones que requieran una modificación del monto del 
referido Fondo o que afecten de manera significativa los parámetros de distribución.”.

#F6860069F#

#I6859975I#
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Que, en cuanto a la competencia para determinar el monto del citado fondo, el artículo 33 del Decreto N° 717 
de fecha 28 de junio de 1996 -artículo sustituido por el artículo 18 del Decreto N° 1.475 de fecha 29 de julio de 
2015-, dispuso que la S.R.T. establecerá el régimen de financiamiento de los gastos de las Comisiones Médicas 
Jurisdiccionales y de la Comisión Médica Central.

Que en ese orden, la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) 
Nº 1.025 de fecha 16 de octubre de 2015, ratificó lo dispuesto en la citada Resolución S.R.T. N° 1.105/10 y facultó 
a la S.R.T. para aprobar el recálculo y notificar las liquidaciones resultantes, cuando por cualquier circunstancia se 
adviertan situaciones que requieran la modificación del monto referido o que afecten de manera significativa los 
parámetros de distribución, previa opinión de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del M.T.E. Y S.S..

Que la Ley N° 27.348, Complementaria de la Ley sobre Riesgos del Trabajo, en su Título I, estableció la actuación 
de las Comisiones Médicas Jurisdiccionales creadas por el artículo 51 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, 
como la instancia administrativa previa, de carácter obligatorio y excluyente de toda otra intervención, para que el 
trabajador afectado, contando con el debido patrocinio letrado, solicite la determinación del carácter laboral de la 
contingencia, la determinación de su incapacidad y las correspondientes prestaciones dinerarias previstas en la 
Ley de Riesgos del Trabajo.

Que el artículo 4° de la norma referida en el considerando anterior, invitó a las provincias y a la Ciudad Autónoma 
de BUENOS AIRES a adherir al mencionado Título I.

Que la adhesión a la Ley N° 27.348 de las provincias, determinó la celebración de convenios con esta S.R.T., en los 
cuales se acordó como mínimo, la presencia de UNA (1) Comisión Médica por cada jurisdicción.

Que oportunamente se dictó la Resolución S.R.T. N° 326 de fecha 13 de marzo de 2017 y sus modificatorias, 
mediante la cual se determinó la cantidad de Comisiones Médicas de la Ley N° 24.241 para todo el territorio de la 
REPÚBLICA ARGENTINA, las Delegaciones y la Comisión Médica Central.

Que habiendo elaborado la Gerencia de Administración y Finanzas de esta S.R.T., el análisis de los gastos 
efectivamente afrontados por las Comisiones Médicas, se advierte que el monto constituido en el artículo 3° de la 
Resolución S.R.T. N° 1.105/10 -texto según Resolución S.R.T. N° 52/22-, no resulta suficiente para dar cumplimiento 
a los objetivos establecidos por este Organismo.

Que en tal sentido, la Gerencia mencionada en el considerando precedente concluyó que “(…) De acuerdo con el 
análisis realizado por esta Gerencia de Administración y Finanzas (…) IF-2023-23082478-APN-GAYF#SRT, el monto 
mínimo del Fondo de Reserva se constituye en la cifra de PESOS MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES ($ 1.724.279.443). Indicó, asimismo, 
que la “(…) constitución de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (A.N.S.E.S.) será de 
PESOS DOSCIENTOS CINCO MILLONES CIENTO QUINCE MIL QUINIENTOS DIESCISEIS ($  205.115.516) y la 
constitución de las ASEGURADORAS DE RIESGOS DE TRABAJO será de PESOS MIL QUINIENTOS DIECINUEVE 
MILLONES CIENTO SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE ($ 1.519.163.927) (…)”. Finalmente, aclaró 
que “(…) el importe mencionado (…) se refiere al monto que quedará constituido el Fondo de Reserva que financia 
el funcionamiento de las Comisiones Médicas, y que tanto la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (A.N.S.E.S.) como las ASEGURADORAS DE RIESGOS DE TRABAJO deberán ingresar la diferencia 
respecto del importe ya constituido en la última Resolución SRT N° 52 de fecha 30 de agosto del 2022. (…)”.

Que dicho análisis fue realizado de acuerdo con lo establecido en el Convenio de Colaboración entre la S.R.T. y la 
A.N.S.E.S. -CONVE-2021-82008947-APN-SRT#MT-, cuyo objeto fue implementar un reglamento operativo por el 
que se establezcan los criterios para la asignación de gastos variables de las liquidaciones mensuales que efectúa 
la S.R.T. y por el que se determinen las condiciones metodológicas para efectuar el recálculo del Fondo de Reserva 
para Financiar el Funcionamiento de las Comisiones Médicas.

Que, para ello, se ha aplicado el procedimiento detallado en el Anexo IF-2021-56942335-APN-GAYF#SRT del 
aludido convenio, el “REGLAMENTO OPERATIVO PARA EL FINANCIAMIENTO DE LAS COMISIONES MÉDICAS”.

Que con fundamento en los elementos aportados y normativa vigente, corresponde incrementar el monto 
mínimo del Fondo de Reserva para Financiar el Funcionamiento de las Comisiones Médicas, en atención a las 
manifestaciones esgrimidas por el área operativa.

Que en función de lo mencionado en el párrafo anterior, resulta preciso asimismo, modificar los montos de los 
aportes a realizar por la A.N.S.E.S. y por las A.R.T. y E.A..

Que la A.N.S.E.S. ha manifestado su conformidad en el criterio adoptado para el análisis y el cálculo del incremento 
del referido Fondo de Reserva.

Que por su parte, y en el ámbito de sus competencias, la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL dependiente del 
M.T.E. Y S.S. expresó su beneplácito con el acto que aquí se impulsa.
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Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de esta S.R.T. ha tomado la intervención que le compete.

Que este acto se dicta en ejercicio de las competencias asignadas por los artículos 36, apartado 1, inciso e) y 
38 de la Ley Nº 24.557, la Ley N° 24.241, el artículo 15 de la Ley Nº 26.425, el artículo 10 del Decreto Nº 2.104 y el 
artículo 6° del Decreto Nº 2.105 ambos de fecha 04 de diciembre de 2008, el artículo 18 del Decreto N° 1.475/15 y 
la Resolución M.T.E. Y S.S. Nº 1.025/15.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 3° de la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO 
(S.R.T.) Nº 1.105 de fecha 02 de agosto de 2010 -texto según Resolución S.R.T. N° 52 de fecha 30 de agosto de 
2022-, el cual quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 3°.- Determínase el monto mínimo del Fondo de Reserva creado por el artículo 1° de la presente 
resolución, en la cifra de PESOS MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES ($ 1.724.279.443).”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el artículo 4° de la Resolución S.R.T. Nº  1.105/10 -texto según Resolución S.R.T. 
N° 52/22-, el cual quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 4°.- Establécese la cantidad a aportar por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSES) en la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCO MILLONES CIENTO QUINCE MIL QUINIENTOS DIESCISEIS 
($ 205.115.516).”.

ARTÍCULO 3º.- Sustitúyese el artículo 5° de la Resolución S.R.T. Nº  1.105/10 -texto según Resolución S.R.T. 
N° 52/22-, el cual quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 5°.- Establécese la cantidad a aportar por las Aseguradoras de Riesgos de Trabajo (A.R.T.) y los 
Empleadores Autoasegurados (E.A.) en la suma de PESOS MIL QUINIENTOS DIECINUEVE MILLONES CIENTO 
SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE ($ 1.519.163.927) que será distribuida a prorrata de la cantidad 
de trabajadores asegurados declarada por cada uno y publicada por la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO (S.R.T.) al momento de la entrada en vigencia de la presente.”.

ARTÍCULO 4º.- La presente resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletin Oficial.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Enrique Alberto Cossio

e. 08/05/2023 N° 31995/23 v. 08/05/2023
#F6859975F#



 Boletín Oficial Nº 35.165 - Primera Sección 64 Lunes 8 de mayo de 2023

 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5354/2023

RESOG-2023-5354-E-AFIP-AFIP - Destinación de importación para consumo. Contratos 
con cláusula de revisión de precios entre empresas vinculadas con la intervención 

de terceros operadores. Resolución General N° 4.419. Su abrogación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2023-00792400- -AFIP-DVEVIM#SDGCAD del registro de esta 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N° 4.419, estableció las condiciones y procedimientos para el registro y trámite de las 
importaciones para consumo de mercaderías en el marco de contratos con cláusula de revisión de precios entre 
empresas vinculadas con la intervención de terceros operadores.

Que, como consecuencia del fortalecimiento de acciones de control y fiscalización ejecutadas, se detectaron 
irregularidades que derivaron en denuncias infraccionales respecto al único contribuyente inscripto, circunstancia 
que evidencia la necesidad de adoptar medidas tendientes al debido resguardo de la renta fiscal.

Que, dentro del escenario económico actual y a fin de evitar la desnaturalización del procedimiento en trato, 
deviene necesario la abrogación de la Resolución General N° 4.419.

Que esta medida se adopta por razones de oportunidad, mérito y conveniencia en materia de política económica.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Control Aduanero y Técnico Legal Aduanera, y la Dirección General de Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Abrogar la Resolución General N° 4.419.

ARTÍCULO 2°.- La presente entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase en el Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Carlos Daniel Castagneto
e. 08/05/2023 N° 32196/23 v. 08/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5355/2023

RESOG-2023-5355-E-AFIP-AFIP - Delimitación de la Zona Primaria Aduanera del Puerto de Santa 
Fe, en jurisdicción de la División Aduana Santa Fe. Resolución General N° 3.481. Su modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2022-01378308- -AFIP-SEIOADSAFE#SDGOAI del registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N° 3.481 determinó los límites de la Zona Primaria Aduanera del Puerto de Santa Fe, 
en jurisdicción de la División Aduana Santa Fe, correspondiente a la Dársena Nº 1 Margen Oeste - Sector Norte, al 
Muelle Terminal de Combustibles Líquidos y a la Dársena Nº 1 Margen Oeste - Sector Sur.

#I6860775I#

#F6860775F#

#I6860774I#
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Que la Resolución General N°  355 establece los criterios y procedimientos que deben observarse para la 
delimitación de las Zonas Primarias Aduaneras en las Aduanas del Interior.

Que atento la experiencia adquirida desde el dictado de la Resolución General N°  3.481, resulta conveniente 
reducir los límites del Sector III “Dársena Nº 1 Margen Oeste - Sector Sur” de la Zona Primaria Aduanera del Puerto 
de Santa Fe, a fin de afectar la menor superficie posible para el cumplimiento de un eficiente control aduanero y 
brindar mayor seguridad en las operaciones, sin entorpecer la actividad de la zona portuaria.

Que los perímetros propuestos reúnen las condiciones requeridas para su habilitación como Zona Primaria 
Aduanera, en los términos del artículo 5° del Código Aduanero.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales 
de Asuntos Jurídicos, Operaciones Aduaneras del Interior y Técnico Legal Aduanera y la Dirección General de 
Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar los límites del Sector III “Dársena Nº 1 Margen Oeste - Sector Sur” de la Zona Primaria 
Aduanera del Puerto de Santa Fe, en jurisdicción de la División Aduana Santa Fe, Provincia de Santa Fe, como 
se consigna en los Anexos I (IF-2023-00946281-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) y II (IF-2023-00946135-AFIP-
SGDADVCOAD#SDGCTI) que se aprueban y forman parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Habilitar el predio indicado en el artículo 1° como Zona Primaria Aduanera, en los términos del 
artículo 5° del Código Aduanero.

ARTÍCULO 3°.- Modificar el Anexo de la Resolución General N° 3.481, como se indica a continuación:

a) Sustituir el inciso c) Apartado I., por el Anexo I de la presente.

b) Sustituir el Apartado II., por el Anexo II de la presente.

ARTÍCULO 4°.- La presente entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase en el Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32195/23 v. 08/05/2023
#F6860774F#
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 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
Y

SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
Resolución Conjunta 13/2023

RESFC-2023-13-APN-SCS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2023

VISTO el expediente EX-2020-42174588- -APN-DLEIAER#ANMAT; y

CONSIDERANDO:

Que en el ámbito del MERCADO COMÚN DEL SUR (MERCOSUR) se ha dictado la Resolución Grupo Mercado 
Común (GMC) N° 63/18 referida al “Reglamento Técnico MERCOSUR de Asignación de Aditivos y sus Límites 
Máximos para la categoría de Alimentos: Categoría 8: CARNES y PRODUCTOS CÁRNICOS. (Derogación de la 
Resolución GMC N° 73/97)”.

Que mediante la Resolución Conjunta SPyRS N° 56/2000 y SAGPyA y N° 250/2000 se incorporó la Resolución 
GMC N° 73/97 en el artículo 284 y 323 bis del Código Alimentario Argentino (CAA). 

Que a los fines de mantener actualizadas las normas del CAA adecuándose a los adelantos técnicos producidos 
en cada materia corresponde incorporar la Resolución GMC N° 63/18 al citado código.

Que corresponde derogar el artículo 284 del CAA siendo que la incorporación de la mencionada resolución queda 
unificada en el artículo 323 bis del mencionado código. 

Que, asimismo, tal modificación importará el cumplimiento del compromiso de incorporar a la legislación nacional 
en las áreas pertinentes, las armonizaciones logradas de bienes, servicios y factores para la libre circulación de 
estos, asumido por los países integrantes del MERCOSUR.

Que en el proyecto de resolución conjunta tomó intervención el CONSEJO ASESOR DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE ALIMENTOS (CONASE).

Que la COMISIÓN NACIONAL DE ALIMENTOS ha intervenido, expidiéndose favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los organismos involucrados han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos N° 815 de fecha 26 de julio de 1999; y N° 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
Y 

EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°- Sustitúyese el texto del artículo 323 bis del Código Alimentario Argentino por el texto de la Resolución 
N° 63 del 16 de diciembre de 2018 del GRUPO MERCADO COMÚN “REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR DE 
ASIGNACIÓN DE ADITIVOS Y SUS LÍMITES MÁXIMOS PARA LA CATEGORÍA DE ALIMENTOS: CATEGORÍA 8: 
CARNES Y PRODUCTOS CÁRNICOS (DEROGACIÓN DE LA RESOLUCIÓN GMC N° 73/97)”, que como Anexo I, 
registrado con el Nº IF-2022-03939953- -APN-DLEIAER#ANMAT, forma parte integrante de la presente resolución 
conjunta.

ARTÍCULO 2°- Derógase la Resolución Conjunta N° 56 y N° 250 de fecha 5 de junio de 2000 de la ex - SECRETARÍA 
DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS y la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
ALIMENTOS.

ARTÍCULO 3°- Derógase el Artículo 284 del Código Alimentario Argentino.

ARTÍCULO 4º - La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL.

#I6859981I#
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ARTÍCULO 5° - Comuníquese a la Secretaría del MERCOSUR con sede en la Ciudad de Montevideo para el 
conocimiento de los Estados Partes; a los fines de lo establecido en los Artículos 38 y 40 del Protocolo de Ouro 
Preto.

ARTÍCULO 6° - Comuníquese al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto.

ARTÍCULO 7° - Comuníquese a las Autoridades Provinciales y del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

ARTÍCULO 8° - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo - Alejandro Federico Collia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32001/23 v. 08/05/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 25/2023

RESFC-2023-25-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2023

Visto el expediente EX-2023-44009432- -APN-DGDA#MEC, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional y 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2023, el decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, las resoluciones conjuntas 9 del 24 de enero de 
2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-
2019-9-APN-SECH#MHA), y 55 del 29 de diciembre de 2021 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de 
Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2021-55-APN-SH#MEC), y

CONSIDERANDO

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante el 
artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que en el artículo 57 del Título III del anexo al decreto 1344/2007, se establece, entre otras cuestiones, que se 
podrá requerir la asistencia de aquellas instituciones financieras con mayor relevancia en el mercado de Deuda 
Pública para que participen significativamente en la colocación primaria y en la negociación secundaria de los 
Instrumentos de Deuda Pública (en adelante ‘IDP’), con el objetivo de promover la eficiencia, liquidez y profundidad 
del mercado secundario, quedando facultado el Órgano Coordinador de los Sistemas de Administración Financiera 
a establecer las categorías, los requisitos, los derechos y las obligaciones de esas instituciones.

Que mediante el artículo 1° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de 
la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), se aprobó 
el “Programa de Creadores de Mercado (PCM)”, cuyo objetivo principal consiste en permitir a las instituciones 
seleccionadas, participar significativamente en la negociación secundaria y en la colocación primaria de los IDP, 
sustituido en último término por el artículo 1° de la resolución conjunta 55 del 29 de diciembre de 2021 de la 
Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2021-55-APN-
SH#MEC).

Que el programa ha contribuido al financiamiento genuino de las necesidades del Tesoro en nuestra moneda, 
incrementando en un nueve por ciento (9%) el monto adjudicado en las licitaciones primarias durante el ejercicio 
2022 y profundizando el volumen negociado de los instrumentos de deuda pública en pesos.

Que corresponde adecuar los derechos y obligaciones de los actores involucrados en el mencionado programa 
para dar cuenta de las actuales condiciones del mercado doméstico y preservar el cumplimiento de sus objetivos.

#F6859981F#
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Que, en este contexto, la simplificación del Índice de Desempeño (ID) contribuirá a que los Creadores de Mercado 
y Aspirantes puedan identificar con mayor claridad los incentivos del referido programa.

Que, para propiciar una mejora en el mencionado ID de los participantes del citado programa se estima conveniente 
incorporar la figura de “Creadores de Mercado Líderes”, los cuales tendrán la posibilidad de participar en la segunda 
vuelta por un monto reservado de forma exclusiva sobre el total del monto disponible para su adjudicación a los 
“Creadores de Mercado” en esta instancia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el apartado I del artículo 6° y en el artículo 57 del 
Título III, ambos del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el procedimiento del “Programa de Creadores de Mercado”, aprobado mediante el 
artículo 1° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de 
Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), y sustituido en último término 
por el artículo 1° de la resolución conjunta 55 del 29 de diciembre del 2021 de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2021-55-APN-SH#MEC), por el que obra 
como anexo (IF-2023-45866105-APN-SF#MEC), que integra esta medida.

ARTÍCULO 2º.- Esta medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Eduardo Pablo Setti - Raul Enrique Rigo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 31780/23 v. 08/05/2023

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Y

SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución Conjunta 3/2023

RESFC-2023-3-APN-SIGEN

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-134591439-APN-SGYEP#JGM, del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal de la SINDICATURA GENERAL DE LA 
NACIÓN, homologado por el Decreto N° 1714 del 19 de noviembre del año 2010 y sus modificatorios, los Decretos 
Nros. 1421 del 8 de agosto de 2002, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y el Acta de la COMISIÓN 
PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA N° 10 del 15 de diciembre de 2022, del citado Convenio, y

CONSIDERANDO:

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN 
(SIGEN), homologado por el Decreto N° 1714 del 19 de noviembre del año 2010 y sus modificatorios, establece en 
su Artículo 68 que el Suplemento por Función Específica consistirá en una suma comprendida entre el DIEZ POR 
CIENTO (10%) y el SESENTA POR CIENTO (70%) de la Asignación Básica del Nivel Escalafonario de revista del 
trabajador y será abonado al personal seleccionado para ejercer la titularidad de un puesto de trabajo o función 
incorporado a un Nomenclador fundado en razones de dificultad de reclutamiento de personal en el mercado 
laboral, en otras circunstancias laborales de particular criticidad o necesidad de servicio o en servicios técnicos 
específicos, a establecer a tal efecto por el Estado empleador, previa consulta a las entidades sindicales signatarias 
a través de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA (Co.P.I.C.), del citado Convenio.
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Que la citada norma también prevé que en el Nomenclador se deberá establecer el porcentaje correspondiente a 
cada función incorporada.

Que, de acuerdo a lo previsto en el citado artículo, mediante el Acta de la COMISIÓN PERMANENTE DE 
INTERPRETACIÓN Y CARRERA N°10 del 15 de diciembre de 2022 IF-2023-04241641-APN-GCH#SIGEN, el 
Estado empleador sometió a consulta de las entidades sindicales signatarias la aprobación del Capítulo I del 
Nomenclador de Funciones Específicas, denominado “OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN EL AGRUPAMIENTO 
PROFESIONAL O GENERAL PARA EL PERSONAL QUE DESEMPEÑE PUESTOS EN TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES”, manifestando éstas su conformidad.

Que la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público Nacional ha tomado la intervención 
correspondiente.

Que los servicios permanentes de asesoramiento jurídico de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN), 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA y de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS han tomado las intervenciones 
de sus competencias.

Que la presente se dicta en virtud de lo dispuesto por el artículo 2º del Anexo I del Decreto N° 1421 del 8 de agosto 
de 2002 y sus modificatorios y el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS,
EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA

Y
EL SÍNDICO GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el Nomenclador de Funciones Específicas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
para el personal de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN), homologado por el Decreto N° 1714 del 
19 de noviembre de 2010 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Incorpórese el Capítulo I “OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN EL AGRUPAMIENTO PROFESIONAL 
O GENERAL PARA EL PERSONAL QUE DESEMPEÑE PUESTOS EN TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES” al Nomenclador aprobado en el artículo 1° de la presente, en orden a las prescripciones del 
Acta N° 10 del 15 de diciembre de 2022, de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA del 
citado Convenio, que como Anexo IF-2023-34511665-APN-ONEP#JGM, forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- El aludido Suplemento será establecido mediante el mecanismo que por reglamentación disponga 
el Estado empleador con la correspondiente consulta a las entidades sindicales signatarias, en el marco de la 
COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para 
el personal de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN).

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la percepción del Suplemento por Función Específica será incompatible con la 
percepción de Suplementos por Funciones Específicas originadas por cualquier otro concepto.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani - Raul Enrique Rigo - Carlos Antonio Montero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32070/23 v. 08/05/2023
#F6860050F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
Disposición 60/2023

DI-2023-60-E-AFIP-ADBEIR#SDGOAI

Bernardo de Irigoyen, Misiones, 05/05/2023

VISTO, lo establecido en los artículos 417 y siguientes de la Ley 22415, la Ley 25603, el CONVE-2020-00621694-
AFIP, y CONSIDERANDO

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria;

Que se ha dispuesto la comercialización de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2023- 00949608-AFIP-
ADBEIR#SDGOAI, que es parte integrante de la presente en la subasta a realizarse el día 23/05/2023 a las 12 
horas, ello en cumplimiento de las disposiciones de la Ley 22415, Titulo II, Capitulo I y de la Ley 25603;

Que el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, en materia de descongestionamiento de los depósitos y la reducción de los costos por almacenaje de 
las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada;

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en 
los términos del convenio citado en el visto;

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catálogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/;

Que ha tomado conocimiento la División Evaluación y Control de Procesos Operativos Regionales de la Dirección 
Regional Aduanera Noreste y la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y 
Evaluación Operativa Aduanera;

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 del 10 de Julio de 1997 y la Ley 
Nº 25.603, sus modificatorias y complementarias.

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE BERNARDO DE IRIGOYEN
DISPONE:

ARTICULO 1°.- Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben - con la debida 
antelación, y bajo modalidad electrónica-, de acuerdo al valor base y con las observaciones que en cada caso se 
indican en el Anexo IF-2023-00949608-AFIPADBEIR#SDGOAI, que integra la presente.

ARTICULO 2°.- La subasta pública de las mercaderías detallas se efectuará por intermedio del BANCO de la 
CIUDAD DE BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica, a través de la pagina web https://subastas.bancociudad.
com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 23 de MAYO de 2023 a las 12 horas.

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la intervención de su 
competencia. Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) 
día. Cumplido, archívese.

Marcelo Gabriel Bulacio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32425/23 v. 08/05/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA IGUAZÚ
Disposición 190/2023

DI-2023-190-E-AFIP-ADIGUA#SDGOAI

Puerto Iguazú, Misiones, 05/05/2023

VISTO lo establecido en los artículos 417 y siguientes de la Ley 22415, la Ley 25603, el CONVE-2020-00621694-
AFIP, y

CONSIDERANDO:

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que mediante las actuaciones citadas en el Visto, se ha dispuesto la comercialización de las mercaderías, en 
coordinación con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión en la subasta a 
realizarse el día 23/05/2023 a las 12:00 hs, de la mercadería detallada en IF-2023-00950588-AFIP-ADIGUA#SDGOAI.

Que el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, en materia de descongestionamiento de los depósitos y la reducción de los costos por almacenaje de 
las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en 
los términos del convenio citado en el visto.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catálogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que ha tomado conocimiento la División Evaluación y Control de Procesos Operativos Regionales de la Dirección 
Regional Aduanera Noreste y la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y 
Evaluación Operativa Aduanera.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 del 10 de Julio de 1997. La Ley 
N.º 22415, sus modificatorias y Complementarias y Ley 25.603.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE IGUAZÚ
DISPONE:

ARTICULO 1º: Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica-, de acuerdo al valor base y con las observaciones que en cada caso se 
indican en el Anexo IF-2023-00950588-AFIPADIGUA#SDGOAI que integra la presente.

ARTICULO 2º: La subasta pública de las mercaderías detallas se efectuará bajo la modalidad electrónica, a través 
de la página web del BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, https://subastas.bancociudad.com.ar/, de acuerdo 
a los términos y condiciones allí previstos, el día 23 de Mayo de 2023, a las 12:00 hs.

ARTICULO 3°.- Regístrese y comuníquese a la División Coordinación de Secuestros y Rezagos. Dese a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial para su publicación por el plazo de UN (1) día. Cumplido, Archivese.

Eduardo Horacio Acevedo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32436/23 v. 08/05/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA MAR DEL PLATA
Disposición 35/2023

DI-2023-35-E-AFIP-ADMARD#SDGOAI

Mar del Plata, Buenos Aires, 04/05/2023 

VISTO, lo establecido en los artículos 419 sgtes. y ccdtes. de la Ley 22415 y teniendo en cuenta las órdenes 
emanadas por la Superioridad, respecto a las tareas pertinentes al descongestionamiento de las mercaderías 
almacenadas en los Depósitos Aduaneros, y

CONSIDERANDO:

Que, en esta División Aduana se encuentran mercaderías en condiciones de ser subastadas.

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que oportunamente se envió listado de mercaderías con disponibilidad jurídica, para ser incluidas en futuras 
subastas públicas bajo la modalidad electrónica a la Sección Análisis de Procesos Operativos Regionales – oficina 
Depósito General- de la Dirección Regional Aduanera Pampeana.

Que la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Evaluación Operativa 
Aduanera, en coordinación con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión de 
mercadería de esta Aduana, en la subasta a realizarse el día 18/05/2023 a las 12:00 hs., las cuales se detallan en 
anexo IF-2023-00939469-AFIP-SESUADMARD%SDGOAI

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 618/97, Ley Nº 22.415 sus 
modificatorias y complementarias, y la disposición Nº DI-2021-67-E-AFIP-AFIP

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE MAR DEL PLATA
DISPONE:

ARTICULO 1°: AUTORIZAR la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran  y exhiben y bajo 
modalidad de subasta pública, por intermedio del BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES con las observaciones 
que en cada caso se indican en el Anexo IF-2023-00939469-AFIP-SESUADMARD%SDGOAI, que forma parte 
integrante del presente acto.

ARTICULO 2°: La subasta pública de las mercaderías detalladas se efectuará bajo modalidad electrónica, a 
través de la página web del BANCO DE LA CIUDAD de BUENOS AIRES https://subastas.bancociudad.com.ar/, de 
acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 18 de Mayo de 2023, a las 12:00 hs.

ARTÍCULO 3°.- Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) 
día.

ARTICULO 4° Regístrese, comuníquese. Pase a la Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior 
para la intervención de su competencia. Cumplido, archívese.

Adrian Nicolas Scaglioni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32000/23 v. 08/05/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA PASO DE LOS LIBRES
Disposición 55/2023

DI-2023-55-E-AFIP-ADPASO#SDGOAI

Paso de los Libres, Corrientes, 05/05/2023

VISTO lo establecido en los artículos 417 y siguientes de la Ley 22415, la Ley 25603, el CONVE-2020-00621694-
AFIP, y

CONSIDERANDO:

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que mediante las actuaciones citadas en el VISTO, se ha dispuesto la comercialización de las mercaderías, 
en coordinación con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión en la 
subasta a realizarse el día 23/05/2023 a las 12:00 hs, de la mercadería detallada en IF-2023-00944936-AFIP-
SEIODVOPAL#SDGOAI.

Que el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, en materia de descongestionamiento de los depósitos y la reducción de los costos por almacenaje de 
las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en 
los términos del convenio citado en el visto.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catálogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que ha tomado conocimiento la División Evaluación y Control de Procesos Operativos Regionales de la Dirección 
Regional Aduanera Noreste y la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y 
Evaluación Operativa Aduanera.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 del 10 de Julio de 1997.

Por ello,

EL JEFE DEPARTAMENTO ADUANA DE PASO DE LOS LIBRES
DISPONE:

ARTICULO 1º: Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica-, de acuerdo al valor base y con las observaciones que en cada caso se 
indican en el Anexo IF-2023-00944936-AFIPSEIODVOPAL#SDGOAI que integra la presente.

ARTICULO 2º: La subasta pública de las mercaderías detallas se efectuará bajo la modalidad electrónica, a través 
de la página web del BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, https://subastas.bancociudad.com.ar/, de acuerdo 
a los términos y condiciones allí previstos, el día 23 de Mayo de 2023, a las 12:00 hs.

ARTICULO 3°.- Regístrese y comuníquese a la División Coordinación de Secuestros y Rezagos. Dese a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial para su publicación por el plazo de UN (1) día. Cumplido.

Jorge Alberto Scappini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32256/23 v. 08/05/2023

#I6860835I#

#F6860835F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN JAVIER
Disposición 65/2023

DI-2023-65-E-AFIP-ADSAJA#SDGOAI

San Javier, Misiones, 05/05/2023

VISTO lo establecido en los artículos 417 y siguientes de la Ley 22415, la Ley 25603, el CONVE-2020-00621694-
AFIP, los términos del EMAIL N° 32/2023 SARP-DV ECNE, y;

CONSIDERANDO:

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que mediante E-mail del 21-03-23, se remitió planilla de mercaderías para ser incluidas en futuras subastas 
públicas bajo la modalidad electrónica.

Que la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Evaluación Operativa 
Aduanera, en coordinación con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión en la 
subasta a realizarse el día 23/05/2023, de la mercadería detallada en IF-2023-00948147-AFIP-ADSAJA#SDGOAI.

Que el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCION GENERAL DE 
ADUANAS, en materia de descongestionamiento de los depósitos y la reducción de los costos por almacenaje de 
las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en 
los términos del convenio citado en el visto.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que ha tomado conocimiento la División Evaluación y Control de Procesos Operativos Regionales de la Dirección 
Regional Aduanera Noreste y la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y 
Evaluación Operativa Aduanera.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 y la Ley N°  25.603 sus 
modificatorias y complementarias.

Por ello y facultades conferidas;

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE SAN JAVIER
DISPONE:

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben -con la 
debida antelación, y bajo modalidad electrónica-, de acuerdo al valor base y con las observaciones que en cada 
caso se indican en el Anexos: IF-2023-00948147-AFIPADSAJA#SDGOAI, el cual integra la presente.

ARTICULO 2°.- La subasta pública de las mercaderías detallas se efectuará por intermedio del BANCO de la 
CIUDAD DE BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica, a través de la página web https://subastas.bancociudad.
com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos. Las mercaderías detalladas en el IF-2023-00948147-
AFIP-ADSAJA#SDGOAI el día 23/05/2023, a las 12 horas.

ARTICULO 3°.- REGISTRESE; comuníquese a la División Coordinación de Secuestro y Rezagos; Dirección Regional 
Aduanera Noreste; dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación por el plazo de UN (1) día. 
Cumplido, ARCHIVESE.

Alberto Anastacio Rodriguez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32441/23 v. 08/05/2023

#I6861021I#

#F6861021F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTO TOMÉ
Disposición 49/2023

DI-2023-49-E-AFIP-ADSATO#SDGOAI

Santo Tomé, Corrientes, 05/05/2023

VISTO lo establecido en los artículos 417 y siguientes de la Ley 22415, la Ley 25603, el CONVE- 2020-00621694-
AFIP, y

CONSIDERANDO:

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que oportunamente se envió listado de mercaderías con disponibilidad jurídica, para ser incluidas en futuras 
subastas públicas bajo la modalidad electrónica a la División Evaluación y Control de Procesos Operativos 
Regionales de la Dirección Regional Aduanera Noreste.

Que la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Evaluación Operativa 
Aduanera, en coordinación con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión de 
mercadería de esta Aduana, en la subasta a realizarse el día 23/05/2023 a las 12:00 hs, las cuales se detallan en 
anexo IF-2023-00951367-AFIP-ADSATO#SDGOAI.

Que el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, 
en materia de descongestionamiento de los depósitos, resguardo de la renta fiscal y reducción de los costos por 
almacenaje de las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en 
los términos del convenio firmado entre la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y el BANCO 
de la CIUDAD de BUENOS AIRES.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 618/97, Ley Nº 22.415 sus 
modificatorias y complementarias, y la Ley Nº 25.603.

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE SANTO TOMÉ
DISPONE:

ARTICULO 1°.- Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben - con la 
debida antelación, y bajo modalidad de subasta pública, por intermedio del BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS 
AIRES, de acuerdo a los valores base y con las observaciones que en cada caso se indican en el Anexo IF-2023-
00951367-AFIP-ADSATO#SDGOAI, que forma parte integrante del presente acto.

ARTICULO 2°.- La subasta pública de las mercaderías detalladas se efectuará bajo modalidad electrónica, a 
través de la página web del BANCO DE LA CIUDAD de BUENOS AIRES https://subastas.bancociudad.com.ar/, de 
acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 23 de mayo de 2023, a las 12:00 hs.

ARTICULO 3°.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese

Marcelo Ignacio Galeano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32350/23 v. 08/05/2023

#I6860930I#

#F6860930F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES IMPOSITIVAS DEL INTERIOR
Disposición 18/2023

DI-2023-18-E-AFIP-SDGOPII#DGIMPO

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el Régimen de Reemplazos vigente establecido por la Disposición N°  DI-2017-101-APN-SDGOPII#AFIP 
suscripta el 21/07/2017 y

CONSIDERANDO

Que por razones de índole funcional la Dirección Regional Tucumán dependiente de la Subdirección General de 
Operaciones Impositivas del Interior solicita modificar el Régimen de Reemplazos para casos de ausencias o 
impedimento de su jefatura.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición DI-2018-7-E-AFIP-AFIP procede disponer en 
consecuencia.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE OPERACIONES IMPOSITIVAS DEL INTERIOR

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Régimen de Reemplazos establecido por la Disposición N°  DI-2017-101-APN-
SDGOPII#AFIP para casos de ausencia o impedimento de la jefatura de la Dirección Regional Tucumán (SDG OPII), 
el que quedará establecido de la forma que seguidamente se indica:

ESTRUCTURA UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE

DIRECCIÓN REGIONAL TUCUMÁN
1° AGENCIA SEDE TUCUMÁN (DI RTUC)

2° DIVISIÓN REVISIÓN Y RECURSOS (DI RTUC)
3° DIVISIÓN FISCALIZACIÓN N° 4 (DI RTUC)

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese a la Dirección de Personal, a la Dirección Regional Tucumán, publíquese, 
dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y oportunamente archívese.

Exequiel Lebed

e. 08/05/2023 N° 32249/23 v. 08/05/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 368/2023

DI-2023-368-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2023

VISTO el expediente EX-2023-41932934-APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363, los Decretos Nº 13 del 10 de diciembre 
de 2015 y Nº 8 del 1º de enero de 2016 y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1º de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL como 
organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DE TRANSPORTE, conforme Decretos 13/2015 
y 8/2016, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, 
coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3º 
de la mencionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 

#I6860828I#

#F6860828F#

#I6861049I#
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de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. Nº 207 de 
fecha 27 de Octubre de 2.009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la PROVINCIA DE TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR suscribieron un Convenio Marco, con el fin de coordinar 
esfuerzos y acciones en la promoción y ejecución de políticas y medidas de tránsito y seguridad, homologado por 
Disposición ANSV 371/2010.

Que la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur adhirió al régimen establecido por la Ley 
Nacional N° 26.363 mediante Ley Provincial N° 782 y encontrándose adherida también a la Ley Nacional N° 24.449 
mediante Ley Provincial N° 376.

Que el Municipio de Río Grande, de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur adhirió 
al régimen establecido por las Leyes Nacionales N° 24.449 y N° 26.363 mediante las Ordenanzas Municipales 
N° 773/95 y N° 272/09 respectivamente.

Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de Río Grande Sede Malvinas Argentinas el procedimiento 
establecido por la Disposición A.N.S.V. Nº  207 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE 
LICENCIA NACIONAL DE CONDUCIR” corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias 
de Conducir de dicho Municipio, habilitándolo a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades 
conferidas al DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), 
e) y f) de la Ley Nº 26.363 y Anexo V al Decreto Nº 1.716/08.

Que, la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DE SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES, las 
tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente para la 
suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio Río 
Grande Sede Malvinas Argentinas, de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida Argentina e Islas del Atlántico Sur, 
para emitir la Licencia Nacional de Conducir.-
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ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2023-49331259-APN-ANSV#MTR).-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32469/23 v. 08/05/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 376/2023

DI-2023-376-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el EX-2023-41932934- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes N.º 24.449 y N.º 26.363, los Decretos N.º 13 del 10 de diciembre de 2015 
y N.º 8 del 1º de enero de 2016 y

CONSIDERANDO

Que mediante el ARTÍCULO 1º y 2° de la Disposición N.° DI-2023-368-APN-ANSV#MTR del 2 de mayo de 2023., 
se ordena certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio Río Grande Sede 
Malvinas Argentinas, de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida Argentina e Islas del Atlántico Sur, para emitir 
la Licencia Nacional de Conducir; autorizando a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de 
Conducir a favor de la jurisdicción.

Que se ha advertido un error material en el texto de la medida, consignando en el ARTICULO 2° del DISPONE de la 
Disposición ANSV N.° DI-2023-368-APN-ANSV#MTR, el Anexo individualizado como N.° DI-2023-49331259-APN-
ANSV#MTR, siendo el que corresponde el N.° DI-2023-49331499-APN-ANSV#MTR.

Que el artículo 101 del Decreto N.° 1.759/72, (T.O por Decreto N.° 894/17), dispone que “…en cualquier momento 
podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo 
sustancia del acto o decisión. En los expedientes electrónicos se realizará mediante la subsanación de errores 
materiales en el sistema de Gestión Documental Electrónica, previa vinculación del acto administrativo que la 
autorice…”.-

Que en consecuencia resulta procedente la rectificación de la medida, subsanando el Artículo 2º de la misma. Que 
los efectos de la rectificación son retroactivos, considerándose el acto corregido desde su nacimiento como si se 
lo hubiera emitido correctamente.

Que la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCION NACIONAL DE 
LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO, la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
y la DIRECCION DE ASUNTOS LEGALES Y JURDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, han 
tomado la intervención de su competencia.-

Que la presente, se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 7º incisos a) y b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Rectifíquese la Disposición de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL N.° DI-2023-368-
APN-ANSV#MTR del 2 de mayo de 2023.

ARTICULO 2°.- Sustitúyase el ARTICULO 2° de la Disposición ANSV N° DI-2023-368-APN-ANSV#MTR, el cual 
quedara redactado de la siguiente manera:

“Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor de la jurisdicción 
mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente medida como 
Anexo (DI-2023-49331499-APN-ANSV#MTR).-.”

#F6861049F#

#I6860965I#
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ARTICULO 3°.- Ratifíquense todos los términos de la Disposición DI-2023-368-APN-ANSV#MTR, que no han sido 
objeto de modificación por la presente.

ARTICULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y dese conocimiento e intervención a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el Boletín Oficial, y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 08/05/2023 N° 32385/23 v. 08/05/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 377/2023

DI-2023-377-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2023

VISTO: el expediente N°  EX-2022-75043813--APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes 
N° 24.449 y N° 26.363, Decreto N° 27 del 10 de enero de 2018, Decreto N° 26 de fecha 7 de enero de 2019, 
Disposición ANSV N° DI-2019-48-APN-ANSV#MTR de fecha 11 de febrero de 2019, Disposición ANSV N° DI-2022-
629-APN-ANSV#MTR de fecha 5 de agosto de 2022 y Disposición ANSV DI-2023-161-APN-ANSV#MTR y,

CONSIDERANDO:

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley N° 26.363 en su 
artículo 4° incisos e), se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, y entender en las demás competencias de habilitación 
que le fueran otorgadas por vía reglamentaria para la circulación automotriz en la República Argentina.

Que el artículo 13 inciso h) de la Ley N° 24.449, establece que la Nación será competente en el otorgamiento de 
licencias para conducir vehículos del servicio de transporte de pasajeros y carga con carácter interjurisdiccional, 
pudiendo delegar por convenio la facultad en las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que el inciso h) del artículo 13 del Título III del Anexo 1 del Decreto N° 779/95 (TO. por el Decreto N°26/2019) 
establece que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL otorgará la licencia para conducir vehículos del 
servicio de transporte de pasajeros y carga de carácter interjurisdiccional - Licencia Nacional de Conducir 
Transporte Interjurisdiccional -, y queda facultada para establecer los aranceles correspondientes.

Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en cumplimiento de las competencias otorgadas, dictó la 
Disposición ANSV N° DI-2019-48-APN-ANSV#MTR por cuyo Anexo se establece el Sistema Nacional de Licencia 
Nacional de Conducir Transporte Interjurisdiccional, fijando en ella las normas para el otorgamiento de la habilitación.

Que en el marco de la mencionada normativa, se dictó en fecha 5 de agosto de 2022 la Disposición ANSV DI-
2022-629-APN-ANSV#MTR, que crea el “REGISTRO DE PRESTADORES PARA LA EVALUACIÓN Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE LOS CONDUCTORES DE CARGAS GENERALES” para inscripción de personas físicas 
o jurídicas autorizadas para la evaluación de competencias y actualización de capacidades de conductores 
profesionales de cargas generales.

Que la mencionada medida, en su Artículo 4°, instruyó a la Dirección de Sistema Nacional de Licencias de 
Conducir a elaborar un procedimiento para la autorización e inscripción en el REGISTRO DE PRESTADORES 
PARA LA EVALUACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL DE LOS CONDUCTORES DE CARGAS GENERALES; y 
en su Artículo 5°, se instruye a convocar al llamado a presentación para la inscripción en el Registro, en el plazo 
perentorio de febrero de 2023.

Que en dicho contexto, se dictó la Disposición ANSV DI-2023-161-APN-ANSV#MTR, que aprueba el 
“PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PRESTADORES DE 
EVALUACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL DE LOS CONDUCTORES DE CARGAS GENERALES”.

Que esta última medida en su Artículo 3°, abre el llamado para inscripción definitiva en el REGISTRO DE 
PRESTADORES PARA LA EVALUACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL DE LOS CONDUCTORES DE CARGAS 
GENERALES, a los prestadores inscriptos en registro provisorio, conforme a la Disposición ANSV N° DI-2022-629- 
APN-ANSV#MTR de fecha 5 de agosto de 2022.

Que, por lo precedentemente expuesto, y en base al informe de evaluación elaborado por la Dirección del Sistema 
Nacional de Licencias de Conducir, sobre la procedencia o improcedencia de las solicitudes presentadas, se 
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encuentra cumplido el plazo para autorizar y/o desestimar las solicitudes presentadas para la evaluación y 
formación profesional de los conductores de cargas generales, conforme lo establecido por la Disposición ANSV 
DI-2023-161-APN-ANSV#MTR, Anexo I.

Que la DIRECCION DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO y la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, han tomado la intervención que les compete.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 7º incisos b) de la Ley 
Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Autorícese y habilítese a las solicitudes de los prestadores que se detallan en el Anexo I (DI-2023-
50738775-APN-ANSV#MTR) de la presente medida, a la inscripción definitiva en el REGISTRO DE PRESTADORES 
PARA LA EVALUACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL DE LOS CONDUCTORES DE CARGAS GENERALES, por 
haber dado cumplimiento a los requisitos establecidos en la Disposición ANSV DI-2023-161-APN-ANSV#MTR.

ARTÍCULO 2°.- Desestimase las solicitudes de los prestadores que se detallan en el Anexo II (DI-2023-50737865-
APN-ANSV#MTR) de la presente medida, por no haber dado cumplimiento a alguno/s de los requisitos establecidos 
en la Disposición ANSV DI-2023-161-APN-ANSV#MTR .

ARTÍCULO 3°.- Contra la presente Disposición procederá, a opción del interesado, los recursos administrativos 
de reconsideración y/o de alzada, por ante este Director Ejecutivo, dentro del plazo de DIEZ (10) y QUINCE (15) 
días de notificada, respectivamente; y la acción judicial pertinente (artículos Nº 84, 94, ss. y cc. del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1759/72 - T.O. 2017)

ARTÍCULO 4°. - Notifíquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32235/23 v. 08/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS 
REGÍMENES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Disposición 3/2023

DI-2023-3-APN-DNCRSS#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-44841734-APN-DNCRSS#MT, la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° RESOL-2020-1054-APN-MT de fecha 15 de diciembre de 2020, y la Resolución 
de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
Nº RESOL-2021-2-APN-SSS#MT de fecha 18 de febrero de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N°  RESOL-2020-1054-APN-MT del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, creó el REGISTRO DE ENTIDADES PREVISIONALES (REP) en la órbita de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
SOCIAL para que se inscriban las instituciones previsionales y de retiros, que otorguen prestaciones previsionales 
de naturaleza sustitutiva y/o complementaria del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), con el objetivo de 
afianzar los ámbitos institucionales de cooperación e intercambio de los regímenes y entidades previsionales que 
funcionen en el país.

Que la Resolución Nº  RESOL-2021-2-APN-SSS#MT de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL establece 
que el REGISTRO DE ENTIDADES PREVISIONALES (REP) funciona en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL 
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DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES DE LA SEGURIDAD SOCIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
SOCIAL, con atribuciones para coordinar el mencionado Registro y dictar los actos administrativos que ordenen 
la inscripción de las entidades previsionales en el Registro de Entidades Previsionales.

Que es conveniente resaltar que, por imperio de las resoluciones mencionadas, las Entidades Previsionales que 
otorguen prestaciones sustitutivas o complementarias deberán gestionar su incorporación al Registro de Entidades 
Previsionales, de acuerdo a los procedimientos estipulados.

Que, a los efectos de formalizar la inscripción en el Registro de Entidades Previsionales, las entidades se inscriben en 
el portal de acceso público, completando los formularios habilitados con la información requerida y acompañando 
la documentación respaldatoria.

Que, tal como lo preceptúa la normativa, los datos y la documentación agregada por el representante legal de 
la entidad poseen carácter de Declaración Jurada por lo cual, la misma cuenta con el principio de veracidad y 
responsabilidad legal de la entidad en relación a la información que suministra al registro.

Que de acuerdo al procedimiento interno administrativo, se sustancia un expediente electrónico por cada entidad 
con todos los datos y documentación acompañados como sustento legal.

Que el área técnica de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL analizó el Expediente de solicitud de inscripción y concluyó que la CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE ha cumplimentado los presupuestos exigidos para la inscripción en el REGISTRO 
DE ENTIDADES PREVISIONALES (REP).

Que, por ello, corresponde validar la inscripción de la CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA 
DE SANTA FE en el REGISTRO DE ENTIDADES PREVISIONALES (REP).

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente Disposición se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 12 de la Resolución 
Nº RESOL-2021-2-APN-SSS#MT de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Inscríbase en el REGISTRO DE ENTIDADES PREVISIONALES (REP) a la CAJA DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SANTA FE bajo el número de Registro “13” (TRECE), en atención a los 
fundamentos expuestos en los considerandos que acompañan la presente.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Eduardo Lepore

e. 08/05/2023 N° 32416/23 v. 08/05/2023
#F6860996F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
LA PLATA LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTOR REGULAR DE LA SIGUIENTE 
UNIDAD EJECUTORA DE DOBLE DEPENDENCIA:

CENTRO DE INVESTIGACIONES CARDIOVASCULARES “DR. HORACIO EUGENIO CINGOLANI” (CIC)

Av. 60 y 120 S/N piso: 2, Código Postal: 1900, La Plata, Pcia. De Buenos Aires

CENTRO DE INVESTIGACIONES Y DESARROLLO EN FERMENTACIONES INDUSTRIALES (CINDEFI)

Calle 50 y 115 Nº 227, Código Postal: B1900AJL La Plata, Pcia. De Buenos Aires

INSTITUTO DE GENÉTICA VETERINARIA “ING. FERNANDO NOEL DULOUT” (IGEVET)

60 y 118 S/N Código Postal: 1900, La Plata, Pcia. De Buenos Aires

INSCRIPCIÓN del 8 DE MAYO DE 2023 al 8 DE JUNIO DE 2023

CONSULTA Y DESCARGA DE REGLAMENTO DE CONCURSO, TÉRMINOS DE REFERENCIA Y PERFIL EN:

CONICET: http://convocatorias.conicet.gov.ar/director-ue / Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar

Tel.: (011) 4899-5400 int. 2839/2841/2845

UNLP: https://secyt.presi.unlp.edu.ar/ Correo electrónico: concurso@presi.unlp.edu.ar

Tel.: (0221) 644-7006/644-7008

Las presentaciones de los postulantes serán EXCLUSIVAMENTE EN FORMATO ELECTRONICO.

ENVIAR PRESENTACIÓN electrónica a los correos electrónicos mencionados arriba.

Andrea Maria Pawliska, Asesora, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Ejecutoras.

e. 08/05/2023 N° 32267/23 v. 08/05/2023

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a

CONCURSO ABIERTO

UN (1) CARGO DE MÉDICO/A ESPECIALISTA CON 42 HORAS SEMANALES 

SERVICIO DE GASTROENTEROLOGÍA

RESOLUCIÓN Nº 387/CA/2023

Fecha de Inscripción: Del 8 al 16 de mayo de 2023.

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria –Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (Sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6456

Diego G. Negrete, Jefe Depto. de Carrera Hospitalaria.

e. 08/05/2023 N° 32269/23 v. 08/05/2023
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HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”

El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a

CONCURSO ABIERTO

UN (1) CARGO DE COORDINADOR/A DE UNIDAD CON 42 HORAS SEMANALES

COORDINACIÓN DE UNIDAD DE CONTROL ADMINISTRATIVO DE CENTROS DE PEDIDOS ASISTENCIALES

RESOLUCIÓN Nº 248/CA/2023

Fecha de Inscripción: Del 8 al 16 de mayo de 2023.

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria –Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (Sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6456

Diego G. Negrete, Jefe Depto. de Carrera Hospitalaria.

e. 08/05/2023 N° 32270/23 v. 08/05/2023
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 28/04/2023 al 02/05/2023 82,55 79,75 77,08 74,52 72,08 69,75 57,47% 6,785%
Desde el 02/05/2023 al 03/05/2023 83,54 80,67 77,93 75,32 72,82 70,44 57,91% 6,866%
Desde el 03/05/2023 al 04/05/2023 82,68 79,88 77,20 74,64 72,19 69,85 57,53% 6,796%
Desde el 04/05/2023 al 05/05/2023 85,22 82,24 79,39 76,68 74,09 71,62 58,67% 7,004%
Desde el 05/05/2023 al 08/05/2023 85,09 82,12 79,28 76,58 73,99 71,53 58,61% 6,994%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 28/04/2023 al 02/05/2023 88,57 91,78 95,16 98,71 102,43 106,33 135,11% 7,279%
Desde el 02/05/2023 al 03/05/2023 89,70 93,00 96,47 100,11 103,93 107,94 137,60% 7,372%
Desde el 03/05/2023 al 04/05/2023 88,72 91,95 95,35 98,90 102,64 106,55 135,45% 7,292%
Desde el 04/05/2023 al 05/05/2023 91,65 95,09 98,71 102,52 106,52 110,73 141,94% 7,532%
Desde el 05/05/2023 al 08/05/2023 91,50 94,93 98,55 102,34 106,33 110,52 141,61% 7,520%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 02/05/23) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 77% TNA, de 91 a 180 días del 78,50%TNA, de 181 días a 270 días del 82,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 80%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 81% TNA, de 91 a 180 días del 84,50%, de 
181 a 270 días del 86,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 
días del 81% TNA, de 91 a 180 días del 85,50% TNA y de 181 a 270 días del 87,50% TNA. 4) A partir del 28/04/2023: 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días: 109,20% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz S. Alvarez, a/c Subgerenta Departamental.

e. 08/05/2023 N° 32336/23 v. 08/05/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7758/2023

04/05/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: OPRAC 1-1198, REMON 1-1089.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
establece:
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“- Disponer que las entidades financieras podrán computar como deducción de la exigencia de efectivo mínimo 
en pesos prevista en el punto 1.5.1. de las normas sobre “Efectivo mínimo” a las financiaciones a MiPyMEs 
instrumentadas a través de la compra de Facturas de Crédito Electrónicas MiPyME (FCEM) aceptadas por 
empresas que cumplan con lo previsto en el punto 2.2.1. de las normas sobre “Evaluaciones crediticias”, desde el 
mes de mayo de 2023, de clientes que reúnan la condición de MiPyME.”

Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas de la referencia y que contemplan una aclaración normativa en el punto 4.2. de las 
normas sobre “Línea de financiamiento para la inversión productiva de MiPyME”. En tal sentido, se recuerda que en 
la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL Y NORMATIVO 
- Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones 
realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerenta General 
de Regulación Financiera.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 08/05/2023 N° 32373/23 v. 08/05/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7762/2023

04/05/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1-960:

Exterior y cambios. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

1. Incorporar en el punto 1. de la Comunicación “A” 7630, entre las operaciones de servicios exceptuadas del 
requisito de liquidación en el mercado de cambios previsto en el punto 2.2. de las normas de “Exterior y cambios” 
en la medida que se ingresen dentro de los plazos normativos establecidos, a los cobros de consumos efectuados 
por no residentes mediante billeteras electrónicas o cualquier otra modalidad de pago que implique un debito 
inmediato en una cuenta en una entidad financiera en el exterior o en una cuenta virtual en una empresa en el 
exterior.

En el caso de que la modalidad por la cual se canaliza el consumo del no residente contemple la posibilidad de la 
utilización de cuentas virtuales, quien ingresa los fondos deberá demostrar que el mecanismo de pago utilizado 
prevé que tales cuentas se encuentren abiertas en instituciones cuya operatoria se encuentra autorizada por la 
autoridad monetaria o equivalente de su país de radicación y que la tenencia de una clave fiscal de ese país es 
condición para la apertura de la cuenta.

2. Incorporar al punto 5.5.1.1. de las normas de “Exterior y cambios” el siguiente inciso iv):

“iv) número de cuenta o Código Internacional de Cuenta Bancaria (IBAN).”

3. Eliminar el segundo párrafo del punto 5.5.2. de las normas de “Exterior y cambios”.

4. Establecer, en el marco de lo dispuesto en los puntos 1. y 3. de la Comunicación “A” 7622 y complementarias, 
que cuando la moneda consignada en la declaración SIRA o SIRASE, según corresponda, sea la moneda de un 
país con el cual el Banco Central de la República Argentina tenga vigente un Acuerdo de Pase Bilateral de Moneda, 
la entidad deberá verificar como requisito adicional para el acceso al mercado de cambios que el pago se efectúe 
en la misma moneda que consta en la correspondiente declaración.

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de referencia.

#F6860953F#

#I6860962I#
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Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de Exterior y Cambios. - María D. Bossio, Subgerente General de 
Regulación Financiera.

e. 08/05/2023 N° 32382/23 v. 08/05/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7763/2023

04/05/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1-961:

Exterior y cambios. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“1. Establecer que para otorgar acceso al mercado de cambios para el pago de importaciones temporales de 
porotos de soja excluidos p/siembra (posición arancelaria 12.01.90.00 de la Nomenclatura Común del Mercosur 
(NCM)), las entidades deberán adicionalmente verificar que, por el monto equivalente al que se pretende abonar, 
el cliente:

1.1. ha liquidado cobros de exportaciones asociados a la exportación a consumo con despacho de importación 
temporaria (DIT) con transformación concretada a partir de los bienes importados temporariamente que se abonan, 
y/o

1.2. liquida simultáneamente cobros anticipados o prefinanciaciones de exportaciones del exterior o 
prefinanciaciones de exportaciones otorgadas por entidades financieras locales con fondeo en líneas de crédito 
del exterior, que tengan una fecha de vencimiento que sea igual o posterior a la fecha en que se producirá la 
exportación de los bienes elaborados a partir de aquellos importados temporariamente que se abonan.”

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de Exterior y Cambios. - María D. Bossio, Subgerenta General de 
Regulación Financiera.

e. 08/05/2023 N° 32375/23 v. 08/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BUENOS AIRES
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art.1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2023-00831820-
AFIP-DIABSA#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente de la Dirección Aduana de Buenos Aires, sito en Defensa 131, 5to piso, Of 506 y 507, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Claudio Gustavo Di Giannantonio, Director.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32371/23 v. 08/05/2023

#F6860962F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCORDIA
EDICTO

NOTIFÍCASE a las personas que se indican a continuación, que en las actuaciones/Sumarios Contenciosos 
respectivos, han recaído las Resoluciones AD CONC que se citan, cuales en su parte pertinente expresan: “ 
1- DISPONER EL ARCHIVO provisorio de la actuación (...), por aplicación del punto (…) de la IG-2023-23-E-AFIP-
DGADUA, por los motivos expresados en los considerandos que anteceden. 2.- HACESE SABER a la parte 
interesada que dentro de los (30) treinta días desde la notificación de la presente, podrá retirar la mercadería, 
previo pago de los tributos que se liquidarán de oficio y formalidades de ley, caso contrario, vencido el plazo 
precitado se dará a las mismas el tratamiento previsto en el Art 429° y ss del Código Aduanero con intervención de 
la Oficina Mercadería Secuestros y Rezagos.-(...) 4.-REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE. Cumplido en todas sus partes, 
con constancias, Por Sección Sumarios ARCHIVESE PROVISORIAMENTE por el plazo de (12) doce meses y 
transcurrido el mismo sin mediar otras sanciones que en conjunto con la infracción de la presente actuación 
superen el monto fijado, DÉSE AL ARCHIVO DEFINITIVO. Fdo: Cdor. Luis German Gonzalez – Administrador 
División Aduana Concordia.” (s.i.c)

ACTUACIÓN N° IMPUTADO TIPO Y N° DE 
DOCUMENTO INF C.A RESOLUCIÓN N°

12475-617-2020/3 COUTO JULIETA ESTEFANIA DNI 39.105.962 985 2023-59-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI
12475-848-2021/1 AYALA MIGUEL DNI 39.222.386 987 2022--484-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI
SC16-218-2022/7 VILLALBA CRISTIAN HORACIO DNI 34.894.585 987 2023-84-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI
SC16-198-2022/K GIMENEZ ALDO RAMON CUIL 20382646194 986 2023-83-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI
SC16-197-2022/1 TORRES GUILLERMO EDUARDO DNI 20.979.446 985/987 2023-80-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI
SC16-216-2022/0 RODRIGUEZ OSCAR DNI 33.903.244 987 2023-81-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI
SC16-196-2022/8 SLABCOW RAUL ORLANDO DNI 20.815.009 985/987 2023-82-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI
SC16-185-2022/1 SOTO CELINA LAURA CUIL 27229122296 987 2023-88-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI
SC16-146-2022/7 PRESTES JULIIO ESTEBAN DNI 42.666.076 985 2023-109-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI
SC16-144-2022/0 GAUNA MARIA FERNANDA DNI 94.497.107 987 2023-103-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI
SC16-164-2022/7 URRUTIA IVANA CAROLINA DNI 26.866.749 987 2023-105-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI
SC16-165-2022/5 ALVEZ MARCELO GABRIEL DNI 33.014.864 987 2023-106-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI
SC16-110-2022/8 MORINIGO BETIANA BEATRIZ DNI 40.413.369 986 2023-100-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI
SC16-158-2022/1 CABRAL EDGARDO DANIEL DNI 37.046.686 987 2023-92-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI
SC16-180-2022/0 BAEZ ANGELINA DNI 13.202.689 987 2023-89-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI
SC16-220-2022/4 FERREYRA TIMOTEO EZEQUIEL DNI 38.774.047 987 2023-75-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI
SC16-181-2022/9 ORTIZ JORGE JOSE DNI 25.366.588 985/986/987 2023-91-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI
SC16-154-2022/9 VAZQUEZ MABEL DNI 32.736.380 987 2023-90-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI
SC16-105-2022/0 VIQUE CARMEN DEL VALLE DNI 29.546.404 987 2023-93-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI
12475-617-2020/1 AYALA LEANDRO MIGUEL DNI 36.460.300 985/986 2023-97-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI
12475-617-2020 MEZA PABLO ALEJANDRO DNI 37.046.582 987 2023-98-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI

SC16-124-2022/4 VALDEZ JOSE DAVID DNI 23.556.479 985/987 2023-95-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI
SC16-217-2022/9 MEZA MARIELA DNI 30.521.701 985 2023-65-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI
SC16-212-2022/2 CORREA JUAN CARLOS DNI 27.881.684 986/987 2023-64-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI
12475-617-2020/4 DE LA CRUZ ESEQUIEL DNI 34.413.460 987 2023-60-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI
SC16-191-2022/7 PENAYO GUSTAVO ADRIAN CUIT 24262038161 985 2023-66-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI
SC16-219-2022/5 VILLALBA JOSE GUILLERMO DNI 29.685.244 985/987 2023-68-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI

SC16-206-2022/2 DIAZ MORENO RODRIGO 
ALEJANDRO CUIT 20274221225 985 2023-67-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI

SC16-195-2022/K LORENZINI MAURO GABRIEL CUIL 20227399342 987 2023-43-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI
SC16-183-2022/5 PORTILLO JORGE ORLANDO CUIL 20235691532 985 2023-41-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI
SC16-153-2022/0 CHAVEZ RAFAEL MATIAS DNI 30.422.270 987 2023-49-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI
SC16-106-2022/4 KALISZ VERONICA RAFAELA DNI 28.706.420 987 2023-47-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI

SC16-190-2022/9 DE LIMA MACHADO MARCOS 
MARCIANO CUIL 20375824494 986 2023-42-E-AFIP-ADCONC#SDGOAI

Luis German Gonzalez, Administrador de Aduana.

e. 08/05/2023 N° 32202/23 v. 08/05/2023

#I6860781I#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA LA RIOJA
En los Sumarios Contenciosos de referencia, que se tramitan por ante esta División, se ha dispuesto notificar 
la Resolución Definitiva por la presunta comisión de la infracción prevista artículo 987 del C.A., en los cuales 
se intima a la persona que citada seguidamente para que, en el plazo de quince (15) días notificada la presente, 
proceda a hacer efectiva la multa mínima impuesta, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los artículos 924, 925, 
1122 ss y cc. del Código Aduanero. Hacer saber que, contra el presente podrá interponer, en forma optativa y 
excluyente, recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación o en su defecto demanda contenciosa ante 
el Juzgado Federal de La Rioja conforme lo descripto por el art. 1132 y s.s. C.A., en el plazo de quince (15) días de 
notificado la presente.

SUM. 079-SC- ART Multa $ Causante/ I.D. N° Resolución Nº (AD LARI)
4-2019/4 987 10.441,81 TORREZ MERCADO VALERIANA/92.706.667 022/2023

149-2020/4 987 243.117,21 MIRANDA CARNICEL BERNO/94.126.495 027/2023
92-2020/K 987 60.085,90 YALEVA JUAN MARCELINA/94.943.432 025/2023
129-2020/8 987 155.546,97 ROLIS CARLIN ZUTARA BARCA/7.199.324 030/2023
22-2020/3 987 78.136,83 GONZALEZ HUGO RICARDO NICOLAS/27.062.717 012/2023
84-2020/8 987 50.365,29 ALVA CULLCUSH CRISTHIAN JHONN/94.986.276 023/2023
94-2020/6 987 95.813,61 AJATA MARCA MARIA ESTHER/31.839.167 015/2023
231-2017/8 987 93.027.563 MONCADA TORRES INES/93.027.563 168/2022
121-2020/7 987 94.149.274 RAMOS SORAIDE YOLANDA/94.149.274 021/2023
23-2020/1 987 94.843.010 MAMANI COLQUE ISIDRO/94.843.010 013/2023

209-2018/7 987 82.568,00 CAMPOS YUCRA BASILIO/94.321.682 064/2021
115-2018/4 987 134.030,26 CAIHUARO LUIS RAUL/41.730.968 01/2023
176-2019/5 987 164.463,90 GUTIERREZ GALLEGO ARTURO/94.224.387 200/2022
9-2018/2 987 36.058,60 OLARTE RUEDA JUAN PABLO/95.277.623 04/2023

24-2020/K 987 22.745,12 CARDENAS CRUZ DAVID/93.040.299 175/2022
55-2020/1 987 89.201,60 FERNANDEZ RENGIFO ERVIS/94.931.502 198/2022
136-2020/1 987 423.470,37 YEVARA ANDACABA ISRAEL/95.775.551 192/2022
135-2020/8 987 40.088,15 YEVARA ANDACABA ISRAEL/95.775.551 191/2022

FDO: Viñas, José Antonio. – Administrador División Aduana La Rioja. Int: Abog. Norberto Eduardo Gil- Jefe (I) 
Sección Sumarios

Jose Antonio Viñas, Administrador de Aduana.

e. 08/05/2023 N° 32353/23 v. 08/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1101 1013 inc. “h” C.A.)

EDICTO

Se notifica a los interesados que abajo se detallan, de los importes en concepto de tributos que deben abonar 
dentro del plazo de (10) diez días contados a partir de la presente publicación. Vencido el mismo, los importes 
indicados serán exigidos con más los accesorios que prevén los Art. 794 y 795 s.s.y c.c. Código Aduanero. 
Consentida o ejecutariada la presente liquidación se aplicarán las medidas contempladas por los Artículos 1122, 
1125 y 1126 del mismo cuerpo legal. Fdo. Pablo Arguello – Administrador (i) Aduana Río Gallegos.-

ACTUACION CARGO Nº CAUSANTE DOCUMENTO TRIBUTOS
19537-91-2023 04/2023 TRANSPORTES NAZAR LTDA RUT 79582220-8 U$D 160.800,40
19537-91-2023 04/2023 VALERO JORGE ALBERTO CUIT 20-13144160-7 U$D 160.800,40
19537-91-2023 04/2023 MULTI X S.A. 0 U$D 160.800,40

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 08/05/2023 N° 32194/23 v. 08/05/2023

#I6860933I#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art.42 del DEC.1759/72)

Notifíquese a RADIO STUDIO que en el expediente EX-2021-34284663-APN-SDYME#ENACOM se ha dictado la 
RESOLUCIÓN-2023-555-APN-ENACOM#JGM, de fecha 4/5/2023, que en su parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia denominado “RADIO STUDIO”, que opera en la frecuencia 98.1 MHz, 
desde el domicilio sito en la calle Perito Moreno Nº 775/777, de la localidad de GUALEGUAYCHÚ, provincia de 
ENTRE RÍOS. ARTÍCULO 2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las emisiones y al desmantelamiento 
de las instalaciones afectadas al servicio referido en el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- En caso de 
incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2°, se procederá a la incautación y el desmantelamiento de las 
instalaciones del servicio en cuestión, mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado por el Juez 
competente, adjuntándose a tal fin, copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, comuníquese a 
las áreas pertinentes y cumplido, archívese.” Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de 
Comunicaciones.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 08/05/2023 N° 32189/23 v. 10/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art.42 del DEC.1759/72)

Notifíquese a la RADIO NUEVA VIDA que en el expediente EX-2022-55810408-APN-SDYME#ENACOM se ha 
dictado la RESOLUCIÓN-2023-554-APN-ENACOM#JGM, de fecha 4/5/2023, que en su parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia denominado “RADIO NUEVA VIDA”, que opera en la frecuencia 88.5 
MHz, desde el domicilio sito en la calle Cruz Márquez S/N° y Ruta Nacional 3 - Km. 190, de la localidad de LAS 
FLORES, provincia de BUENOS AIRES. ARTÍCULO 2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las emisiones y 
al desmantelamiento de las instalaciones afectadas al servicio referido en el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- 
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2°, se procederá a la incautación y el desmantelamiento 
de las instalaciones del servicio en cuestión, mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado 
por el Juez competente, adjuntándose a tal fin, copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 4º.- Inhabilítase por 
el término de CINCO (5) años al señor Nelson Fabian PEREZ (C.U.I.T. Nº 20- 16847860-8), para ser titular, socio, 
o integrar los órganos de conducción social de un licenciatario de servicios contemplados en la Ley Nº 26.522. 
ARTÍCULO 5º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes y cumplido, archívese.” Firmado: Claudio Julio 
Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.
e. 08/05/2023 N° 32190/23 v. 10/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art.42 del DEC.1759/72)

Notifíquese a FM ABBA que en el expediente EX-2021-66623947-APN-SDYME#ENACOM se ha dictado la 
RESOLUCIÓN-2023-553-APN-ENACOM#JGM, de fecha 4/5/2023, que en su parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia denominado “FM ABBA “, que opera en la frecuencia 96.3 MHz, desde 
el domicilio sito en la Ruta 197 Nº 370, entre las calles Senillosa y Lourdes, de la localidad de LOS POLVORINES, 
provincia de BUENOS AIRES. ARTÍCULO 2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las emisiones y al 
desmantelamiento de las instalaciones afectadas al servicio referido en el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- 
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2°, se procederá a la incautación y el desmantelamiento 
de las instalaciones del servicio en cuestión, mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado 
por el Juez competente, adjuntándose a tal fin, copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes y cumplido, archívese. “ Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del 
Ente Nacional de Comunicaciones.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 08/05/2023 N° 32192/23 v. 10/05/2023
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HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN
LA SECRETARÍA PARLAMENTARIA DEL H. SENADO DE LA NACIÓN HACE SABER EL INGRESO DE LOS 
MENSAJES DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL SOLICITANDO PRESTAR ACUERDO PARA LA DESIGNACIÓN 
DE LOS/AS SIGUIENTES CIUDADANOS/AS EN LOS CARGOS QUE SE CONSIGNAN:

1. PE Nº 17/23 - MENSAJE Nº 13/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR FISCAL ANTE LOS JUZGADOS 
NACIONALES DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRABAJO DE LA CAPITAL FEDERAL, FISCALÍA Nº 7, A LA DRA. 
MIRTA SONIA ALVAREZ.

2. PE Nº 18/23 - MENSAJE Nº 14/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR FISCAL ANTE LOS JUZGADOS 
NACIONALES DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRABAJO DE LA CAPITAL FEDERAL, FISCALÍA Nº 3, A LA DRA. 
MÓNICA SIROUNIAN.

3. PE Nº 19/23 - MENSAJE Nº 15/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZA DEL JUZGADO NACIONAL 
DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Nº 9 DE LA CAPITAL FEDERAL, A LA DRA. LUCILA CALIFANO

4. PE Nº 20/23 - MENSAJE Nº 16/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DEL JUZGADO NACIONAL 
DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Nº 25 DE LA CAPITAL FEDERAL, AL DR. LEONARDO RAÚL VITTOLA.

5. PE Nº 21/23 - MENSAJE Nº 17/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DEL JUZGADO NACIONAL 
DE MENORES Nº 2 DE LA CAPITAL FEDERAL, AL DR. PABLO GLANC.

6. PE Nº 22/23 - MENSAJE Nº 18/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZA DEL JUZGADO NACIONAL 
EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL Nº 58 DE LA CAPITAL FEDERAL A LA DRA. NATALIA NOEL LE PERA.

7. PE Nº  23/23 - MENSAJE Nº  19/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZA DE CÁMARA DEL 
TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE SANTIAGO DEL ESTERO, PROV. HOMÓNIMA A LA DRA. ANA 
CARINA FARIAS.

8. PE Nº 24/23 - MENSAJE Nº 20/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DEL JUZGADO NACIONAL 
DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL FEDERAL N° 2 DE LA CAPITAL FEDERAL AL DR. CARLOS 
GABRIEL MALLO.

9. PE Nº 25/23 - MENSAJE N° 21/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR DEFENSORA PÚBLICA OFICIAL 
ANTE LA CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES DE CORRIENTES, PROV. DE CORRIENTES, LA DRA. ROSANA 
LEONOR MARINI.

10. PE Nº  26/23 - MENSAJE N°  22/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DE CÁMARA DEL 
TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL N° 2 DE ROSARIO, PROV. DE SANTA FE, AL DR. ROMÁN PABLO 
LANZON.

11. PE Nº 27/23 - MENSAJE N° 23/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR FISCAL ANTE LOS JUZGADOS 
FEDERALES DE PRIMERA INSTANCIA DE JUJUY, PROV. DE JUJUY, FISCALÍA N° 1, A LA DRA. LUCÍA ROMINA 
ORSETTI.

12. PE Nº 28/23 - MENSAJE N° 24/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DEL JUZGADO NACIONAL 
DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL N° 102, DE LA CAPITAL FEDERAL, AL DR. EDUARDO GUILLERMO ROVEDA.

13. PE Nº  29/23 - MENSAJE N°  25/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR DEFENSOR PÚBLICO 
OFICIAL ANTE LOS JUZGADOS NACIONALES EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL Y CÁMARA NACIONAL 
DE APELACIONES EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL DE LA CAPITAL FEDERAL, DEFENSORÍA N° 9, AL DR. 
LEÓN GORDON AVALOS.

14. PE Nº  30/23 - MENSAJE N°  26/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR VOCAL DE LA CÁMARA 
NACIONAL DE APELACIONES EN LO COMERCIAL DE LA CAPITAL FEDERAL, SALA C, AL DR. HERNÁN DIEGO 
PAPA.

15. PE Nº 31/23 - MENSAJE N° 27/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR DEFENSOR PÚBLICO OFICIAL 
ANTE EL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LA RIOJA, PROV. DE LA RIOJA, AL DR. JOSÉ 
NICOLÁS CELESTINO CHUMBITA.

16. PE Nº  32/23 - MENSAJE N°  28/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR VOCAL DE LA CÁMARA 
NACIONAL DE CASACIÓN EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL DE LA CAPITAL FEDERAL, VOCALÍA Nº 4, A LA 
DRA. PAULA NORMA GORSD.

17. PE Nº 33/23 - MENSAJE N° 29/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR DEFENSOR PÚBLICO OFICIAL 
ANTE LOS JUZGADOS FEDERALES DE PRIMERA INSTANCIA DE MAR DEL PLATA, PROV. DE BS. AS, AL DR. 
MANUEL MAXIMILIANO BAILLIEAU.

#I6860784I#
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18. PE Nº 34/23 - MENSAJE N° 30/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR FISCAL ANTE LOS JUZGADOS 
FEDERALES DE PRIMERA INSTANCIA DE ROSARIO, PROV. DE SANTA FE, FISCALÍA Nº 2, AL DR. MATÍAS FELIPE 
SCILABRA.

19. PE Nº 35/23 - MENSAJE N° 31/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR DEFENSORA PÚBLICA OFICIAL 
ANTE LA CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES Y LOS JUZGADOS FEDERALES DE PRIMERA INSTANCIA EN 
LO CIVIL, COMERCIAL Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN MARTÍN, PROV. DE BS. AS., A LA DRA. 
ROSARIO MUÑOZ.

20. PE Nº 36/23 - MENSAJE N° 32/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR DEFENSORA PÚBLICA OFICIAL 
ANTE EL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, PROV. DE 
JUJUY, A LA DRA. MARCELA SILVINA LAMAS.

21. PE Nº 37/23 - MENSAJE N° 33/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR DEFENSOR PÚBLICO OFICIAL 
ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN LO CRIMINAL FEDERAL DE ROSARIO, PROV. DE SANTA FE, DEFENSORÍA 
N° 3, AL DR. RAMIRO DILLON VILLAMAYOR.

22. PE Nº  38/23 - MENSAJE N°  34/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR DEFENSOR PÚBLICO 
OFICIAL ANTE LOS JUZGADOS NACIONALES EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL Y CÁMARA NACIONAL 
DE APELACIONES EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL DE LA CAPITAL FEDERAL, DEFENSORÍA Nº 6, AL DR. 
PABLO ROVATTI.

23. PE Nº 39/23 - MENSAJE N° 35/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR DEFENSORA PÚBLICA OFICIAL 
ANTE EL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA Nº 2 DE SANTIAGO DEL ESTERO, PROV. DE SANTIAGO 
DEL ESTERO, A LA DRA. SILVINA SOLEDAD LEAL CASTAÑO.

24. PE Nº  40/23 - MENSAJE N°  36/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR FISCAL GENERAL ANTE 
LA CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES DEL TRABAJO DE LA CAPITAL FEDERAL, AL DR. JUAN MANUEL 
DOMINGUEZ.

25. PE Nº 41/23 - MENSAJE N° 37/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR DEFENSORA PÚBLICA DE 
VÍCTIMA CON ASIENTO EN LA PROV. DE CORRIENTES, A LA DRA. PATRICIA ISABEL KENNY.

26. PE Nº 42/23 - MENSAJE N° 38/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR FISCAL ANTE LOS JUZGADOS 
NACIONALES DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRABAJO DE LA CAPITAL FEDERAL, FISCALÍA Nº 4, AL DR. CARLOS 
ALBERTO PIETRAGALLA.

27. PE Nº 43/23 - MENSAJE N° 39/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR DEFENSORA PÚBLICA OFICIAL 
ANTE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA DE MAR DEL PLATA, PROV. DE BS. 
AS., A LA DRA. PAULA SUSANA MUNIAGURRIA.

28. PE Nº 44/23 - MENSAJE N° 40/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR DEFENSOR PÚBLICO OFICIAL 
ANTE EL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE SANTA FE, PROV. DE SANTA FE, AL DR. PABLO 
ANDRÉS VACANI.

29. PE Nº 45/23 - MENSAJE N° 41/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR DEFENSORA PÚBLICA OFICIAL 
ANTE LOS JUZGADOS Y LA CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL Y DEL TRABAJO 
DE LA CAPITAL FEDERAL, DEFENSORÍA Nº 4, A LA DRA. ANALÍA ISABEL CASCONE.

30. PE Nº 46/23 - MENSAJE N° 42/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR DEFENSORA PÚBLICA OFICIAL 
ANTE LOS JUZGADOS FEDERALES DE PRIMERA INSTANCIA DE SAN SALVADOR DE JUJUY, PROV. DE JUJUY, 
A LA DRA. MARÍA VICTORIA NAGER.

31. PE Nº 47/23 – MENSAJE N° 43/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR FISCAL ANTE LOS JUZGADOS 
NACIONALES DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRABAJO DE LA CAPITAL FEDERAL, FISCALÍA Nº  1, AL DR. 
RODRIGO NICOLÁS SANCHEZ TERLIZZI.

32. PE Nº 48/23 - MENSAJE N° 44/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR DEFENSORA PÚBLICA OFICIAL 
ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL DE LA CAPITAL FEDERAL, DEFENSORÍA 
Nº 4, A LA DRA. LAURA ISABEL AYALA.

33. PE Nº  49/23 - MENSAJE N°  45/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DE CÁMARA DEL 
TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE JUJUY, PROV. DE JUJUY, AL DR. DIEGO MARTÍN MATTEUCCI.

34. PE Nº 50/23 - MENSAJE N° 46/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR DEFENSOR PÚBLICO DE 
VÍCTIMA CON ASIENTO EN LA PROV. DE JUJUY, AL DR. GONZALO STORDEUR.

35. PE Nº 51/23 - MENSAJE N° 47/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DEL JUZGADO FEDERAL 
DE PRIMERA INSTANCIA DE PUERTO IGUAZÚ, PROV. DE MISIONES, AL DR. MARCELO ALEJANDRO CARDOZO.
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36. PE Nº 52/23 - MENSAJE N° 48/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZA DEL JUZGADO FEDERAL 
DE PRIMERA INSTANCIA Nº 2 DE JUJUY, PROV. DE JUJUY, A LA DRA. CARINA INÉS GREGORASCHUK.

37. PE Nº  53/23 - MENSAJE N°  49/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DE CÁMARA DEL 
TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE MAR DEL PLATA, PROV. DE BS. AS., AL DR. ROBERTO 
FERNANDO MINGUILLON.

38. PE Nº  54/23 - MENSAJE N°  50/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DE CÁMARA DEL 
TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL Nº 20 DE LA CAPITAL FEDERAL, AL DR. JUAN MANUEL 
MEJUTO.

39. PE Nº  55/23 - MENSAJE N°  51/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DE CÁMARA DEL 
TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE MAR DEL PLATA, PROV. DE BS. AS., AL DR. MARTÍN LUCIANO 
PODERTI.

40. PE Nº 56/23 - MENSAJE N° 52/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR FISCAL GENERAL ADJUNTO 
ANTE LA CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES DEL TRABAJO DE LA CAPITAL FEDERAL, AL DR. GERMÁN 
HELVIO QUEIPO.

41. PE Nº  57/23 - MENSAJE N°  53/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DE CÁMARA DEL 
TRIBUNAL ORAL DE MENORES Nº 3 DE LA CAPITAL FEDERAL, AL DR. GERARDO AGUSTÍN PETTIGIANI.

42. PE Nº  58/23 - MENSAJE Nº  54/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR VOCAL DE LA CÁMARA 
FEDERAL DE APELACIONES DE TUCUMÁN, PROV. DE TUCUMÁN, AL DR. FERNANDO LUIS RODOLFO POVIÑA.

43. PE Nº  59/23 - MENSAJE Nº  55/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR VOCAL DE LA CÁMARA 
FEDERAL DE CASACIÓN PENAL, A LA DRA. ANA MARÍA FIGUEROA.

44. PE Nº 60/23 - MENSAJE Nº 56/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR DEFENSOR PÚBLICO OFICIAL 
ANTE EL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE PARANÁ, PROV. DE ENTRE RÍOS, AL DR. MAURICIO 
GABRIEL ZAMBIAZZO.

45. PE Nº 61/23 - MENSAJE Nº 57/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DEL JUZGADO NACIONAL 
DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Nº 77 DE LA CAPITAL FEDERAL, AL DR. FEDERICO PABLO NOTRICA.

46. PE Nº 62/23 - MENSAJE Nº 58/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR DEFENSOR PÚBLICO OFICIAL 
ANTE EL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA DE SAN RAFAEL, PROV. DE MENDOZA, AL DR. OMAR 
ABDÓN BITTAR.

47. PE Nº 63/23 - MENSAJE Nº 59/23 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR FISCAL ANTE LOS JUZGADOS 
FEDERALES DE PRIMERA INSTANCIA DE JUJUY, PROV. DE JUJUY, FISCALÍA Nº 2, AL DR. SEBASTIÁN GABRIEL 
JURE.

Audiencias Públicas:

FECHA: 30 y de 31 mayo de 2023.
HORA: 10:00 hs.
LUGAR: Salón Arturo Illia, H. Senado de la Nación – Hipólito Yrigoyen 1849, Piso 1º.-

Cronograma:

- 30 de mayo de 2023: Mensajes correspondientes a las provincias: Santiago del Estero (Mensajes: 19/23 y 35/23); 
Corrientes (Mensajes: 21/23 y 37/23); Santa Fe (Mensajes: 22/23; 30/23; 33/23 y 40/23); Jujuy (Mensajes: 23/23; 
32/23; 42/23; 45/23; 46/23; 48/23 y 59/23), La Rioja (Mensaje: 27/23), Buenos Aires (Mensajes: 29/23; 39/23; 49/23 
y 51/23), Misiones (Mensaje: 47/23); Tucumán (Mensaje: 54/23); Entre Ríos (Mensaje: 56/23) y Mendoza (Mensaje: 
58/23).

- 31 de mayo de 2023: Mensajes correspondientes a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y AMBA (Mensajes: 
13/23; 14/23; 15/23; 16/23; 17/23; 18/23; 20/23; 24/23; 25/23; 26/23; 28/23; 31/23; 34/23; 36/23; 38/23; 41/23; 43/23; 
44/23; 50/23; 52/23; 53/23; 55/23 y 57/23).

Asimismo se transmitirá por el Canal Oficial del Honorable Senado de la Nación Argentina https://www.youtube.
com/senadotvargentina

Plazo para presentar preguntas y formular observaciones a las calidades y méritos de los/las aspirantes (Art. 123 
ter) del Reglamento del H. Senado: DESDE EL 10 AL 16 DE mayo DE 2023 INCLUSIVE.

Recaudos que deben cumplir las presentaciones (Art. 123 quáter del Reglamento del H Senado):

1) Nombre, apellido, nacionalidad, ocupación, domicilio, estado civil y fotocopia del DNI.
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2) Si se presenta un/a funcionario/a público o representante de una asociación o colegio profesional, se debe 
consignar el cargo que ocupa. Si se tratara de una persona jurídica, debe acompañar el instrumento que lo 
acredita.

3) Exposición fundada de las observaciones.

4) Indicación de la prueba, acompañando la documentación que tenga en su poder.

5) Todas las preguntas que propone le sean formuladas al aspirante.

6) Dichas presentaciones deberán ser acompañadas en soporte papel y digital.

Lugar y Modo de Presentación: Comisión de Acuerdos del H. Senado, H. Yrigoyen 1702, 6° piso, Of. “606”, Ciudad 
de Buenos Aires; o vía página web del Honorable Senado de la Nación https://www.senado.gob.ar/, ítem “Comisión 
de Acuerdos”, pestaña “Registro de Observaciones”.

Horario: De 10:00 a 17:00 hs

Marcelo Fuentes, Secretario Parlamentario.

e. 08/05/2023 N° 32205/23 v. 09/05/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), de acuerdo a lo establecido en 
el Anexo 17 de la Resolución ex-SE Nº 137/92, sus modificatorias y complementarias, que las empresas citadas 
a continuación han informado a esta Subsecretaría que han asumido la titularidad de los establecimientos que 
se encontraban incorporados a dicho Mercado como GRANDES USUARIOS MENORES (GUMEs), y solicitan su 
habilitación para seguir actuando en el mismo carácter y bajo las mismas condiciones que los anteriores titulares, 
conforme al siguiente detalle:

NUEVO TITULAR NUEVO 
NEMOTÉCNICO DIRECCIÓN DISTRIBUIDOR / PAFTT ANTERIOR TITULAR

ALFARMA S.R.L. ALFARA1N
Ing. Agustín Rocca N° 5300, 

Ramallo, Provincia de Buenos 
Aires

Empresa Distribuidora de 
Energía Norte S.A. (EDEN)

LABORATORIOS 
RAMALLO S.A.

MV COMBUSTIBLES 
S.A.S. MVCOSFSN Av. Facundo Zuviría N° 5198, Santa 

Fe, Provincia de Santa Fe

Empresa Provincial de 
la Energía de Santa Fe 

(EPESF)

BULSLOWICZ 
FERNANDO PABLO

PLASTIFERRO 
TUBOS S.A. PLTUVMDN Ruta 7 Km. 702,5, Villa Mercedes, 

Provincia de San Luis
Empresa Distribuidora San 

Luis S.A. (EDESAL)
PLASTIFERRO 

INFRAESTRUCTURA S.A.

Las presentes solicitudes se tramitan bajo el expediente EX-2023-17581715-APN-SE#MEC. El plazo para la 
presentación de objeciones u oposiciones es de diez (10) días corridos a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

e. 08/05/2023 N° 32422/23 v. 08/05/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-221-APN-SSN#MEC Fecha: 04/05/2023

Visto el EX-2022-66290229-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Conformar el aumento de capital asignado a MAPFRE RE COMPAÑÍA DE REASEGUROS 
S.A. (SUCURSAL ARGENTINA), conforme lo dispuesto por su Casa Matriz mediante Resoluciones de fecha 28 de 
junio de 2011 y 24 de octubre de 2012.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 08/05/2023 N° 32242/23 v. 08/05/2023

#F6860784F#

#I6861002I#

#F6861002F#

#I6860821I#

#F6860821F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 284/2023

DI-2023-284-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2023 

VISTO el EX-2021-87834621-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-90-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del RE-2021-87834463-APN-DGD#MT del EX-2021-87834621-APN-DGD#MT obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 187/23, 
celebrado por la ASOCIACION ARGENTINA DE AERONAVEGANTES y la empresa AMERICAN AIRLINES INC. 
SUCURSAL ARGENTINA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 478/02 “E”, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrió mas de (1) año entre la fecha (27/07/2021) de celebración del 
acuerdo y la fecha (31/01/2023) de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación se encomendó 
evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los 
topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-90-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 187/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-36372424-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32054/23 v. 08/05/2023

#I6860034I#

#F6860034F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 296/2023

DI-2023-296-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2023

VISTO el EX-2022-93035128- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-334-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del RE-2022-93035063-APN-DGD#MT del EX-2022-93035128- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 420/23, celebrado por la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE) y 
la empresa YPF ENERGIA ELECTRICA SOCIEDAD ANONIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa N° 1638/21 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-334-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 420/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-38441913-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32055/23 v. 08/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 295/2023

DI-2023-295-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2023 

VISTO el EX-2022-97341628- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-374-APN-
ST#MT y la DI-2022-1022-APN-DNL#MT,y

#I6860035I#

#F6860035F#

#I6860039I#
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/9 del IF-2022-138362229-APN-DTD#JGM del EX-2022-97341628- -APN-DGD#MT, obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 501/23, celebrado por la UNIÓN EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCION ARGENTINA – CORDOBA, la 
CÁMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN (CAMARCO) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE 
LA CONSTRUCCIÓN (FAEC), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 735/15, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2022-1022-APN-DNL#MT se fijó el promedio 
de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio con vigencia a partir del 1º de septiembre de 2022, 
1º de octubre de 2022, 1º de noviembre de 2022, 1º de enero de 2023 y 1º de febrero de 2023 correspondientes al 
Acuerdo N° 3208/22.

Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en el Acuerdo N° 501/23 han actualizado los valores de 
las escalas salariales a partir del mes de enero 2023 y febrero de 2023 deviene necesario actualizar los montos 
y adecuar las fechas previstas para la entrada en vigencia de los promedios de las remuneraciones y de los 
topes indemnizatorios, anteriormente fijados, por los nuevos importes y fechas que se detallan en el Anexo de la 
presente.

Que, cabe destacar que la DI-2022-1022-APN-DNL#MT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello que no 
resulte modificado por el presente acto.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-374-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 501/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-38272110-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto los importes promedio de las remuneraciones y los topes indemnizatorios, 
establecidos para el Acuerdo N° 3208/22 para las vigencias a partir del 1º de enero de 2023 y a partir del 1º de 
febrero de 2023 fijados en el DI-2022-123898276-APN-DNRYRT#MTl.que como ANEXO integra la DI-2022-1022-
APN-DNL#MT.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente y asimismo registre el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
fijados por el artículo 1° de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32059/23 v. 08/05/2023
#F6860039F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 303/2023

DI-2023-303-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/04/2023 

VISTO el EX-2021-42519022- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-282-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del archivo embebido en el IF-2021-42519611-APN-DTD#JGM del EX-2021-42519022- 
-APN-DGD#MT obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1º de la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 363/23, celebrado por la UNIÓN OBRERA SALINERA ARGENTINA y la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE PRODUCTORES E INDUSTRIALIZADORES DE SAL, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 754/18, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en las páginas 1/2 del RE-2022-49263434-APN-DTD#JGM del EX-2021-42519022- -APN-DGD#MT obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 2º de la Resolución citada en el Visto 
y registrado bajo el Nº  364/23, celebrado por la UNIÓN OBRERA SALINERA ARGENTINA y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE PRODUCTORES E INDUSTRIALIZADORES DE SAL, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 754/18, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2023-282-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 363/23, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO I DI-2023-39960136-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 2º de la RESOL-2023-282-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 364/23, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO II DI-2023-39958923-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32048/23 v. 08/05/2023

#I6860028I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 304/2023

DI-2023-304-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/04/2023 

VISTO el EX-2022-51357277- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-189-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1 y 2 del RE-2022-68148491-APN-DTD#JGM del EX-2022-51357277- -APN-DGD#MT obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº  230/23, celebrado por la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, 
CARTÓN Y QUÍMICOS y la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE PRODUCTOS ABRASIVOS, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 763/19, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-189-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 230/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-39984660-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32049/23 v. 08/05/2023

#I6860029I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 305/2023

DI-2023-305-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/04/2023 

VISTO el EX-2023-05844197- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-378-APN-ST#MT, la 
DI-2022-859-APN-DNL#MT y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/4 del RE-2023-05843558-APN-DGDYD#JGM del EX-2023-05844197- -APN-DGDYD#JGM 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 510/23, celebrado por la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC) y 
la FEDERACIÓN ARGENTINA DE CLUBES DE CAMPO, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 780/20, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2022-859-APN-DNL#MT se fijaron los importes 
promedio de las remuneraciones de los que surgen los topes indemnizatorios con fecha de entrada en vigencia 1° 
de agosto, 1º de septiembre, 1º de noviembre de 2022, 1º de enero y 1º de febrero de 2023, correspondientes al 
Acuerdo N° 2869/22.

Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en el Acuerdo N° 510/23 han establecido los nuevos 
valores de las escalas salariales vigentes desde el 1° de febrero de 2023, deviene necesario actualizar los montos 
de los promedios de las remuneraciones anteriormente fijados y de los respectivos topes indemnizatorios que 
surgen del mismo, por los nuevos importes que se detallan en el Anexo de la presente.

Que, cabe destacar que la DI-2022-859-APN-DNL#MT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello que no 
resulte modificado por el presente acto.

Que se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual se remite en orden a la brevedad, 
donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio 
mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-378-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 510/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-40005410-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio con fecha de 
entrada en vigencia establecida para el 1º de febrero de 2023 fijados en el DI-2022-101378650-APN-DNRYRT#MT 
que como ANEXO integra la DI-2022-859-APN-DNL#MT, derivados del Acuerdo N° 2869/22.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente y asimismo registre el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
fijados por el artículo 1° de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32050/23 v. 08/05/2023

#I6860030I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 283/2023

DI-2023-283-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2023 

VISTO el EX-2019-82764917-APN-DGDMT#MPYT del registro del Entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2022-3864-APN-
DNRYRT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 5 del IF-2019-82870233-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-82764917-APN-DGDMT#MPYT obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº  3049/22, celebrado por el SINDICATO DEL PERSONAL DE DRAGADO Y BALIZAMIENTO y la empresa 
BOSKALIS INTERNATIONAL B.V. SUCURSAL ARGENTINA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa N° 1419/14 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron tres (3) años entre la fecha (29/08/2019) de celebración del 
acuerdo y la fecha (12/10/2022) de su homologación; sin embargo en la Disposición de homologación se encomendó 
evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los 
topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la DI-2022-3864-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 3049/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-36250462-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32051/23 v. 08/05/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 294/2023

DI-2023-294-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2023 

VISTO el EX-2021-37144964-APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-83-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/7 del RE-2021-37144728-APN-DGD#MT del EX-2021-37144964-APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 186/23, celebrado por la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE) y 
la empresa YPF ENERGIA ELECTRICA SOCIEDAD ANONIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa N° 1638/21 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron casi dos (2) años entre la fecha (19/04/2021) de celebración del 
acuerdo y la fecha (31/01/2023) de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación se encomendó 
evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los 
topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-83-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 186/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-38259325-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32053/23 v. 08/05/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 336/2023

DI-2023-336-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2023 

VISTO el EX-2021-54627349-APN-DGYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-277-APN-ST#MT de fecha 
7 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2021-54627003-APNDGDYD#JGM del EX-2021-54627349- -APN-DGDYD#JGM obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo fechado el 10 de mayo de 2021 y homologado en fecha 7 de 
febrero de 2023 por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº  384/23, celebrado por la UNIÓN 
TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC) y el SINDICATO DEL SEGURO DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1131/10 “E”, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que más allá de haber transcurrido casi dos (2) años entre la fecha de celebración del acuerdo y la de su 
homologación, en el artículo 3° de la referida Resolución de homologación se dispuso evaluar la procedencia de 
establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el 
segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-277-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 384/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-44061398-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 31771/23 v. 08/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 337/2023

DI-2023-337-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2023 

VISTO el EX-2022-54817603- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFETURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-278-APN-ST#MT, y
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CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2022-54816421-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-54817603- -APN-DGDYD#JGM obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 383/23, celebrado por la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC) y el 
SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa Nº 1131/10 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-278-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 383/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-44077413-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 31773/23 v. 08/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 343/2023

DI-2023-343-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023 

VISTO el EX-2021-50877376- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-483-APN-
ST#MT de fecha 17 de marzo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del RE-2021-50877254-APN-DGD#MT del EX-2021-50877376- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado en fecha 17 de marzo de 2023 por la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 611/23, celebrado en fehca 1° de junio de 2021 por el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (ALEARA) y la CAMARA DE AGENCIAS OFICIALES DE LA LOTERIA DE LA CIUDAD DE BUENOS 
AIRES SOCIEDAD DEL ESTADO, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 656/12, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Que preliminarmente se advierte que transcurrió mas de un (1) año entre la fecha de celebración del acuerdo y la 
fecha de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación se encomendó evaluar la procedencia 
de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el 
segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-483-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 611/23, conforme al detalle que, 
como ANEXO DI-2023-44648775-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 31778/23 v. 08/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 344/2023

DI-2023-344-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023 

VISTO el EX-2020-50806621- -APN-SSGA#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-503-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 9 del IF-2020-50806417-APN-MT del EX-2020-50806621- -APN-SSGA#MT obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 631/23, 
celebrado por la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA y la empresa ACINDAR INDUSTRIA ARGENTINA DE ACEROS SOCIEDAD ANONIMA, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 806/06 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron tres (3) años entre la fecha (20/03/2020) de celebración del 
acuerdo y la fecha (28/03/2023) de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación se encomendó 
evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los 
topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-503-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 631/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-44726638-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 31781/23 v. 08/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 338/2023

DI-2023-338-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2023 

VISTO el EX-2022-71767732- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-324-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del RE-2022-71767655-APN-DGD#MT del EX-2022-71767732- -APN-DGD#MT obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 432/23, 
celebrado por el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO, PRIVADO, DIVERSIÓN, 
OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(S.U.T.E.P.) y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESARIOS TEATRALES, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 291/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

#F6859761F#

#I6859765I#



 Boletín Oficial Nº 35.165 - Primera Sección 106 Lunes 8 de mayo de 2023

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-324-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 432/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-44120309-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 31785/23 v. 08/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 347/2023

DI-2023-347-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023 

VISTO el EX-2022-100413489- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-384-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2022-100413466-APN-DGD#MT del EX-2022-100413489- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 483/23, celebrado por eL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO Y AFINES DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.) y la empresa STADIUM LUNA PARK LECTOURE & LECTOURE SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-384-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 483/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-44943657-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

#F6859765F#
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 31787/23 v. 08/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 339/2023

DI-2023-339-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2023 

VISTO los Expedientes detallados en el documento Anexo DI-2023-44139084-APN-DNRYRT#MT, la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, las Resoluciones de la Secretaría de Trabajo también 
detalladas en el mismo documento, y

CONSIDERANDO:

Que por las Resoluciones indicadas en el documento citado en el Visto, se homologaron diversos acuerdos 
celebrados por el SINDICATO ARGENTINO DE EMPLEADOS Y OBREROS DE LA ENSEÑANZA PRIVADA, 
el CONSEJO SUPERIOR DE EDUCACIÓN CATÓLICA (CONSUDEC), la ASOCIACIÓN DE INSTITUTOS DE 
ENSEÑANZA PRIVADA (ADIDEP) y la ASOCIACIÓN DE INSTITUTOS DE ENSEÑANZA PRIVADA DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES (AIEPBA), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 88/90, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), los que fueron registrados bajo los números que se indican 
en dicho informe.

Que en las referidas Resoluciones también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2023-44132158-APN-DNRYRT#MT, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-
301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos topes indemnizatorios, 
previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados 
de los acuerdos que se detallan en el archivo embebido que como ANEXO DI-2023-44139084-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 31788/23 v. 08/05/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 340/2023

DI-2023-340-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2023 

VISTO el EX-2022-116372438-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-349-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2022-116368236-APN-DGD#MT del EX-2022-116372438- -APN-DGD#MT obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 437/23, celebrado por el SINDICATO DE SUPERVISORES Y VIGILANCIA DE LA INDUSTRIA JABONERA Y 
PERFUMISTA y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIAS PRODUCTORAS DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA PERSONAL, 
DEL HOGAR Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALPHA), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 214/93, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-349-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 437/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-44237103-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 31794/23 v. 08/05/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 346/2023

DI-2023-346-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023 

VISTO el EX-2019-60060224- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2022-422-APN-
DNRYRT#MT de fecha 3 de marzo de 2022, y la DI-2022-473-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas de 1/48 del IF-2019-66387939-APN-DALSP#MPYT del EX-2019-60060224- -APN-
DGDMT#MPYT, obra el acuerdo de fecha 19 de julio de 2019, homologado en fecha 3 de marzo de 2022 por 
el artículo 1º de la Disposición DI-2022-422-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 1150/22, celebrado por 
la la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE HIPÓDROMOS, AGENCIAS, APUESTAS Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (APHARA) y el HIPÓDROMO ARGENTINO DE PALERMO SOCIEDAD ANÓNIMA (HAPSA), en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 662/04 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a pesar de haber transcurrido casi tres (3) años entre la fecha de celebración del acuerdo y la de su 
homologación, en la referida Disposición homologatoria también se dispuso evaluar la procedencia de establecer 
los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo 
párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que al respecto se advierte que mediante la DI-2022-473-APN-DNL#MT ya se fijaron los promedios de las 
remuneraciones de los cuales surgen los topes indemnizatorios con fecha de entrada en vigencia 1º de enero y 1º 
de agosto de 2020, derivados del Acuerdo N° 827/22.

Que en relación a ello corresponde señalar que en el Acuerdo bajo examen Nº  1150/22 las partes aportaron 
información computable para la determinación de los topes ya fijados con vigencia 1° de enero 2020 y por esa 
razón deviene necesario y procedente actualizar los importes anteriormente fijados para dicha vigencia, por la DI-
2022-473-APN-DNL#MT.

Que sin perjuicio de ello, cabe resaltar que la DI-2022-473-APN-DNL#MT, conserva su eficacia y demás efectos en 
aquello que no resulte modificado por el presente acto.

Que en el IF-2023-44865818-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico, cuyos términos se comparten en esta 
instancia y al cual se remite en orden a la brevedad, en el que se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo de los importes promedio de las remuneraciones y de los topes indemnizatorios que se 
fijan por la presente y en donde además se expresan los fundamentos por los que no corresponde establecerlos 
respecto del Acuerdo registrado bajo el N° 1149/22, que fue homologado por el artículo 2º de la DI-2022-422-APN-
DNRYRT#MT.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse el importe promedio de las remuneraciones de los cuales surgen el topes indemnizatorio, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
derivados del acuerdo homologado por el artículo 1º de la DI-2022-422-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el 
números Nº 1150/22 conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-44867056-APN-
DNRYRT#MT forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio con fecha 
de entrada en vigencia establecida para el 1° de enero de 2020 fijados en el DI-2022-53177361-APN-DNRYRT#MT 
que como ANEXO integra la DI-2022-473-APN-DNL#MT, derivados del Acuerdo N° 827/22.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto 
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en el artículo precedente respecto del tope fijado oportunamente para el Acuerdo N° 827/22, registre el importe 
promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio fijados por el artículo 1° de la presente y tome razón de 
lo indicado en el Considerando sexto respecto del Acuerdo N° 1149/22. Posteriormente procédase a la guarda 
correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 31798/23 v. 08/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 342/2023

DI-2023-342-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023 

VISTO el EX-2021-50873745- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-298-APN-
ST#MT de fecha 7 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del RE-2021-50873451-APN-DGD#MT del EX-2021-50873745- -APN-DGD#MT obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado, en fecha 7 de febrero de 2023, por la Resolución citada en el Visto 
y registrado bajo el Nº 408/23, celebrado en fecha 1° de junio de 2021 por el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (ALEARA) y la CAMARA DE AGENTES OFICIALES DE LOTERIA Y AFINES BONAERENSES, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 664/13, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrió más de un (1) año entre la fecha (1/06/2021) de celebración del 
acuerdo y la fecha (7/02/2023) de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación se encomendó 
evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los 
topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-298-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 408/23, conforme al detalle que, 
como ANEXO DI-2023-44609564-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

#F6859778F#
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 31799/23 v. 08/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 348/2023

DI-2023-348-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/04/2023 

VISTO el EX-2023-21116118- -APN-ATRG#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-519-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las página 3/13 del IF-2023-21160718-APN-ATRG#MT del EX-2023-21116118- -APN-ATRG#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 653/23, celebrado por el CENTRO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE RIO GRANDE (Tierra del Fuego) y la 
CAMARA DE COMERCIO INDUSTRIA Y PRODUCCION DE RIO GRANDE, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 130/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-519-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 653/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-45477828-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 31809/23 v. 08/05/2023

#F6859779F#

#I6859789I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 349/2023

DI-2023-349-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/04/2023 

VISTO el EX-2019-104907748-APN-DGDMT#MPYT del registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2023-18-APN-
DNRYRT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del IF-2020-76323726-APNDNRYRT#MT del EX-2019-104907748-APN-DGDMT#MPYT obra 
la escala salarial que integra el acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 24/23, celebrado por la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS 
(APDFA) y la empresa BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA SOCIEDAD ANÓNIMA -LINEA BELGRANO, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo N° 433/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron más de tres (3) años entre la fecha (27/11/2019) de celebración 
del acuerdo y la fecha (4/01/2023) de su homologación; sin embargo en la Disposición de homologación 
se encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de 
corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la DI-2023-18-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 24/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-45527402-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 31811/23 v. 08/05/2023

#I6859791I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 299/2023

DI-2023-299-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/04/2023 

VISTO el EX-2019-69389286- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2019-208-APN-
DNRYRT#MPYT, la DI-2022-3777-APN-DNRYRT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 5 del IF-2019-91135275-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-69389286- -APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la DI-2022-3777-APN-DNRYRT#MT de 
fecha 24 de agosto de 2022 y registrado bajo el Nº 2762/22, celebrado el 28 de junio de 2018 por la UNIÓN 
DEL PERSONAL SUPERIOR Y PROFESIONAL DE EMPRESAS AEROCOMERCIALES y la empresa INTERBAIRES 
SOCIEDAD ANONIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de empresa Nº 1468/15 “E”, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que sin perjuicio de que transcurrieron más de cuatro años entre la fecha de celebración del acuerdo y la de su 
homologación, en la referida Disposición homologatoria también se dispuso evaluar la procedencia de establecer 
los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo 
párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2019-208-APN-DNRYRT#MPYT se fijaron los 
importes promedio de las remuneraciones y de los topes indemnizatorios resultantes con fechas de entrada en 
vigencia 1º de abril de 2017 y 1º de abril de 2018, derivados del Acuerdo N° 753/18.

Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en el Acuerdo N° 2762/22 han establecido los nuevos 
valores para de las escalas salariales vigentes desde el 1° de abril de 2018, deviene necesario actualizar los 
montos de los promedios de las remuneraciones anteriormente fijados y de los respectivos topes indemnizatorios 
que surgen del mismo, por los nuevos importes que se detallan en el Anexo de la presente.

Que, cabe destacar que la DI-2019-208-APN-DNRYRT#MPYT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello 
que no resulte modificado por el presente acto.

Que se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual se remite en orden a la brevedad, 
donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio 
mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la DI-2022-3777-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 2762/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-39185091-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto el importe del promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio con fecha 
de entrada en vigencia establecida para el 1º de abril de 2018, fijados en el IF-2019-38420644-APN-DRYRT#MPYT 
que como ANEXO integra la DI-2019-208-APN-DNRYRT#MPYT derivados del Acuerdo Nº 753/18.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente y asimismo registre el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
fijados por el artículo 1° de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

#I6859949I#



 Boletín Oficial Nº 35.165 - Primera Sección 114 Lunes 8 de mayo de 2023

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 31969/23 v. 08/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 300/2023

DI-2023-300-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/04/2023 

VISTO el EX-2020-51919227- -APN-SSGA#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-251-APN-
ST#MT de fecha 3 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2020-51918946-APN-SSGA#MT del EX-2020-51919227- -APN-SSGA#MT, obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº  311/23, celebrado en fecha 30 de julio de 2020 por el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE 
LOS CEMENTERIOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE 
CEMENTERIOS PARQUES PRIVADOS (CACEPRI), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 761/19, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron más de 2 (DOS) años entre la fecha de celebración del 
acuerdo y la fecha de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación se encomendó evaluar 
la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes 
previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-251-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 311/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-39316604-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 31971/23 v. 08/05/2023

#F6859949F#
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 Boletín Oficial Nº 35.165 - Primera Sección 115 Lunes 8 de mayo de 2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 301/2023

DI-2023-301-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/04/2023 

VISTO el EX-2021-53430374-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2022-3762-APN-
DNRYRT#MT de fecha 17 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 27/29 de la CD-2021-53430683-APN-DGD#MT del EX-2021-53430374- -APN-DGD#MT obra 
el acuerdo homologado por el artículo 2º de la Disposición citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2725/22, 
celebrado en fecha 30 de mayo de 2017 por el SINDICATO ARGENTINO DE OBREROS NAVALES Y SERVICIOS 
DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la empresa ULTRAPETROL SOCIEDAD ANÓNIMA, 
ratificado por la FEDERACIÓN MARÍTIMA, PORTUARIA Y DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1432/15 “E”, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que sin perjuicio de que transcurrieron más de 5 (CINCO) años entre la fecha de celebración del acuerdo y la de su 
homologación, en la referida Disposición homologatoria también se dispuso evaluar la procedencia de establecer 
los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo 
párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en el IF-2023-39257212-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico, cuyos términos se comparten en esta 
instancia y al cual se remite en orden a la brevedad, en el que se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo de los importes promedio de las remuneraciones y de los topes indemnizatorios que se 
fijan por la presente.

Que cabe señalar también que en el citado informe técnico se deja aclarado que, la determinación del tope que 
se fija por la presente respecto del Acuerdo N° 2725/22, subsume lo pactado por las mismas partes en el Acuerdo 
Nº 2724/22, que fue homologado por el artículo 1º de la Disposición citada en el Visto.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado de 
los acuerdos homologado por el artículo 2º de la DI-2022-3762-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 2725/22, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-39259815-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y se tome razón de lo establecido en el Considerando cuarto de la presente, 
respecto del Acuerdo Nº 2724/22. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 31973/23 v. 08/05/2023

#I6859953I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 306/2023

DI-2023-306-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/04/2023 

VISTO el EX-2021-78400599-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-290-APN-
ST#MT de fecha 07 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2021-78398459-APN-DGD#MT del EX-2021-78400599-APN-DGD#MT, obran los 
valores salariales pactados en el acuerdo de fecha 19 de octubre de 2020, homologado por el artículo 1° de la 
RESOL-2023-290-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 471/23, celebrado por la ASOCIACIÓN DE MÉDICOS DE 
LA ACTIVIDAD PRIVADA (AMAP), por la parte sindical, y la CÁMARA DE INSTITUCIONES DE DIAGNÓSTICO 
MÉDICO (CADIME), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 635/11, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la paginas 1/2 del RE-2021-78398517-APNDGD#MT del EX-2021-78400599-APN-DGD#MT, obran los 
valores salariales pactados en el acuerdo de fecha 28 de julio de 2021, homologado por el artículo 2° de la 
Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 472/23, celebrado por la ASOCIACIÓN DE MÉDICOS DE 
LA ACTIVIDAD PRIVADA (AMAP), por la parte sindical, y la CÁMARA DE INSTITUCIONES DE DIAGNÓSTICO 
MÉDICO (CADIME), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 635/11, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrió más de un año entre las fechas de celebración de los acuerdos 
y la fecha de su homologación; sin embargo en el artículo 4° de la Disposición de homologación se encomendó 
evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los 
topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para 
la determinación de los promedios mensuales de las remuneraciones y de los topes indemnizatorios resultantes.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, correspondientes a 
acuerdos celebrados por las partes detalladas en los Considerandos primero y segundo, con fechas de entrada 
en vigencia posteriores a los que se determinan en la presente.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por el artículo 1° de la RESOL-2023-290-APN-ST#MT y registrado respectivamente bajo el 
número Nº 471/23 conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO I DI-2023-40310224-APN-
DNRYRT#MT forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por el artículo 2° de la RESOL-2023-290-APN-ST#MT y registrado respectivamente bajo el 
número Nº 472/23 conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO II DI-2023-40312355-APN-
DNRYRT#MT forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registren los importes promedio de las remuneraciones fijados por este 
acto y los topes indemnizatorios resultantes. Cumplido, procédase a la guarda correspondiente.

#I6859994I#
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32014/23 v. 08/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 307/2023

DI-2023-307-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/04/2023 

VISTO el EX-2022-44611410- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-485-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del RE-2022-48047298-APN-DTD#JGM del EX-2022-44611410- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 626/23, celebrado por la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la ASOCIACION 
DE FABRICAS ARGENTINAS TERMINALES DE ELECTRONICA (AFARTE), en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 260/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-485-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 626/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-40360968-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32015/23 v. 08/05/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 308/2023

DI-2023-308-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/04/2023 

VISTO el EX-2023-22484034- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-504-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/4 del RE-2023-22483948-APN-DGD#MT del EX-2023-22484034- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 616/23, celebrado por la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la ASOCIACION 
DE FABRICAS ARGENTINAS TERMINALES DE ELECTRONICA (AFARTE), en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 260/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-504-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 616/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-40474001-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/05/2023 N° 32027/23 v. 08/05/2023
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida 
CASTRONOVO, ADRIANA BEATRIZ (D.N.I. N° 17177552), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 
18 del Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho 
término se contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de 
la agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@
afip.gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 04/05/2023 N° 31265/23 v. 08/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido RODRIGUEZ, 
PABLO FERNANDO (D.N.I. N° 21786903), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 04/05/2023 N° 31282/23 v. 08/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido FORTE, 
EDGARDO DARIO (D.N.I. N° 12656981), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 04/05/2023 N° 31308/23 v. 08/05/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido FRANCO, 
PEDRO VICTORIANO (D.N.I. N° 16080905), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar .

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 04/05/2023 N° 31347/23 v. 08/05/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la señora Marcela Edith FERRERO (D.N.I N° 26.834.606) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el 
horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7871, Expediente Nº 381/415/22, 
caratulado “FERRERO, MARCELA EDITH”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, 
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 05/05/2023 N° 31558/23 v. 11/05/2023
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